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2 i OO(y DIRECClON GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

20005 2570 ) COMPROBANTE DE COBRO . 08/11/2000 *
-

CODIGO i NOMBRE
OOOOOO'OOO1 LI'iRCO RIVADENEIR(4 GUST(-WO EFRAIN

:•o
. ' ' :•· "

- D;\ R.E:C.C 1 ON ••

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION
129, 6C T7, 76 31/12/1999 0562590

IMPUESTO PREDIAM.. $,82 . RECí\RGOS $,09
(ADIC IONA4LES MUNICIPIO . -' $1,22
IMPTOS OTRfiB- INSTITUC .- 4,72

c SER ICIOS (4DMINISTR. ' 4,20

TRANSACCION PAt INA DE VENTANILI.ABANCO CUENTA SUB TOTAL
1. 54404 5

.
09 43,04

¯T¯r nia:ri•,.o• :ar li........:-se,at........ .- .i:,
·:,...: PAGOTOTAL

•!!! I le'\t tl•I':ll ita.it.•¡ Ï!' Ilpl:•••;t.itittt••\t•": sit...• t :41,::.•::. ; 41. 4
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RECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO
-

. CONTRIBUYENTE

N OTARIA .................U................ DEL CANTON QUITO .

AL CABAR
POR S

AVIS()N? 6445 8 Quito,a de 0 i e i embre ,4,¡ gaç9
1 i

Sefior Tesorero Municipal de este Cantón:
Comunico a usted 'que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de compr a vont a de

Derechos y Acciones.

queotorga IISTAVO Unnc0 RIVADENEIRA-y SANDRA SANTACRUZ.

afavorde SIMON BOR3n GAVILANES y JUDITII GUERRERO BRAVO

situado en la parroquia de CONOCDT 0

por el precio cfe $' 6 0 , 0 0

Impuesto de Alcab la, el . . --

S

Impuesto Locales F colares, uno por ciento 3 °

Valor Especie 8 o. o '
T g 8 0 , a o

El No o



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -

2 . OO DIRECCION FINANCIERA .

· FEC.HA DE PA30
. 6100135605 i COMPROBANTE DE COBRO 09/02/2001

AVALUOCg RC1 EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE E /2000 NUMERO O

PLUSVÁLIA i 5
_CIÒS ADMI ISTR

TRANSACCION PAGINA DE B CÒ OE A ..,
8 OTAL

165639 1 .. e $13 03
--------- - PAGO TOTAL

TRASPASÒDE. DOMIÑI $13.03
BORJA GAVILANË5SI bN Bo SPONSABLE

CÔNTRIBUYENT



...-.. .- ...... v.,.......v maanvrvosas-rast.s vc.uusiv

L 2 .
DIRECCION FINANCIERA - FECHA DE PAGO ·

100135 05 COÑPROBANTE DE COBRO
.

09/02/2001 \

CEDULA/RUC. NOMB
0000020110827 80 A GAVILANES SIMON BOLIVAR Y SRA

DIRECCION -

.
.

-.

. CLAVECATASTDAL

L S

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE E NUMER F JO

ÑÕÉý.TÖl t ' Ä ON
REGISTRO
SERVICIOS ADMINISTR.

TRANSACCION I PAGINA DE ,
BRANillA B C UENÌA SUB -TOŸÃt

165625 :2 I O .:

-° R.49
--~¯ ----¯¯¯¯·¯~----- '" PIhÒJOTAL

TRASPASO DE DE)MIÑIO. G
.

$8,46
LARCO RIVADENEIRA GÜSTAv.0 E
2190811030ÖlOOOOOO L E L ORGE

D RE TO ANCI ROTRIBUTARIO
CÔNTRIBUYE T



H.JUNTADEDEFENSANACIONAL .
.

.

\ ALCABALA

Quito 1/03/01 09:38 07
Fo mulario No.: :, Por:

155620 $ 1.15 5

No aria No.:
,

No. Municipio:
e ..

. 611356053
Comprador / A favor de: ...-'

B RJA-GAVILANESSIMON
Vendedor / Que otorga: BOUVAR

LARCOMVADENElRAGUSTAVO
Concepto:

.
E

Traspaso_Domir
Ba e Imponible:

$ 129.00
Observaciones:

4 , . .0%Di 0%D2 \Alajo%M
Provincla: . 3 CanÍón:

Par oquia:

Recaudaci6n: H. T FENSA FONAL

No.0 09580 ORIGINAL

H.JUNTADEDEFENSANAClONAL
/ REGISTRO

i Quito 01/03/200 .

ForniularloNo.: P

155621 5 0.63
Notária No.: No. Municiplo:

0 . 611356054 ,

Comprador / AfaÃrde:
---- BORJAGAVILANESSIMON

Vendedor / Que otorga: BOUVAR
LARCO,RIVADENEIRAGUSTAVO

Concepto: / ETraspaso_Òominio - -

Base Irnponible:
$ 129.00 -

Obs rvaciones:
0%Di 0%D2 0%M

ProvÍnci: "
.

'
. ban dn:

PICHINCHA.

Parrdqula:

Recaud

dan:

H. JUNT

No 0095810 OAIGINAL . 1.



H. CONSEJOPROVINCIAL DE PICHINCHA
'¯ ALCABALA

.
DEPARTAMENTO DE TESOl RIA- -- -

-· - "' 5 ÏŠŠ
COMPROBANTE DE PAGO Quito, Miércoles 21 de Febrero de 2 01

Número: . Por S/.
. ' 1 . 8 2 1.1ss

Notaria: Núme'ro del MunicipiË32659
A favor de:

, SIMON SORJA
Queotorga:

GUSTAVO LARCO - -- -

Concepto:
VENTA

ßase imponible 129 Rebaj ½: Recargos :

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO-

Parroquia: ....

' PP,OVI
ALCABALA 151969

i



GERENCIA COMERCIAL Nro.00148743
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2001/02/21
NOMBRE. : BORJA GAVILANEZ SIMON
QUE OTORGA: LARCO,R.·GUSTAVO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 130.00 USD

Por valbr de contrato de CV -Rebaja: %
del inmueble ubicado en: CONOCOTO

Ante él notario: 17/64458

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo ago con-
signo la suma de: 1.30 USD

UNO CON 30/100 *****************.************

TOTAL A'PAGAR: 1.30 USD

Efectivo: 1.30
Cheque Nro.:

Banco:

REGISTRO DE PAGO

00148743 1.30 USD 2001/02/21 004 58964 BORJA GAVILANEZ SIMO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CETITIFICADO No.: CS015302.001
FF.CIIA IV.INGill(SO: 14/03/2001
FECIIA DE ENTIIEGA: 15/03/2001

CERTIFICACION
itererencias: lb-06-1993-3-1579-1366
F.1infi·ascrito.Registrador de la Pro¡ cdad_de cste Cantón en legal forma certifica que:
Íl.-DESCRIËCION DE LA PROPIEDAD

. Derechos y aociones (incados en el lote cuatro situado en la parroquia Conocolo de este cantón:
2.- PROPIETARIO(S):
I os cónyugés: GUSTAVO EFRAIN LARCO RIVADENEIRA

.y

SANDRA LEONOR
SANTACRUZ ESTRELLA.
3.- FORMA DE ADQUISICfON)Y ANTECEDENTES: ··

Mediante co npra hecha a .losó Aoral,según escritura celebrada el once de febrero, de mil
novecientos lioventa y trestante I notario docto 'Nelson Chavez, inscrita el dicz de juniode mil
novecientos noventa y tres: /
4.- GRAVAñIENES Y OßSERVACIONI

'

Ninguno.-Quito,14de Marzo dcl 2001 och, a.m.

Ilesponsable: EDGAR LEON
.

..

-EL RECI " OR

lllllililllllililllillllllllillll '

i.OS D.\TOS C )NSIGNADOS Elüt0NE.\ O I)Ol.OSAlilENTE ENis31EN I)E ttESI'ONSAllli.ti)All A1. CElf! IVICAN tV
V.\l.1087.DE1.( KitTlFIC.ADO,30 DIAS



NOTARIADECIMOSEPTIMA

RAZON DE PF;OTOCOLIZACION: A petición de parte interesada,
r

con esta fecha y en DOCE fojas útiles, protocalizo en el

registro de escrituras públicas de la Notaria D Cimo

oPovan Sèptima del cantón Guito, actualmente a mi cargo, los pagos

de impuestos de Alcabalas, Registros, Plusvalia,

adicionales, Hoja de Rentas, Certificado del Registro de la

Propiedad de la escritura de Compraventa otorgada por

Gustavo Larco a favor de Simón Borja, el 27 de noviembre

del 2000,- Ouito a 27 de marzo del dos mil uno. FIRMADO)

DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS.- EL NOTARIO.- HAY UN SELLO.-

Se olizó ante m.i, y, en fe de ello confiero esta

RIMERA C PIA CERTIFICADA, sellada y rubricada en Duito, en

la misma/fecha de su protocolización.

Quito - Ecus dor



Registro de la Propiedad del Canton Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e1:

REGÏSTRO DE PROPI.EDADES, tomo 132, repertario(s) - 25453

Matriculas Asignadas .-

CON-00000721 derechos y acciones fincados en e2. inme.eble ubicado en la
parroquia CONOCOTO.

Lunes, 07 Mayc 2001, ) : C

"EGtSTRÄÖR DELÂPROPIEDAD

Contratantes .-

LARCO RIVADENEIRA GUSTAVO EFRAIN en su calidad de VENDEDOR
SANTACRüZ ESTRELLA SANDRA LEONOR en su calidad de VENDEDOR
BORJA GAVILANES SI.NON 20LIVAR en su calida.i de COMPR:;DDR
GUERRERO ERAVO JUDITH GRACIELA en su cal.idad de CO.NPRADDR

Los números de Ma.iricula le servirán para. Cualquier tranite posterior

Responsables .-

Asesor -- FRANKLIN ALARCOM
Depure.dor.- ALEX NOVILL.0
Amanuense.- LUIS GUERROM

1882-5 '

B¾iÐ\iN BilTEli!¶lfHylWillEU H 'E
ßÐMil@ËlülËlÑËÐßË¾



DEL EÔU

3670

NOTARIADECIMOSEXTA
DELCANTONQUITO

e

DR. GONZALO ROMAN CHACON

De: pOMPûA V.l i‡1.

Olor<jado por: SRTA-ELVA. GLAut; .PuoAlo him I búA.MAno

EUUI;KËA ËR0 :0 HÏiR.a .

A Favor de: DB,0aLuuio VlucIo, Ex.20mo TU>11 Y -

El: N de i cro à 99e,

Parroquia: c<.NOCOTO

' Cuantía 1' 00.000,

Quito, a 30 do ::hero i 1I:,i9ri

Av. 6 de Diciembre 159 y Paxmiño Edif, Varlamento
Oficina 308 : Teléfonos: 564-083 - 306 - 754



COMPRA VENTA
NOWitA 1

DrCosmWo
omún Chacón

· OTORGADO POR:

BRTA. ELVA GIÍ IS PROAf40 MERA
'
Y SHTA.

MARCELA EUGEN A PROADO MERA.

A FAVOR DE:

SR.ORLANDO ÏNICIO DAQUERO TAPIA Y

SRA.MYRIAM JECILIA ESPINOSA BELTRAN.

CUANTIA: S/ 1.'200•OOO,00

DÏ 2 C -R.

En la Ciudac de San Francisco de Quito, Capital de la

República de Ecuador, hoy dia viernes treihta ( SO )

de enert de mil novecientoo noventa y ocho, ante

' i ' mi DOCTOR GOlZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO

DE 'ESTE CANT )N QUITO,comparecen: por una parte las

señorgbas ELVA GLADYS PROAf40 MERA,solte p por sus

propi s.. derech e,SEMORITA MARCELA EUGEþf A PROARO

MERA,soltera,por \ sus propios derechos;y, por otra

parte los cónyuges señores ORLANDO VINICIO BAQUERO

TAPlA 'Y SEGORA HYRIAM CEC1LIA ESPINOSA BELTRAN, casados



outre sí , por sus proµius derechos.Los comparecientee

son do nacionalidad ecuatoriana ,mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

carwices, a quienes conoz,co, de bodo lo cual doy fè:y,

- me presentan para que eleve a escritura pública la

. siguient.e minuta cuyo tenor es como sigue:SEf-iCL

00TARIO: " En el RegiaLee de Ecce.i Luvas Públicas a st.

Cat.=gn digne.:ce iricorvot'ar uria ytte conteliga el cotitt·ate
it «

de conipraventa al tenor de las cláuaulas siguientes:

PRIMERA: COMPARECIEWTES.- Comparecen a la celebración

de la presente escriture pública, por una parte las

e.orior.i tas ELVA GLAllYS l'RUAilO HERA Y MARCELA EUCENTA

PROAMO MERA,en calidad lo· vendedoran;y por otro, los

cõnyui¿oo aofiores ORLANDO VfDICIO DAO.UERO TAPÏA Y
' SEØORA MYR.TAMCECILIA ESPÏllOCA DELTRAN, en calïdad rJe

(:Ompradores . Los comparec ien tes pl enamen t.e capaces para

e,)orcer derechos y contraer obligaciones, domic.iliados

en est.a ciudad de Quito. OEGUHDA: ANTECEDENTES.- A) La

aoïiorit.a ELVA GLADYS PROMiO HERA, adquirió el dominio

y osesión bobal y absolut.co de un porcenta,jt: de

derechos y acciones equiveleubou al tres coma

CillcU 110<1 y (Rein 901' CiUllŠO,Û 3. Si.Ube FünbO LUt:CO 901.'

c i r 1,U , L'LMOR.dny.; C11 01 101.0 de LPl'O 110 flÜIllerO CLlatfD

,0 LUUdU U 38 l'UND QUÏd •ÌR UllO--"OLO, OU O 08 CaflbÕ11

uuibo. Provincia i.'ichincha, adquiri.do inediante



de w, - :im idamente e l.nco mïl :eisciente: diez, metros

cuadradom.Cone.Luerudo como cuerpo ciert.o y

determinado. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

,
ant-eceit.entes antes expuest , Las ueñor.ibus MARCELA

EUGENIA PROADO MERA Y ELVA ULADYG l.'ROADO NEllA, en

forma libre y voluntaria, tienen a bien duc en venta

run3 y on p: PreLua ena,ion> inn en favor de l.oe

conyupp:e GEDORES ORLANDO VlllcÏO BAQUERO TARTA Y

SEDORA HYRIAM CECILÏA ESPINOGA I.lELTRAN,el SIETE PUWTO

DOCE POR DJ.ENTO, do derechoo y' w:ciones DEL SIETE .PUNTO

TREGE POR ClENTO,que con propieLarlas sobre bien

inmue.b\e ubicado en la parroquia Conocoto, Cantón

Onien .

' v i noia de Pichincho , y que ne encuentran

f Luca.dos dentro de 103 linderos generales describoo y

especificados en los antecedentes del presente

contrato. La parte compradora expresa su voluntad y

manifiesta en deseo de adquirir a bitulo de compra los

derechos y acciones arriba señalados. CUARTA: PRECIO:
.Lae. Partes contratantes establecen,por los derechos y

accones dados en venta la suma de un mil.lón

doucientoo mil aucres,dinero que los compradores ,

cancelan a las vendedoras ,en dinero en efectivo, de

legal circulaciôn, a satisfacción de las vendedoraa.

Sin tener reclamo posterior alguno que formular por

este - concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA Y SANEAMIENTO:

Las vendedoras en bregaran el dominio y posesión total

y absolutos de los derechos y acciones dados en

venta,con todas sus entradas, salidas usua y



N°1/*^1^ Jorge Campos elgado, Notario Visõe,imo Cuar del
DrCorg.alo / 6.

ROmÁnChaCÔn I */6 soon'

, Centón Quito,ituarita en el Registro de la--Pfopiedad

el dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa

y sei.s .B) La señorita MARCELA EUGb'NIA PROAMO MERA,

adqu tr Là el doi ..nio y posesión total y absolutos de un

porcentade de lerechos y acciones equivalentes al tres

comÃ cincuenLa y ceis por ciento,del siete punto trece

por ciento, fincados en el Lote do Lorreno nùmero

. euatro, situatlo en la parroquia de Conocoto,Canbòn

Quito,
,

Provitic.ia de Pichincha,adqui.rido mediante

coinpra reali da a Gloria Ceargina . Tufií$o ,según

escrit.uva ototigada el veinte y scio de agosto de mtl

noveejent.oa noventa y amis,anto o.L Doct.or Jorge Campos

Delgado, Boburio Vigésimo Cuarto dol Cantón Quita,

inserLL.a el dieulouho do septiembre do mil novecientos

noventa y seis,C)Lou derechos y accioneo indicadou on

Joe destitera3ea\anbariores y quesumados dan un

bot.al de L siot.e p'unt.o doce por ciento se encuenbran

f.i.ncados dentro de 'los siguientes linderos generales :

POR EL HORTE: .en ochenta y cinco metroa, propiedad de

León Huvillo, en parte;y en otra parte banques de agua

put.able y- callejón-escalinatao de entrada a los

mismaa;POR EL SUR: propiedaÀde Carmelina Huñoz en

oeoont.a y oinco metroo:POR EL ORIENTE: Urbanización La

Aemunïa. ESPACIU VERDE, EN SESENTA Y CUATRO METROS;

;y.10R Eh OCCIDENTE:propiedad de Fausto Carrero.Doctor

Florou y famï L.in de Dolores Pupiales, on oosenl.a y

oja mal ros.Todo ).o cual da una superficie botal



costumbres que le sor anexos, libre de igravamen &310
ommis' ácom.ato

RománChacón que limite su domi v.o
.v

pasesión, en favor de los

compradores, obligá ir.ose las vendedoras al saneamiento

por evicción de.co if:.armidad con la Ley.SEXTA: GASTOS Y ·

i

AUTORIZACÏON: '. dt•s los ° gastos que demande la

celebración y legalización del presente instrumento

público con de : uenLa de los compradores en su

botalidad, excepto el pago de plusvalia que en caso de

haber será de cue ita de las vendedoras.Los compradores

quedan aut.orizados a solicitar la inscripción del

presente contrato en el Registro de la Propiedad

respect.ivo. SEPTTHA: ACEPTACION:Los comparecientes

declaran estar da acuerdo en el contenido de la

_presente oscritura publica,por cuanto sus

est.ipulaciones con iene a sus reciprocos intereses, y .

asi lo manifies .an en - forma expresa. OCTAVA:

JUR13DICCÏON Y TRAM TE: En caso de surgir controversia

por el contrato e lebrado las par tes contrabantes

renuncïan fuero y dom·cilio y declaran sujetarse a los

jueces epmpetent.es de esta ciudad de 0.uito.Usted

señor Notario se s.rvirá incorporar las demás

formalidades de estilo Lara la plena validez de este

contrato.HASTA AQUI LA HINUTA: Los señores

comparecienbes ratifican la minuta inserta Ía misma

que se encuentra firmada por el Doctor Gonzalo Realpe,

Abogados con matricula profecional del Colegio de

Abogados de Quito,para el otorgamiento de la presente

escribura pública se observaron los preceptos legales



r

- del caso;y, leida que los fue a los señores

comparecientee por mi el sefior llobario en unidad de

. to' se ratifican y firman conmigo de Lodo 10 cual doy

GRTA.MARCELA EUGENÏA PROAMO MERA

C.

. ELVI OLADYS PROMiO MERA

01 -OH VINLCIO ' AQUERO TAPIA ·

A.9YRTAlfCECJLIA ESPINOGA DELTRAW

c.x. /f65a«ff-D



MUNICIPIO DEL DISTilit:i ,ciETllOPOf-lTANO DE QUITO

vlDRE
IANI HiD:,4 th,i . IND llIV.

D I REC CIO N

EMISION
. .L.:,:00.' ' 56 : L

M§ggi
Jil i tid.

1HANSACC ÎlI ÏÏÑÎ

¯ÖÏÔ_n
A

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

AI CAil AI, A ûluto 01/28/98

...Founulario No.: 3 60'ig Por S/.

Notaría No.: f) Número del Municipio: ggg4 49

Nombre del comprador / A favor de: MQUBl(0TAPS()¾MI)0YSRA

Nombrp del vandador / Que atorga: PROMO\\gg ggl'

Concepto· TRASPASDDŸ0081Ñ\0

Dase impomble: 900.0ÛÛ

Obsol.vaciones: 0î(01) 01(Ï)2)Ûî(R)

Provincia. Ÿllllllll¾ s'"' .
Cantón: Q(ilIO

Parroquia:

DECAUDACIONH. J ll i A NACIONAL

t

: *



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT.O
.. DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGOi.

LUl l!"RI.II.fi I II Là. I \0.01.,

Coola NOMDDE
:nr) lin') OR1...t.iilul Villfi....f.l.I 's I:ii

l RECCION)

EMISION

armaamamm wmenaturumremanmamanamnemmr mm umanum manman nm

A D flu.A DANGU CUf.N FA SUD T TAL

RESPONSAOLE

C NT GUYENTE

MUNICIPIO EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DiflECCION Oi NEl lAl FINANOlFilA FCC

IIH|'iftlÙ, ,ill!
' I. t.i.J.! .•

i;OD NOMllllE
. n U . )O I..II . Í U l í , l - l ái (..ii i i... / . l iDI. .! '.' I i lfl

. I ll
..d i
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H. CONSEJO PROVINCÏAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
.

Lutto, Ene:ro 23 de 1996
COMPROBANTE DE PAGO

Número: û74 27 5 - ror si. 4,oso.oo

Nptaria: o Número del MuniciPio: aiia as a

A favor de: onLANDO BAQUERO

Cone t :

beLA raonno

Base imponible 1,200, ooo.oo f 'baj "/o: 20 Recargos %: o

Observaciones: av°

Proyjacjg: PICIIIllCH.A
. CantÓn:QUi'l'O

Ÿarroquin: ../ P ./

03
)( F.egistro

'4275

Recaudaciones i I.C.C.P.

8



H; JUNTADE DEFENSANACIONAL

Formulario'No.: ---------------- Por S/.
. 326021 1.40

-Notarla No.: Número del Municip o
O \ 61094375

Nomtuddel comprador / A favor.de:
ArtEROTAPlkORLANOYSRA

Nomtxe del vendedor i Que otorga:

P 0AROBRAWCELA
Concepto:

' TRASPASODONIKl0
Base imponible:

900.000
Observaciones:

03(01) 01(02) Í1(M)
Provincia: Cantón:

- PICillEllA ----- 00If0
Parroquia:

RECAL DACI O SA NACIONAL

9000080,PRomero
ORIGINA

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
. ALCABALA

KI½WinMENTO DE TFSO ERIA '

- (.JOMPROllANTß DE 1½( O ouito, lunero 26 de luna

Número: O( 8 () l) Por S/.
11.500,00

Naturni: - - Núniero del Municipio: alia ssa
/\ OlVOf dC:

GRLiMJDO BAQUJCRO

Oue otorga
MARCELA PRGADO

ilCeplO: .. 1illfPA

Dase impor ible ebajas %: Recargos %: ,3

678G4



' ECUATORIMIA . E3331122 2
CIUDADAllIA 170450597 S0l.TERO

PROARDHERA ELVA GLADYS SECUlIDARIA ENPLEADOPRIYADO
13, 0CTIJIlllE 1.'JSS OSWALDOPROANO
Pll'IllNCilA,'0BITO.'C0110COTO ELVA MERA

05 323 . 0405 QUITO 28-03-30
tcimicilA GilITO llASTAMUERTEDE SU TITULAR
UN¿A 55

5

Ter H 111 : 7. 064 ft
ItEll!Illeil'.1/II . I t.Ji) ---
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DISTRITO METRO OLITANO DE OUITO

IllECCION C NERAI FINANCIE

si c ou voµtNio .

Tr mite N

Señor .

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
9

Presente,-

Fongo en su contacimiento trftmite qu - dio a b escrityra de . ......

. Tipo ....
.'. --

Areg ....
.. .....····

VAI It IMP STOS · IMFUESTOS
CAUS DOS EXONERADOS

. .Ÿ.... Art. .....

3



CERT1FICADO No. : CS40'.V.•?0..0=)'J

FECHA DE INGRESO : 27-Ot·1WO
3

9

FECHA DE ENTRECA : 2·.*·(>1-19','

• B

CERTIFICADON : JP
•t

CEPTIFICACION

19'.? ·•PD-13.t.'3--14.124·-Ath El J.rili.it:rrito Regir,t·rarlor dt. I,.! Propir.•rlarl

tio. osto c;iilt n, c:n legal l l oris:. cort i f.i...:a:: 41tt0·, rcavisarlor.: los i ncl i ces

a.\-: .lo-·, R,.gi.-ti tr•, cir· lii¡;t.Iw.,•. :. Israarto..em.r,,, cit·1.dt· t.J af.a ini.I

to'.'·t:).cirt-or, uchenta., h:0:.l:t e..•f. Y·'iirPir:.«:'t:: tit· eli=:ro ele riil ner.•r·cienttse

OOV .lit.';-¡. y Ocisu., (J.lra vt?)' It.sS g.'jr Jivs'iriel:I:t, li'I.pul'alt.:¿lrit.Pa., t?VII.Js:lI°QO1:, y'
arúÍllis.Î.C.6.ÎCilit•!;

f.ll' Olliijttfic.If (\1.411 c]Ít.•CÍ.t:(lli.Ê(IE. CÍt.fi(it.IlliBI y CC'iutil:II:s

f.. sßt'ÎV.irl.f•il i. VI, rl.\. Ÿ f t:V. C t.JPi;I C I.ilCut.?ti'Î sl y !:e,:•i.f. púY (: i. ff (.J., litel h ÄO I:C'

punto iroa:o pt.sr cl.onto., Fi.ncadui:: un uI lato (10 terrono núliaro Cu¿.stco.,

e ituatió c•n 1:s porrocµ.tia Conorato., de ::stv• Carrtón, adql.tiris.lo por

is'ilèl:LI.r's I. till.l-llo PR(1Min (11(NA., null ttra., por c..orspra a Glor i..:: Cóci girra

lati ti o, • roll:c·r.s., st··gtin et.critut t.I a..tortirirJe el vs:.inte y ·reits do ,..igou·t.o

t.h..· in.i I nos.·t:·cie·ntos n·..vonta y r-wis ante el notisrio dese.:)rfsr Jorgo

Cal9ptse., inscrit.1, c·.l. di.u:: y
orli·: d-·· nortiet9bre dal 19i.srlo aião; d=.t.i por

coinpra a ) Jost.4 Carlo. Ibsists..:r to f or.:.1 Cortlero y otros, el t..new da

fc.hrorcr de nii:I novt..r i.o..I ou novt.·1el·:: y tres., ante..• oL note.ic i.u t.focht.sv

Unlaun G4.il.fir::.0, :in•:t VI.1·.:r o.I dine de Jtierto de.L inir:lyo ní.o.-- l'or outuo

voi.nl:e y siete de entro a in.i..I novaci.enl:ce novenl:a y ocho, l..is ochu•

¿,.11. J.,P...-· I L RI°°i ESifRib .

. a n:nn m I...rsuey su

. LOSDATOS A El 10 051DilAYÃNIEÒ¾N RESPONSABILIDADALCERTIFICANTE' Vol.lDETOFI (TktlFICADO30 DIAS
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e

REGISTRO DE LA PROPIE D DEL CANTON QUITO

CER-TIFICADO No. : 05005070..0 I

FECHA DE INGRESO : 27-01-199:1 ' '" "
.

I

FEC1ÏA DE ENTREGA : 29-01-1 ? .gen, ?

CER T I F I CADOR : JP

CER I IFICACION
e ? ?

¡op,r.--1·ça 111'4.·1·:120 L·:1 .Enfrascrit·o

I:...gi.!.....10. r.lt: Ja l'icistort.d de s.--la.- a:.net.has., e.·n Joga3 fort·sa rearti··lic.u

quu., rev.is....nJar·: Lot., inti.i:o·r, ..1. Lot: Imyl·.trus «Io Ili¡sott-..cyan y

f,r.:t·,·ñea·n..·•:s., de•ctie u.l año 19i.L navr...is:nto: ut.lientel., Itat.t:.: el veinti.t..c.i.t,

de ¢..n..•to de 191.1 noveci.e.nl:na nov ilt.i.I y ocIto., para vor los gravåriones

ll: )t;†rri: si f ifla",, UMb¿y rt o:.- , preelt:il.31c: i.etriu'== du a:riti,i·.:ritir sitte ;.sf ee l·t.:r, i,, I.ou

d•:9;r-t.bos :. lic..t:.iunos r...q t i.valoot.e : .. I ( res c otoa e i.ncuenta y I;oi:=, por

a teni a.., 4101 t.LUI:Q junaal:D Î'f f.?t.t.' ,iO: I .i.uuÌú, f.i.ACOdOi.» 9: 1 10tU t,\Ci

Lt..•r·t·uilt.; n(tinero Cu..it:rn, si.tuaclo en in µ..arroquia Conocobo, de teste

C.nat.>n, asJs¡ndri.do por ifLVA GLMYS PRGAP.iO MERA, soliera, por et:slopra, a

G,1t...i:9 I.serirginst Tufi.Ko, sull:e..rst., Scagón esci.it.ura otorgada el veint_e y

-ci.i··: de ,sgo:,to du 191.1. nuva..cieertus novo.·nta y cois., anto 01 notario

do'etut' s.Jort.30 C.li9poc, -in.crita UJ ali.tra. y or:Iso de nepti.ei91:ru del Itisan

ano; c.'.út..! Ísor copipra -i.i
, unt: C,.irlui:. Hul9ber tc. Toral Cordero y otron., t.•1.

onto du fellrero de 19.rl. inveriento:, novoist.. y t.rr.•¾..,anto e.1 - riotni io

doctor Holmen &alar:r:a., iancrit..: t•J. dt.s::.· de ,iunao dr.·1 riiul9u t.1"lo.-· Por

estos datos no se encuen ra ningith gr.tva!·1r:n hipotecario, talinhi¿·n so

I ace constar Flue r/csta e ibargado, ni proltil.siclo LIce e.·najenar.- Guito,

is .P .
-

:LL

F l.:: i 1 I

L novocientos noventa y ocho., las

r A. TiñA.Till st.L.II N..WittiAD I
2 ,a

- ·

.,,,,
t ..

Ien:.·,atr.a:* ·

LOSDATOSCONS 1.EIÈ.A'ODIXOBnliOllEEXIlf.HRESFONSABILIDADALCERTIFICMTE
.) VAI.TREZ00. (FR1IFTP.ADO30 DIAS
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Se otorraó ante mi y en fé de ello conf iero esta PRIMERA COPIA
CERTIFlCADA firmada y sellada, que corresponde al CONTRATO DE
COMPRA iiENTA, otorgado por la señorita ELVA GLADYS PROADO MERA
Y 3RTA.MARCELA EUGENIA PROAfiO MERA.,en favor del señor ORLANDO
V§l(ECÏO BAQUERO TAPIA Y SRA, en Quito a treinta de enero de
jhil nove s-..ncrventa y ocho.

NOTARÏO DE



r - : -
CLUMIUruMNP.****** V4344V4244
SOLTERO

CIUDADANIMMED1727421 7-4 PRIMARIA ESTUDIANTE
2RCESENOSAJOSE3"ILLEag3

.

GRLANDO.VINICIOLIO.UEROTAPIA
HINCH.00"ITC/SANELAS MYRIANCECIMAESPINDSABELTRAN

1290762

REPÙSUCADELECUAOOR
CONSEJONACt0NALELECTORAL

CERTIFicADOogVOTAcióN
RFFERÉNDUM Y CONSULTA POÞUf..AR 7/051201

071-0005 1705993341
NÛMERO CÉDUtA

SAQUEROTAPIAORI.ANDOVINICIO

OtBIO

CmfÒN

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
y .

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
e asum

.¾
.

• REPÚBUCADEL ECUADORIg a cosse-o.u-
CEREFICADO DE VOTACIÓN

EFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR Ò7/OS/2011

057•0017 1705011870
NÚMERO CGDULA

E BELTRAN MYRIANCECIMA

conocoro 3 Mayen 25
PAIUt00tm

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
- - LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

274

ECUAT I V1133V1222 i

clugADANIA 170 50 118'? CASADO ORLANDOVINICli 9AGUERDTAPIA
ESPINOSABETRANMYRIANCECILIA StiPERIOR TRABAJADOR/ASOCI.AL
PICHINCHA/001T0/GONZALES9]AREZ WISESESPINOSA
08 MAYO 1956 It0SABELTRAN

004- 0072 03807 F RONINAHUI 10/04/2007
PICHINCHA/WI

,
10/04/2019 ...

'

GONgggt 1956
OU ¿



NOTARIA VIG PTIMA

DEL CANTON QUIT

Br.IllNNBOOLO18
Copia:

SEGUNDA

De:

COMPRAVENTA
. Otorgado por:

MARCELO BOMEZ PERAHERRERA Y SRA. .

A QVOf
.

€:MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ ROBALINO

El:

Parroquia:
1 DE MARZO DEL 2011

Cuantía:

USD. 6.124,80

Quito, a

1 DE MARZO DEL · 2011

Clernente Ponce 329 y 8 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio. de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fa×: 2 554772



Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMI.lR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

QU tTo - Ecu.AD

COMPRAVENTA

MARCELO GÛMEZ PERIAHERRERA y Bra.

A FAVOR DE

MARIA DE LOS ANGELES MARTiWEZ ROBALING

CUANTIA: USD. 6.124,80

DI 2 COPIAS

D.A.

En la a:::iudad de Quito,, Disi-trit.o Metropolit.ano.,

Capital de la Rept.Itblica del Ecuador, hoy día

martes uno de marzo del ai a dos mil once3 ante

mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vit.gésimo

Séptimo del Cantón Duitos comparecent: por una

parte y en calidad de vendedores, el Doctor

MARCELO· GhMEZ PEilíAHERRERA y s:-u cányutge SePíora



BER ï HA E!...I2ABE ï H CASTIL.L.O RIOS., de estado civil

casados entre si, por st.ts propios derechos:; y.,

por otra parte y en calidad de compradora,, la

seiTora, MAFÛ:A DE 1...08 ANGEL.ES
MART~INE2:

ROBAI...INO y

su c:ónyu.ge Sei¾ar AI...ONSO VIRGII...IO, CARTAJENA

PAREDES., también casados ent.re si.. L.os

c:omparec::I.entes son ect.tatorianos., mayores de edad.,

domiciliados en est.a ciudad,, capac:es 1::tara

cont.ratar y poder (:)blicarse., a ql..tienes identifico

con su presencia y con las cédulas de c:iu.dadan:(.a

qu.e me present.an:: bien instri.tidos por mi el

Motario en el ab.iet.o y result.ados de esta

escritu.ra pt1blica., a la que proc:eden de

corrformidad con la minu.ta que me presentan cara

qu.e eieve a est:::ritu.ra pt2l::slicas cuyo tenor lit.eral

es el sia:p..tientet: SEFíOR NOTARIO:: En el registro de

escrituras pu.blicas a st.t cargo, d:í.gnese insertar

t.tna de compraven ta de derechos y acciones" de t.tn

inmu.eble., al tenor de las siguientes clAu.sulam::

PRIMERA:: COMPARECIENTES..·- Comparecen a la

celebración de la presente escritura de

compraventa de derechos y acciones, de U.n late de

terreno., pt:>r u.na parte y en ca.lidad de

vendedoree.,, el Doctor MARCEl...O GhMEZ PEi:.iAHERRERA y

su cányucle Seii:::=ra BERTHA ELIZ.ABETH CASTIL.L.O 1ÚOS,

de estado civil casados entre si., por su.s propios

derechos:: y., por ot.ra i:::art.e y en calidad de

compra::lora., la seWora, MnFØ:A DE L.OS ANGELED



Mg. Dr. FERNANDO POLO ELMLM
NOTARIO VTGESIMO SEPTIMO

MARTÌHEZ ROBALINO y su. c:6nyus::.ie Señor ..O

VIRGIL.IO,CAR¯ïA,:.ïENA PARE'OES., t.ambién c:asados. n

si,, t.odos p.::>r mu.s propios derechos,, SI:

ANTECEDEN°ï·ES..- Mediante escritura pt. ikd.-eatroom

atoraada ante el Notario Vigésimo Ch.tinto del

cant.ón D.u.ito., Dos:::tor Nelson Chávez Mu.i¾az., el once

de fel::trero de mil novecientos noventa y tress e

inscrita. el die2 de .:iunio del mismo aí¾o., el

Doct.or MARCEL.0 GhMEZ PET.iAHERRERA., y su. cányu.ge

Seí¾ara BERTHA EL.IZABETH CASTILJ...O 1ÚOS.,

adquirieron mediante compra efectuada al señor

Doctor JOSá: CARI...OS HUMBERTO TORAL. CORDERO., qu.ien

vende, por St.ts propios derechos y en

representacitSn de sus hi.:ios; Mar:f.a del Carmen.,

Jt.tan,, Humberto,, Edu.ardo y Cecilia de L.asi

Mercedes Toral., aca:::iones y derechos en el gran

late ns.:tmero cl..tatro del barrio América de la

parroquia de Conocato., cantón Ch.tito., provincia de

Pichincha,, acs:::iones y derechos a ser desembradas

de acuerdo a la cl-Ausula sexta de la escritura

global, debidament.e legalizada y registrada en

las ·fechas ant.es indicadas.. TERCERA..-

COMPRAVENTA.,···· En base a los ant.ecedentes

expuestos., los vendedores Doctor Marcelo Gómez

PeWaherrera y su cányt..t.ge señora Berth..3. Elizabeth

Cast.illo RJ.os., por m.u.is propios derechos., en ·forma

libre . y volunt.a.ria., dan en venta y perpetua.

ena.:ienación a favor de la compradora Seffora.s



..AFíIA .OE L.08 ANGEl...ES MARïINEZ ROBAI...ING., los

cleres:::hom y acc:iones qu.e individualment.e poseen y

están fincados sobre un lot.e de t.erreno ru.'tmero

cu.at.ro de cinco mil seis.cientos diez metros

cu.adras::los, derechosy acciones equ.ivalentes al

nl..teve pu.nto oc:henta ::/ cinco por cierrto de la

superficie t.atal antes indic:ada y qu.e se

enc:t.tent.ra comprendido dentro de los siauientes

linderas generales:: NORTE..= Propiedad de I...eón

Mu.ril:1.o, en parte y en otra, predia en que están

los tanclues de agua pot.able de la urbanización

ARMENIA y., en u.lt.ima part.e calle.:ión ese:alinat.a de

entracle. a los indicados te.ns::p..tes.. SUR:: Propiedad

de CMLMELINA MUiMOZ,, ao tem del Doct.or FRANCISCO

IMEZ y DARI:O MIGUEL SOSA, ORIEHTE:: I..Jrbaniza:::ión

la Armenia, y espacio verde3 y,, OCCIDENTE::

Propies::lad qu.e antes fue :::lel Doct.or Cl··\AVEZ RAMEREZ

y hoy :::lel seWor FAUS°ïO CARRERA en u.na parte ,, y

Doc:tor Fl...ORES en otra .. l...a su.perficie de est.e

inmueble es de cinco mil meiscient.as diez met.ros

cuadrados, dent.ro de la cual se fi.ja y determina

u.na é.rea et::.mi..tnal o espacio verde de la cf..i.e.1 se

trata en la cláusula si:4.sotima de la escritura

alabal., CUARTA :: PRECIO Y FORMA DE PAGO.,- El

valor o precio de los. derechos y acciones que se

ena.:iena a favor de la compradora y su cányu.ge es

de SEIS MII... CIENTO VEINTE Y CUAïRO DOLARES

AMERICANOS CON OCHENTA CEHTAVOS y Que los t.ienen



Mg. Dr. FERNANDO POLO ELivux
NOTARIO VTGESTMOSEPTIMO

rec:ibido los vendedores en dinero efecti

i:::irc:u.lación legal antes de la si..i.sc:ripción ch

escritura,. a su entera satisifacción y sin ourt t-ectwoom

tenaan que reclamar a ft.ttu.ro por este concepto,,

i::.or la c:ual transfieren el dominio y posesión de

los indicados derechos y acciones en favor de la

compradora., con todas 9.sus entradas y salidas.,

usos, costumbres y mas inervidu.mbres; qu.e le son

anexos legalmente., sin reserva de ninc.tu.na clase

sobre este late,, su.:ietAndose las vendedores de

ser el caso., al saneamiento por evicción de

conformidad con la I...ey
GUINï°A: INEXISTENCIA DE

GRM.ÏAMENES Y AUTORIZACIi]N PARA INSCRIBIR.,··· I...os

vendedores expresament.e declaran ., que sobre los

derechos y acciones que se vende no pesa gravamen

de ninguna naturaleza, conforme se est.ablece del

certificado que se acompaffa como doci..i.mento

habilitante3 en tal virts..u:1 av.torizan a la

compradora para que solicite y obtenga la

respect.iva inscripción de este tit.ula traslat.icio

de dominia en el Registro de la Propiedad del

pantón Qu.ito.. SEXïA: ACEPTACIÏ3N,,- Y ACUERDO PARA

FRACCIONAMIENTO..- \...a compradora al aceptar la

compra de los indicados derechos y acciones., que

se consolidan a su favor ., 10 hace en la forma qu.e

consta. en el plano debidamente levantado de la

totalida.d del terreno y que se lo respetara en

todas ·isu.s partes, acordándose ques luego de



:i.nscrit.a la presente est::r:1.tt.tra en el. Rei.;iistro de

la Propiedad ., procederá.n a out.ener la

aut.orizac:ión respect.iva de conformidad con la

(...ey,, por part.e del Mu.nicipio de Gu.it.o, para

frac:c:ianar y dividir este inmueble en la forma

que c:ons:-tm en el plano que se anexas siendo I::ase

docu.ment.al para dicho procedimient.o.. Sd:PTIMA::

GASTOS.,- Se aclara qu.e los ciastos qu.e demande la

celebración cie esta escr:i.t.ura pu.l:::lica hasta la

inscripc:ión en el Registr.::) de la Propiedad corren

a cargo de la comt:::radora a. excepción del imou.esto

a la plu.sval:(.a ql.te es de ct.tent.« de los vendedores

en caso de hai:)erlo..
OC°ï AVA:: ACEP ï ACIÎ3N Y

RATIFICACIÒN..·- Tanto los vendedores y la

c:ompradora como partes cant.ra.tant.es, aceptan y se

rati fican en las clá.t.tsu.las precedent.es en todo su.

Contenidos por ser en benefic:ia y seguridad de

st.ts mt.ttu.os intereses y leg:i timos derechos.. Usted

se?;or Notario, se dignara agrega.r las demá.s

clausulas de rigor,, para la ¡::d.ena valides de la

presente escritura de Compra venta.. Hasta aqu:f. la

mint.tta que los comparecientes se ratifican en

todo sr..t cont.enido, la misma qu.e se encuentra

firmada por el doctor Marcelo Gómez Peí¾aherrera.,

con matr:í.c:u.la profesional nó.mero dos m:i.1

T.rescientos tres del Colectio de Aboga.dos de

Pichincha=·- Para la celebración de esta escritura

oi.Al::llica, se obsero.==Fon t.odos: los precept.as



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

leaales del caso., y leída que les fue a los

comparecientes por mi el Notaria en toda su

contenido, se ratifican y para constancia la

firman conmiçio en unidad de act.o de todo la cu. .nre

day fe,

MARCEL.g C i.Z PE"'aHE 2RERA Eew.oo

MARIA DE LUS ANUELES MARTIHEZ. ROBAL.INO

AL..ONSO VIRGILIO CARTAGENA PAREDES



smucadN PRORSIÓN
SECUNDARIA QUEÑACEI DOMESTICOS V3343V2222

GENERALDE
. APS.UDOSY NOMBRESDELPADBE

MARTINEldCSEA
.
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DULA Na ME)OS Y W.WRES DEa MADhs
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© Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria.

Administración

General
TRAMITE N°.:

FECHA T S IA:

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN S CONOCIM1ENTO EL TRAMITE QUE SE DIO À. E$0RI

QUEOTORGA > .O
e-Eco,

AVOR DE .

PREDIO IPO

AREA DE TERRE CÒNST

CUANTIA $

FINANCIAMIENT : 77. ORCE T

UËST IM UESTOS EXONERADOS
SAD )S SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

etropo

N.P

SUPERVISOR DE SFERENCIA DE DOMINIO



. VARIOS
Tittilo de Cr6dÍto:61003366222 FacÍ:ade Emisión:2011-02-j6

ÃoTrÍSutac O.i1 ..

'
Fecha de Pago! 2011-02.17 '

0000)704643244:Iula I RUC - --

MARTINEŽROBALINOMARIA DE LOS ANGELEŠContribuyänte

Predio: 0066699
Clave Catastral: -

.
- .Let. Casa:

Direcciòñ:
00000

. Barrio Parroquia: Placa: .

LU

COMPRAVTAB 85 DD AA OTG GOMEZ PENAHERREP MARCELOSOB
44 if6 30 P gD 563759 .'

'

ALCABALAS . . $ 4 6
SERVICIO ADMIÑfŠTRA 1.00 .

'
-

\¯

Forma de Pago: EFE ,

- Par'elal: 0.00
-

- Descuento o -

Cajer : RICARDOR(13NANDO Institución: - Rebaja de Ley

ventaninal tracosta -
- Agicia: D ECCIONMETROPOLITANesŒ¾N445.16

Trans. Municlpal 36è037 ans. sanco: Total: 445.16

o
.

e cr dt 1003366223 cie 011-02-1Ñ
echa de 2011-02-17

duÌai c.00ÕÖ170230423L
Cont i ye t GOMEZ PENAHERRERA MARCEL ---

clavecatastra Predio: 0066699
Let. CasaDirección --

--

rrio Parroquia: Placa: 00000 i

i

COlvlBBA VTA 9 85 DD AA A FAV MARTINEZMARIASOB 44 416 3
PRED 563759

LSIM Ñ¾iWWI
UTLD VENTÄlNMUEBLE $ 1.5
SERVICIOADI lÑISTRA. $ 1.00

i

Forma de Pa : EÈE Parcial: 0.00
, em s. orr-nono rr-oxiasion

--. --

escugntoo
saar.warenwa.rs.us.assatama.'%F ••• .•

,_ INCUtijdudLUy

ventanilla: - tracosta
.

Agencia:DIRECCIONMETROPOLITANAEFoHebW2.51'A



H. DONSEBO PROUMOma
BE PI MINORA i

AÑO DIRECCIONFINANCIERA
.

FECHA DE PAGO '

2011 I COLEROBANTE DE COBRO ' ' 2011-02-28-

CEDUI'_A/RUC - ÑOMBRES FECHA DE EMISION No. DE C,.UOTAS

Ï<Ñ¾TÄ4 MARTINEZ ROBALINO MAP.IA 2011-02-28- T¯ä 1

Avalúo Imponible ValorAnual / Totalidad Exoneración Rebal Interés

44.416.00 0.00 0.00 0.00 0.00 -

.
0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 Valor 44.42

TASA YTIMBREPROVINCIAL !

ta

Cobrado por No. Veiltanilla Banco
, Cuenta Gurro tal

jdefaz - 82417584 - 46.22

TRANSACCION

VEIR'A. GOMEZ PENABERRERA. MARCELO '651345L

I

015 57i 6
' lllllllllllllllllllllllllllllllllllli C OR FINANCIERO

.-. & ©©MÈEl PROMMOIAI.
BE PE RM HA

AÑO
'

DIRECCIONEINANCIERA .
. . FECHADE PAGO

2011 CÖÏÃÏ.~ÕifÑÏËDE
COBRO íðTRET-X-

CEDULA/RUC NOM RES .
. FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1704643344 MARTINEZ ROBALINO MARIA 2011-02-28- 1 a 1

Avalúo imponible
'

Valor Anual .
Totalidad Exoneración Rebaja Interés -

44.416.00 ojoo o.oo o.oo o,oo o.co

CONCEPTO CANCELACION:REGJSTRDS v'ator 44.42. Coactiva

TASAYTIMBREPROVI CIA
-

, 1.80 0.W

Subtotal
.

/ . / I' 0.00

obrado por ' No. Ventanilla ' Banco Cuenta

/

. Pago Total

jdefaz 82417584 46.22

TRANSACCION I

VENTA GOL PERAEERP,ERA MARCELO 651350 ,

1 1 illiiiminnemmui .. -R.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41556168002
FECHA DE INGRESO: 08/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 10/06/1993-3-1365f-1578i-19607r SMS
Tarjetas::T00000170045;

n r to I r dad e est dr yi dos los índices y

1.- DESCRIPCI,Ö¾ÏÏ$Ë£ .J'
Derechos y accione; ‡incadosen e ituado en la p Tr'o"quia CONOCOTO de
este Cantón .. ., «

þ.-PROPIETARIO ..

Los cónyuges M. CELO P A ËRRËlmy.ÈT ÀCASQLLO:
.3ÕlálÄ ÖÉ > JŠl N ANTEC¾DENTËS , ,, -

·

.

En junta de otro :medistf(g i.hè¾aha a JÿdfGaßBs dmþerto TÙralCordero y otros,
según escritura cejcbrada-il e febrero de mil noveciËtithdventa tres, ante el Notario
Doctor Nelson Cgvez, ige

.
el diey:d.ejimio de mil noveci .növe y tres:

. ŸAMENÉS Y. RWÈIfjTÑËß;
Ninguno.- se aclara qu e yg gtg e a ogbr ERTHA CASTILLO, por
cuanto se desconocen iloinb s. y s gripl LOS REGISTROS DE

'ab . M GA

BRERO DEL 2011 ocho

LOS DA IOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CyRTIFICADO 45 DIAS



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Se otorgó ante mi., en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA, OTORGA,

MARCELO 80MEZ PE'4AHERRERA Y SRA . A FAVOR DE

MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ RDBALINO,

Debidamente firmada y sellada n los mismos lugar y

fecha de celebración.

NOTARIO V

GESFEMRNASN POL.ODEELLMC

NTON GUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 25476

Matrfeulas Asignadas.- CONOC0018359 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL
NUEVE PUNTO OCHENTA Y CINCO POR CIENTO, Fincados en el Lote Número CUATRO, situado
en la parroquia CONOCOTO, de este cantón,

Limes, 04 Abril2011, 04:51:53 PM

OR

Contratantes.-
-,

.
.

, , ,, e
GOMEZ PEÑAHERRERA140ÈLQeniticalidad de VENDEDOR
CASTILLO RIOS BERTHA ELIZABEÍH en su calidad de VENDEDOR
MARTINEZ ROBALINO MARIA DE IOS ANGELES en su calidad de COMPRADOR
CARTAGENA PAREDES ALONS'OÝIRGILI0 en su calilàd de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
.

Asesor.- MANUEL PEREZ
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.---

- HUGO MEJÍA
..

HH-00 13933

lllË\llllilllllIlllillllllillIllllllllllllllllilllilll



ELËëUA00R
RESSHOOVR,

170142387-1

ATORIANA
,

c2..a.IlllMllllllll! -
,

wp-<-
.

.
. MA TlÑE ROBALINO

INSTRücGóN , koFESIÔN -

BACHILLERATO CHOFER RROFES ONAL E334414242
AéELUDOSY NOMBRESDELPADRE

CARTA GEM JUAN
APEU.lDOSYN )MBES DELA

PAREDES C RÖEN
LUGARYFECHADEEXPEDIOÒ

ousto -

y
- 2010.04-27

FECHADEEXPERAOÔN
2020-04-27



NOTARIA VIGES (gËžTIMA
DEL CANTOWQUITO

Br. 118N l0 l'8I0lÉÑl8
Copio:

SEGUNDA

De:
COMPRAVENTA

Otorgado por:MARCELO GOMEZ PERAHERRERA Y SRA.

FAUSTO VINICIO CARTAJENA ALVARO

A favor de:

Ei:

OffOgŒÌODE MARZO DEL 2011

Cuantía:

USD. 5.760
i

URO'20
DE MARZO DEL 2011

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edriicio Acuarius)
JunM at Ministerio dd Trabam y Palacio de dusticia

Tof½.· 2 552890 - 2 564772 - Fav: 2 554772



ivag. ur. A salmava.» rua.,o awn «

NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

COMPRAVENTA

DR MARCELD BdMEZ PERAHERRERA y SRA.

A FAVOR DE

FAUSTO VINICID CARTAJENA ALVARO

CUANTIA: USD. 5.760

DI 2 COPIAS

U.A.

a 1.,.. r::iiirl.ad des .-41.t.I·o., I:.etr ito l·iç÷tronol i.++no.. I.:ap:it.aJ. <Ie

J..-·. Femill.t)2ca ciel Eritaaor, Nov d.i.a m:t.orcoles dos as m:arzo

sie I. asia da.s=i nn..\. Onc.e:: an te) an:1... dor:1.or FE.isNONDO !··OL.0 El...MIk.

I·lov.a.r·lo V·t assimo Sé·nti.ma nel Cantòn G.n.iit.o. Comparecen:: por

f ina nar·r.c÷ v on •::a l.id ed clo vencleclores , et l ector MARCE:°LO

f:·si:lHt::Iï·E:í.ifaHI·.°RRI:::RA
y illt.t a::onvocle SesNora 1..ERTilA f::I..I2:ABE.TH

C°ASTIL..L.0 R:108.. de esi.ado civ i l casaclos entre m:i ., por sus

nropios clerechos : y. oor ot.ra our to y en c.alidaci de

::oir.oractor. eJ Arr¡ui tet:to FAIJSfD VTN.f.CIO f::.e.RTA..1ENr4r·M..Vf4RO.

CIIVOFC3&dC., TCICIOlli POl' !!!RS prCI.):1.Olš Clei°FCÍlOili.. l...CIS

e onor,areci en tras son recuA·r.or:i anoa.. mayores de eclacI ..

clom:I s:.i l :i.actos tan esta c:1.I.idacl., Canat:es pal"::: contra tar y

poder or,la.clarse., a cluielsen identifa.t..o con su presencia y

con la.» erf-du.I.ma cle c·ierJadan:. a que me present.an.; bien

.I.nc·l.r•.ci.rlON DOY di.L W.I. ÑOÌafiO O O.! Ob39Ý.O Y C Sul taclOS CÍS

ei:ta escritura núbl.ica,, a .La que i:aroceden cle conformidad

er.n I.a minut.a clue me: present.a.n cara aua eleve a escritura

pi2ts1:I.ca ,, cuyo tenor .t.1 tera.I es el sa cina.en to: SE EsOR

NOTAf-:IO: En ei. reaistro rie est:ri·r.uras publa.cas a su c.argo,

d i.onose.- Inser·t.or un.s cle t:ompravent.« de derechos y acciones

ci-:= un inmut.el:s1.·m., e.1. +.e.-·nor ..19 Las: isiauient..:.·s r::LO.lt:Ulnsli



Is•Ji=li.:Ri.: r°s.li·s! AI+EC'I.!:.HTI·¾..·· I:°air.rar e.:r·r, a .I , celehr,ac.:ion dc::

I :r LJi l'T>r:Il d.·•:* C•.:"t: V 1 lilti:I fl!·s CCatiltif A".Jr·-.•il lit (.I(.• Cit:•l (?C'I'ICF¾i °,'
-

acciant.es.. ·:Ice un J ot.e cie l·::rrent:=. oor uns?. Dar te y en

ca1.i.rle·.1 cis.a t•enrJeclorras. t:-J. I•cctor Hiakt:I::LO t:Ol'IE.:2 PEi:AHEI<REls'A

, ett c.or.suae 1:.riñor 1
)·ERI°Ni's EI..I.L.f-:Bl.Til t..t-it:,lII...L..O I 109,,, cle..

esiarice ci•.•:l.:1. r:·ssados teni.r.n 9.:i.. our '-to= I:irretrios= clerer:hos :

'-,, ::cir oT.ra car tt:: -- ers ::aJ..i.sj.··.r:I cle a:.rrnst..rarJcir.. e.l. Fireit.vi.t.or:+.a

F:"iU.:TIO UJHIC.In t...pr<r,4.ir:I·¡¡4 r:,\..Vr.i-O. r.i:t·.ci
.:·tacio,, t.odos por sius

proolov, cle-oroc:hom. :sl·.liUlti:Ar. ANik:Cf.1'lF::Hi'I:::9.-· l'led.:-.an·tre

:t=u-ri I f ir == risIh.I .I e a r:rt orcism.•:\:a an t.e o·J. I ici ar.l.o Virit½:i.t.lo Mr.tin tc.

:i-:.! •::·n+.t!.•n t:II.cito., Doc·':or Hi.elson ChArse: Fil..u:,'rrr.. el one:e ele

tr•llroro t!<· m:..I. nl..vt.•r:i«·nto·= novr-:ril.a / Irt.·:r o· .t.n::tcri.t.« r:.*l

(Pir.¿ rit:= iv. i.i.o ete-•\ nl.t.:mo .:.i·c.... r-:·.I Dor.tr.•r llilla'CE.:LO StlNI::2.

F1: i·i,½Hl.:.i·'PEi-Ti, -- t-:a c..:sns, e.l.- '.s: I.or a 1.F.b I DA \·:.1.1.°.fiftt:::ï H Ci-1::iY.l.\..\...O

t'.fil'.s. i.'.luu.ir.l.ceron m.::ril in*.r c.o:npr.; eit::.: i.uatia .J 9:·lst..·F

no::·'.t
-r .IUSP r.i::I··:Lik:. HUHis!.::Ir•ï i:t TOI·d-,L. f. tlis'UE:.RU., ·µ.tj en vtancl.m..

t.·.« '. u<=, Drr !. l oir, cie.·rs:•<:.hs:r:I e on re i::I e.:u:.sn te r:::..i on .J r:e 4:u.uli h:i. :ioils

I'lar:::... r.Ic:-.! G¿:.rnien. slui:n., Hit.nbesi to,. 1:i.=:i•.setelo y Co.·c.:ia.i.« cics t..e4

11·:>r::<:-.·c.ie.*ei.»al. ac:ciones v clerer:hos en el ciritn lot.e nl.une.ro

c..u;st.ro. cite.\ I:sart io (·1msf•ri.a:a (la .t.«
Darreau34 cle Gonoccric:..

-entrian Gu.itc... ::.rov:Inc..la de Pi.c.hi.nclier a.:c.i.one.is v ciert.:<:hos:i

..c i (Irmt-tis,;I.l.n z.v:l i.v:: tie :..s,.· ccr rJ.: :-. 1 :.·. cl isu!= .. I ..s 3.0: =-:
I°ri tie.· l ..

:=.. riI.·.-I.. ·...:.·.byI.,, cl.-:t...io.:.r:r.·ni..= .I..:÷ri-«I.i.:r-:stJa. · r.··:Ii.-I.r=:sri·· .,n

i .>. te.. I,.... .o.se.s:- in.l:c. ..1-»·:.. Il l<l-bb'o:• t.:.lMHR·ivl III;-1..·· Fu I.::r-.t..

. i... ..i.*......<.it. I.···· ---i..u.··1<·--,, i.--. ·:-:...lft.t..r.-.s:- )asti.·:·r

Ut·...! .-· l' l..;t i' · ! I rilHI· N'l-'l i·(: · ·= ·.«'ari · .I·Jt- 4:.:-?s,•.".I so. Mi I· li l•'l

, ¡ ¡ · , . :.
· .,s i :: i ::. s. i, r . ..... . i.i ..i::.. ....i
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Mg. IJr. ruluN/UNI.ru runo .emus asa

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

F)na tenaca.On a i:RVor Cle.l. Coinori:tdor 14rt.Itig "'. 610

V3 N¯I.CIO CfšF<°iAOE..r-1(·si,1...VARU.. .i osit clo·recreas y - es que

.orrteru.. rie c·l.nco m a I steise::t.en toi:s cla.ex. metros cuac.treados ele

si.ti:·et·ia l::l.e. rJeres:11tis y sc:r:.I.one<i! eguive..J.entef= a]. niteve

f.s.ucto sesenta v (::.t¿.rro our c2cnTo dra 3a s...st,e•rfic.ie tot.51

arrie.:s antiir:arl.a : :ll.isa .i.ca e.nr.sterrtra compronclicio den+.ro cIe

.lo!-> 9::iou.t.«:ntr.·F. \:Inciteroll. Generales: NORlE... Propiedarl de

I..sor, riur·i.ilo, en Fart.e y en otrA .. nred.LO n rgue e::Prien 30s

tanr¡Uma de acil.la po+.ab.l.e ce .!a urban:t:ración ARPIENTA y. en

uit.:iin.a o.ar·i.e calleri.An ellicalinata cle en+.rada a los

ind.I cados t.;-anclues. SUR:: Propie·dad cice CARNEL...ENA NUW3Z.

an le+· del Doctor FRANCESCO PAE'Z. y DARIO M100E.I... SOSA.,

ORTENTE : Urban:I zac:ion °t a Arme·n.i.a. Y camp:..cio verrie; y.,

OCCIDENTH.: Prop·i.edad ciue antes fue de.·'I. Doctor CHéWEZ

PAN'iPEZv hov tiel seitor FAUSTO CARRERA en una carte ,, y

Doct.or FL.GRES en otra .. La sunr·.rf:ic:ie cle o·¾te inmueble) es

ch.+ cinco dail me.i.scient.os ci:ie: ine I.rom ca.tadrados.. cl.:ent.ru de

la r:ual me.• †·i.;ia v determ·i.na una brea comunaJ. o espac:t.o

verdc• cica J.« c.:ual ··!e trata en la c140.tw.ala séptim-a cle la

ese:ri tur a o.loba3 , CUAR h-1:: PRECTO Y FORFIfi ïÆ PAGO.-· El

va I.or o pr er I.o de .Los der en:hos y acciones one se ena..icana a

fa•-·or de·J. Comprador / sobr e e.l. Cual estAn Vin carios los

derec·hom « ac=::iones cle los vendedores, es cle ClNCO MIL.

SETEC.tENTOS SESE.Nïn DOl..ARE.S ANERICANOS y aum los tinnren

recil:.ido !.oa vendedores en dinrero efect.ivo., cle circulacion

.Leaa3 an t.cell. de .La muss:r:t.pc.lón de et=sta escritura, a su

r·÷Il(,01:A ·!.::CI.i.5ÍiACC.La')D Y :.fin QI.te Í.GnQAO Cit.t FOC.l.-Willaf a Ít.(ÌLifD



I.tor G..it|V(.t.9 C's.arit::tg|•)1°f.)., 1)OY I•.°i Ut.I.9f. If:30i1:I.f.)I'!..•11 a.•.i. (ÍOfn1.fil.f) '.

It.).·G.S:1.('in (3( ,\.t:ss ;¡.n(3.1 Ca(3(t.fi t:lt r(.?( 1105 ,r i:t.:.C.10110.f:i! Gri °f°aVOF Cir.:.3.

4:Ot0¶\f J(IC)r,, r:r:in Í.Oflé.VIL St.tSL OO'I.FOClaß •° 11¾Å.3.Clé.t¾. 41750'; .

C.C)?sl.Utill.:l"t?G v' (nails 9.=0.•l"I:I.•\tiliti:IVOS (ti.lfe .1*.9 9100 ¿•Ilpt:r:1::i

| r.?f.li'. l.thti:n 'i..(O., 1;il.O FtBSe rV .\ Cit? n :I.O Cit.tn e:* f. l a!.ità !!:0131 (•? 6.91|lÍ.9 3.CI I.G ,

1:'I.l.I(.al.AntlCli•!»:*
,1.09

VStricit?CIOf€'i:: li!GTC G:3 Cétilir). ell. 9èsrs(Ocarn3.G?nl'C1 1307

::eut t:r.:.l.cn (le cotifor:n.I.tjacl r·.)n l a I..cay llINTA: .I:Nr.XISTENCJ:A I:*E

I:al-'t ivs3I lli:NES Y AUTUitl?;AC1:Olsi f·'f3I':f:s ENSCFR1:MU·.'..-·I.os vende.:lores

Fa'sfil" fiaftiB•rlif? (19C'3èlfèbn. (°il.lG 50131'(.? IIOS CittPG.fCIIO1is :/ i.it:.CiConfti'!

11.4.·. ".ië Vent.IC‡ OO Delii/A CII <sV-:tilit..•ñ =:I(? ft Î.IN(.ii.tilis i'ic.t°I".t.tFo.\92&.,
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

i.» .!.nser i.oc:ión en el Peoist.ro de 1.a Propiedad corren a

cargo de:I comormat,r a ·:Excemción del impi.resto as la

c.·1usval:i.a que es de cuenta de los vendedores en caso de

hai:.orlo. OCTAVA: ACEPTACIOld Y RATIFICACION ..- fanto 1.o¢

vendedorc÷s v e3 comorador c.omo cartes c.ontratant. .

nr t.:-iñ·.an v se re·1i-"·.c:V·· en 1-As c].l-sttisul.,;-.s orecedente.: en

tooo su conten t.de. oor ist:-·- +-n belieficio y .i.enuridea de si.\

out.uos in teremieli· v lenit.isitos= r.lerecho.:= .. Ust.ed sa: Y(or

Notario. se dianar:a aareaar las dem.ism c1Ausu la.s dc÷ ·,.ctor.,

care. la olena v4·.s.l.i:les de 14 ovement.e escritura de Comora

vs.-ntes \··lasta acg.i 3a minuta cine los= comnarecientes en

ratifican en todo su conten·ido,, 3.a misma auc÷ se:·.·encuentra

firmada por 93 doctor Marcelo Gomez Peitsherrera, con

fr.at.ricula orofes=·l.oral núnsero r.los mil +.rescient.os trela del

Colectio de Abogadca= de Pichincha..- Para la celebración de

sist.a escri tura oùblica.. <=le observaron toaos los precept.os

locales dre:i caso. -· :iefda gue les fue a los comparecientes

por mi. el Notav·io en 9.odo su cen+.enide. se rat.if:.can y

os.re.. constancia 's a f:i rta:a:·: conm.iac en uridad de acto de

toclo lo r:I.ta3. dov e.

MA (.C...Û OM!:2' PEí AH :ERA

4.. // Of 2.fo
FF-t.I,.. ' ' TC:IO CARTi Elsir. A1...VAPO

i

NEMP
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Direcci6n TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Adsninistración

General
TRAMITE N': 68616

FECHA TRANSFERENCIA: 16/02/2

SEÑOR N9 002590
REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGOEN SU CONOCIMIENTO.EL TRAMITE QU SE

: .·, .- .si_:
.y,

-:. VENTADE DD.AA
QUE OTORGA : GÓMP.ZÉ,EÑA

A FAVOR DE :
CdlATAGE

.

PREDIO : 562571 . RRENO

AREA DE TERRENO : 5.61.0 M2 TRuccoN :1776,64 M2

CUANTIA $ • 43.469,3 D T^ g°
FINANCIAMIENTO ·

...
°-

, . NTAJE :g4% DE DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD

ALCABALA. S USD '

A NTAMENTF

SUPE OMINIO

Chile 1039 y Venezuela ! Telefax: 2284695, ext 1335



Titulo de Cridito: 61003366246 Fecha de Emision: 2011-0 -16

Ano Tributmal6n: 2011 Feelta de Page: 2011 02-21
Información Personal - • -

.

-

.

dula i RUC: 00001705280433 . .

Contribuyente: CARTAGENAALVAROFAUSTOVINiblO

Ubicacion.
- / Predio· 0068616 .Clave Catastral: . i

- Let. Casa:
Dirección: ..•• 1

/ sard.:
.

Parsequis: CONOCOTO
. pl... 00000 -

'
, r.

D ser pción
VTADEL

§~64
DDAAOTG GOMEZPEANHERRERA R LO

--
·· SB 4546935 PD 562571 NT 27

ongepto -_:_-p.
.

-

.
ALCABALAS- -=-

.3 434.69 -

.

SERVICIOADMI ISTRA 5 1.00

Forsna de Page: EF Persial 0.00calero: ANGELO
. . . Ins elen: neËÏae

7 ventanliin: taÀaro Ao•n=la: DIRECCION METROPOLITANA INAN435.6tÍ
Trans. Inunicipal: 380713 Trans. eanco: Total: 435.69

Importante .

VARIOS
Taulo de credito:61003366249 - ocila de Ernpi n: 2 11 :16

AnoTribåtan16n: 2011 FechadePago: 2Ò1f-02-21
.

Informacion Personal -

.

Jut.IRuc: 00001702304237 ,

ContribMy-RIR: GOMEZ PENAHERRERA MARCELO - .-

Ubi ación
. . Predio 0068616 .Clave Catastral:

/ Let Casa. . .
·

-/ Direccl6n! . ..

- ·

·
, | . Barrio: .

Parroquia: CONOCOTO p,_ 00000
Información:

Descripción I. C"
..°. VTADEL 64 AAA FAVORDCARTAGENAALVAROFAUSTO SB 43

•
- - · 69 35PD 62 1 NT 27 . =

13oncepto: --
.

--

UTLDVENTA INMI) BLE 1.37 . .

SERVICIOADMIN TRA S 1 00

ForrnadePago: - EFE Pa==I=l: 0 00\ •• •
..

• Descuento o
.

I catero: ANGELO ..
Institualen: . Rebqja de 1.my

veni.nm.. Etiharo -
. Agencia:, DIRECCIONMETROPOLITANAllmMAN2.37A



IL OONSEBO PROVENOIAL -

DE PIONINORA
AÑO DIRECCION FINANCIERA. FECHA DE PAGO

2011 COMPROBARI'E DE COBRO 2011-02-28-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1725280 32 CARTAGENA ALVARO FAUSTO 2011-02-28- 1 a 1

Avalùo impon ble ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

43.469.0 0.CO 0.00 0 00 0.00 0 C

CONCEPTO CANCEL ACION: IŒGISTROS Valor 43.47 Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL 1.80

Subtotal

Cobrado por No. Ventaniila Banco Cuenta Pago Total

idefaz : 82417584 · 45.27 |
TRANSACCION

VENTA G MEZ PEAlmERRERA MARCELO 51348

5 IllllllllllllllINlllllllU!Illllllll! DIREC FINANDERO -

M. CONSESO PROVIN BAL
BE PIORINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA t FECHA DE PAGO

201) COMPROBAXi'E DE COBR 2011-02-28-

CEDULA/AUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

1725280532 C.ARTAGENA ALVARO FAUSTO
.

2011-02-28- 14 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

43.469 00 I 0.00
. 0.00 - 9.06 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Valor 43.47 Co

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80

Subtota

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

i iæfu 82417564 45.2

TRANSACCION

Een .- 3 .>IIE2 PEAŒIERRERA MAEGEL 51347

hawiämmummmmmmmmasum Rh



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

acopreoor.l..""'S ^' CERTIFICADO No.: C41556168001uFi CAvlÒ\Ø'fu

FECIIA DE INGRFSO: 08/02/2011

CERTIFICA ClON

Referencias: 10/06/1993-3-l365f-1578i-19607r SMS
Tarjetas:;T00000170045;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrado É iedad de este Ò . a jo de- re9tgd Jo :indices y
libros que reposadeifÄiää!vò al y del id it Épâg¾C:.S'á -

II.- DESCRIPCION DELA PRO D: .. J'
liiticÏ$s y aiÌortesIÏn dos en el Î e núm'er ituado en la pgrroquia CONOCOTO de
este Cantón

.- PROPIETARIOg:j
Los cónyuges..M

-10
.LO ENAHERRËRAy.B THA.-Ag'lLLO:

.- FORMA DE .JS ANT.ECEDENTESi .

· g
En junta de otros median e -ppmpo hecita a José Eatlos tiniberto Täral Cordero y otros,
según escritura ce§tbrada;eÌqgbede febrero de mil novecient s,noventa Yitres,ante el Notario
Doctor Nelson CIÎvez, insga el diez:de junio de mil novecia noventa y tres:
4.- GRAVAMENES Y OH ERVACIONES:
Ninguno.- se Älaraque he revisó gravámenes ·a nombr ËERTHA CASTILLO, por
cuanto, se desconocen lo nombres y *apellidos conipl y LOS REGISTROS DE

'GRA AMENES HAN SJ REVISADOS HASTA .8 ÉBRERO DHL 2011 ocho
ap.

esp' nsable: JIMMY GAÚL

AUD'

DO R

liilililiiilliilikillà

e

LON DA fDS CON IGN\DOS ERRÓNEA O DOLOSAMEN°1E EX1MEN DL. RESPONSABII.10tD \L CERTIFIC\N FE
VALIDFZ DE.L Ct:RTlf ICADO 45 DIAS



:·ie n+ort:.m antra m·i
. ran to rire e.t lo confiero est.«

SEGUNDA COPIA CERT'I FICADA. OF COMPRAVENTA, DTORGA,

MARCELO BOMEZ PERAHERRERA Y SRA. A FAVOR DE

FAUSTO VINICIO CARTAJENA ALVARO, Debidamente

firmada y sellada,en los mi mos lugar y fecha de

celebrac46n %¾ir i

.-D a NDO POLO ELMIR

NOTARIO VLSESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO



'T
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta techa queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 27035

Matrículas Asignadas.-
CONOC0017827el NUEVE PUNTO SESENTA pfUATRO POR CIENTO ( 9,64%) de derechos y
acciones. fincados en el Lote Número CUATROlsituado en la parroquia CONOCOTO. de este cantón
Catastro: 0 Predio: 562571

s iernes. 08 abril 201 1. 04:52:47 PM

x , DOR

Contratantes.-
GOMEZ PEÑAHERRERA MARCELO en su calidad de VENDEDOR
CASTILLO RIOS BERTHA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR
CARTAGENA ALVARO FAUSTO VINlCIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- BYRON ALARCÒN
Revisor.- GERARDO ALARCÒN
Amanuense.- LUIS RUBIO

HH-0013932

lllllllliill\\\llllll\\ll\ll!\\\\\\\\\lll\\\\\\\\ll!\\\\ll



2097982

REPÚBUCA DELECUADOR
CONSEJONACf0NAL ELECTORAL

. .- .... CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

054-0006 1706280632 -

NÚMEAO CÉDULA "-
-

CARTAGENAALVAROFAUSTOVINICIO R

P)CHINCHA QUlf0

PROVINCIA

LA USERTAD
PARROOUIA 20NA

TA(E)DELAJUNTA '



N TARIA QUINTA
DEL CANTON QUITO

Dr: EDGAR PATRICIO'TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfin Cevallos, y otros '

raraman COPIA

E P
De la Escritura de COMPRAVENTA

GLORIA TŒRCEDES PEREZ ARELLANOOtorgada por ..

A favor de FAUSTO TENISCA MASABANDA Y SERORA

El 16 de Enero de 1. 997

Parroquia

Cuantía s/ 3oo.ooo

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, teléfonds: 554-868, 551-798



COMPR A V NT A ciuce.a de San Fran-

.uito, C,pita:e ao

PEREZ ARELLANO GLORT A B '.M Ecual.ie r .

MERCEDES DEL CARMEN s. s av ··5 Mc-

A FAVOR DE: : e erero de mil no-

FAUS'I'O TENISACA MASABAND '

Y SERORrs

U- fi fuiN GRí-d-usta N (;--
CUANTIA: S/ 300 .000 .

DI : 2 c U i i u '..d. L CAW H ,,

comourecen oc r una par e .

n c a l a. . . - . .<. a e , : .:.. t.. e:-5..a rt r. a. a i..Di<.:. i-4 MER.

6.RE2 · cl.te·r en c.a'. i.ci- e D.- Land-:÷ac.

rii.. part<- a c.alicied ce Compraaorr .

ce coo.vu ENISí CA MASABAWDA : 2OIL.A GL.ORIA :

-- - i .

OF 1 . a:nparecaoncap son ecuacor1:-.inos:

oras a a. ce acas, damtcilia.com en escal. ciu.aad

Üt.I CO. ui.t.1 OP<...•plcr..C Ch.·t'3CNOL a. ..30.iOfiu-à da CAL€:

...J'C
.

i•:.: y t(v.:* Jt' .f.entall p.ofo. ·:50.•..± GleVO A

v::.cur. où lica la minut-i que me enter:qan y cuyo

..a. i.iteral a concinu .cic:r. Granscril:>c -- SEd A



cargo cilgnesea nac:t-=r cors·star una aa CQrlFRe·«Ets.tA, Oli

DERECHOS Y AC.GIONt-E of tenor ce las siguierr.te.s .

Clausul"..,s.-- r¶latti,M. - Ot..fri?tiP.ECitlNTES.- Ca.no,.aret.en e.c

otorgamiento os la presante escriti.;ra de CQi•'iMAVt-NTA,

' -Lit.i DERE.CilOE Y su.:(°10llE'...p.se t..us..t parte y en ..e' I a.la ai•

VENDEDOrtti la se.·iiorit-.. GLOfilA MERCEDE'i',PEitF.. i,i-•t°LLa'INo,

saltera en .:alia·,ca des venclogora, moltar.s. -., por acre.

IT:NIGroC' M..'?.e.l..:·:•tï.tfi 't .'Isti... /.·::si... Vis.PO.81),-. .uines.

i.s'sn.
. pia u pra.:3 a. as.·r äs.. .>¾ , l i. DT'& V · V4.=L•.in't..ir rim--

unar.ci.-. tratail..-.. o..c.- .:.increar y ob'ligarse. ':-CGui.i£,s..-

r.19TCCE.üiT.lTEi -- rt.=d'..•r.r:. ·::..-:ca.t.tares. p..lo.tar.-- .-a:-a...---r::-...-.a

:nco el Vi.c,,:-·..li.a:. .···,.:.=.0. úr. Imelsor. CHävez flur.at, es.

i (s".r•. naa †GUA erte s.tr.- It. t ' t.°.. ;•Ja t ..·t: r.cat lisa','t.*t. L .·s a '. Pet.
i

ans·.ri ca en el Recax:stro c:e 1. rr.l·oa...·dara . .:s ..: aa

.lunio ciel ausmo aí¾a, la selborita St..ONT:4 19E •..tiLES

LIr¯<t:.'.s-iMEL:.(\·•0 era un:.¿n cia otra.s.- púrâchah , aarpt r1à

Loral Cr.ruar-
..' or.rs.s un Inanueo..s?. o J.ata .u carrens:

mo3.cano er. 1.s c÷rroqui.a Conocoro. c noon .. c3ua.kel de :
I

l'Jutto. •!...ro.•=,
.: .

..'.:- Plchinche.. arro ".,..tars.co.·° cia

aproximadame-r.ca cirsi:o mi.t e-staci.an:oz, cle::' mai.ron

Cue3ÔPadCS. CLPt...MistaCP1tOS GefetfD Øk 105. Siuka1•¾DUmsi

linderom: NORTE, er. ocrat:ini:a .. c10cc e;:.tros, crooieclac.

de I..esán Muril).a, er. parce. y en ctra carta, i.:, .ques.

as agu.a poca le y calle.iár.-mäcal.neta as or.cracie. a !



. . D'. IWilass-espactamverde,,en-sesen.ta y·cuatro metros ;

, ... 19. OCCIRENT,E, .
pr.opiedad de - Fausto Carrera, . doctor

. _FLarWS,y ,.famil_ia-de Dolores Pupiales, en sesenta y

. ..seis.embros..Conforme aparece·en ·dicha escritura y

p1a,na p,rotocalizado can.·;1a.-misma, la hoy'vendedora

tiene.DERECHÔ_S Y ,ACCIONESysobre.este predio y, para

.efectos.de una -fuþ_ura.part.ician,·se.le ha señalado el

1p.þep.ndbero.."GNCE.C't _como de su propiedad. TERCERA.-

COMERAÝENTA DE DERECHOS.Y ACCIONES .- Con •los antece-

dentee,,expqahtos la.señarita : SLORIA MERCEDES PEREZ

RELLANq par..mus propios_derechos.,·11bre y.valunta-

.riamente.y
m.ediante..este sinstrumento-público DA EN

VgN°.fA.
.. Y PERRETUA ENAJENAC.ION · y · en favor-, de los

cányggess.FAUSTO TENISACA -MASABANDA Y:-ZOILA-SLORIA

MDPOSITA.YUSLA,-todos.sus DERECHOS Y ACCIONES-en una

porción .de,1 dos._..coma ocho por·ciento- y se

nearán sobre.e.1 .Lote.-.de terrena SONCE C A en el
t

_mueb.1e. ya dgscr_ito con todas. .sus·-.entradas y sali-

dass,,usos_, cas.tumbre.e,..y.;mAs servidumbres que le son

.anexas,-,CUARTA..m-PRECIO DEL GONTRAT0er• E1·.precio del

las derechos,,..y....a.cciones..en el , dos·. cama ocho par

ciento es .el de rdos.cient.as -cincuenta :mil sucres que

.las
.

Compradpres., pagan. -y.--entregan -en manos de la

vende.doca,_en dinero efectivo, a1·cantado y en moneda

.-' rde circulación legal.a.1 momento de la· firma ·y sus-

.-
cri,peg,an..de..esta,.escritura, a-entera·satisfacción de

.. ,1a misma
,y

ypin,.gue,tenga-derecha·a-ningdh
..reclama



2
libres de tud graùamen y mujeáÁndoseal aaneamiento

3
por ·.evicción de conformidad cân la Ley. QUINTA.-

4

ACEPTACION Y.ACUERDO'PARA FUTURO DESMEMBRÀMIENTO.DEL

.LOTE DE TERRENO EN QUE SE FINCARAN LOS DOS COMA OCHO
6

POR CIENTO DE DERECHOS Y'ACCIONES.- Los caniratantes
7

aceptan -libfemente

~y'~aduerdan'

que los Derechos y

Acciones, materia de esta compra-venta, se fincarán
9

obligatoriamente y se concretarán sobre el lote
10

signado "ndmero ONCE C en el plano que se adjunta
11

como
.habilitante, con una superficie de ciento

17
cincuenta metros cuadrados y estará circunscrito

13

dentro de los siguientes linderos y dimensiones :

14
NORTE, en una extensión 'de veinte y cinca metros lote

15

de León"Murillo; SURy èn veinte y cinco metros; can
16

el lote de Enfique VErgarog SËIS C; ESTE,''en ocho
17

metros ,' 'lote'Isietè 2 C de Gustavo' LArco;' OESTE, en

seis'·metros, cal'le pública;'La partición'se hará una
19 e

vez'que se'obtengan 'ls resþebtivas autorizaciones.-

SEXTA.- .NO~'EXISTENCIA DE GRAVAMENES L' La vende-

21
dora declara ~

j' manifiesta que sobre los' dere-

22

:chos :y acciones ·Vendidos no 'pasa gravémen de

ninguna ,':especie conforme se desprende del
74

certificado que "së anexa y 'en
" tai virtud

AUTORIZA" a lomacompradores a que soliciten obten-

gan "1ar:respectiva inscripciën de estos titulos
27

- translaticios de dominio en el Registro de la Propie-

Monialva Morane



. dad del C--intó Qu.ito2 -· BET TIMA..- GASTOS.- Todos los

cantos aue aemande la. celebraci án de la cremente .
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niian.to de cemente escritura se .observaron todo

los preceptos del caso ,, le I.de que les it.te a los

comparecientes as mismos firman conmigo el Notario

en ut-lidad cia Àc cie 1;odo lo cual doy fe.
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FECHA : 1/15/97
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9.UE OTORGA: GUSTAVO L..ARCO

En concept.o del .4.mµt.tes to sobre la 8:.e.>e Isi,pc..nib Le t.h.a

S/. *500,000.00 Suc.re.:,..
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-÷. gr 'Î la susha des 3..000.00 Sucrt-.
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T)T()(... A PAGAR: 3,000.00 _but..re

r , /

/' Efeci.ivo.: 3.,Dr.:Os0·;
Cheque Nro.

.t½. nco :

********gg.4Ge.en W..nck* *****m********.1,W1.i i *SM-

REGISifd.* DI:.: F>g30

38416 3.,000,,00 970.Lib OO 08051 FtM.o::iù »EMISACM
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Se otorgð ante m£ y en te de ello confiero ésta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, firmada y -sellada en Duito, a diecisiete
de Enero de mil noveciento o ent i

Con eats i e : qs.com tracrita la

presente er:: :m a a a 5/1 i N" -Go

del REGisTRO DE PROPIEDAD

OEDTARIA.- Tomo | 2 i gg

Quito, a Û cie de L99

EL REGISTRAD

"'
V
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EXTRACTO

RATIFICACION DE LA PROMESA DE
COMPRAVENT A

OTORGA:

MARIA LOURDES PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA C.L 170754045-4

A FAVOR DE:

GUIDO JOSELITO CAMPUES TREVOLES C.L 171059757-4

PARROQUIA:

CONOCOTO

CU ANTIA:

INDETERMINADA

PROTOCOLIZAD A EN LA NOT ARIA NOVENA DEL DOCTOR JUAN
VILLACIS MEDINA, EL 15 DE AGOSTO DEL 2007



REGISTRODELAPROPIEDADQUITO
RATIFICACIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA Y PAGO. .

.
.s

QUE OTORGA. EX>0058287
RPQ

MARIA DE LOURDES PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA.

A FAVOR DE.

GUIDO JOSELITO CAMPUÉS TRÉVOLES.

CUANTÍA. INDETERMINADA

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano,

capital de la República del Ecuador, hoy dia miércoles quince

de agosto del dos mil siete , ante mi, DOCTOR JUAN VILLACÍS

MEDÏNA, Notario Noveno de este cantón, (Encargado), según

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de

agosto de dos mil tres, comparecen: por una parte la señorita

MARIA DE LOURDES PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, soltera, por sus

¶propios y personales derechos; y, por otra parte el señor GUIDO

JOSELITO CAMPUÉS TRÉVOLES, casado, representado legalmente por

su madre la señora MARIA ELVIA TREBOLES LUGMANIA, casada, por

los derechos que representa, de acuerdo al poder que como

documento habilitante se adjunta. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón,

egalmeente capaces pdicaencontratear y oeble aarsee,cra quienea conozeco

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que

transcribo a continuación es el siguiente. "Señor Notario. En el

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una

de la cual conste una de AMPLIACIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA

contenida en las siguientes cláusulas.- PRÏMERA:

COMPARECIENTES.- En la celebración y otorgamiento de la presente

escritura pública de ratificación de promesa de compraventa y



pago, comparecen: La señorita MARIA DE LOURDES PEÑABERRERA

PEÑAHERRERA, por sus propios y personales derechos, en calidad

de PROMITENTE VENDEDORA; y, el señor GUIDO JOSELITO CAMPUÉS

TRÉBOLES, representado legalmente por su madre la señora MARÍA

ELVIA TREVOLES LUGMANLA, como PROMITENTE COMPRADOR. Los

comparecientes son mayores de edad, de estado civil soltera la

promitente vendedora, casado el promitente comprador y casado la

mandataria, hábiles y capaces para contratar y obligarse ante la

Ley.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La señorita MARIA DE

LOURDES PEÑAEERRERA PEÑAHERRERA, es dueña y legitima propietaria

del TRES PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y

ACCIONES, circunscritos en el lote cuatro de una superficie de

CINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS, comprendido dentro

de los siguientes linderos generales debidamente verificados y

actualizados: Norte, con en una parte con propiedad del ,señor

León Murillo, en otra con predio en que se encuentra los tanques

de agua; y, con callejón- escalinata de entrada a los

mencionados tanques, en una extensión de ochenta y cinco metros;

Sur, con propiedad de la señora Carmelina Muñoz, en una
i

extensión de sesenta y cinco metros; Este, con la Urbanización

la Armenia, espacio verde, en una extensión de sesenta y cuatro

metros; y, Oeste, en una parte con propiedad del señor Fausto

Carrera, en otra con propiedad del Doctor Flores y por último

con propiedad de la familia Pupiales, en una extensión de de

sesenta y seis metros, ubicado en la parroquia Conocoto, cantón

Quito, provincia de Pichincha, adquirido mediante compra a José

Carlos Humberto Toral Cordero y otros, según escritura pública

celebrada en la Notaria del Doctor Nelson Chávez, el once de



febrero de mil novecientos noventa y tres, inscrita legalmente

en el Registro de la Propiedad, el diez de junio de mil

novecientos noventa y tres. Dos.- Con fecha primero de

septiembre del dos mil seis, la señorita Lourdes Peñaherrera

Peñaherrera, promete dar en venta los derechos y acciones que

son de su propiedad al señor Guido Joselito Campues Tréboles,

mediante escritura pública celebrada en la Notaria del Doctor

Juan Villacis Medina, en la que se estipula formas de pago y

demás, condicionamientos, etc. TRES.- El Municipio en la

actua idad se encuentra legalizando el barrio, donde se

encuentra fincados estos derechos y acciones, razón por la que

existe prohibición de realizar escrituras de compraventa, esto

ha motivado a que no se pueda dar fiel cumplimiento a la promesa

de compraventa descrito en el número anterior. TERCERA:

RATIÑICACIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con los antecedences

expuestos en forma libre y voluntaria, la señorita MARIA DE

LOURDES PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, por sus propios y personales

derechos, ratifica en esta oportunidad su compromiso de vender

los gerechos y acciones de su propiedad, singularizados en la

cláusula de aclaratoria de la promesa de compraventa y referida,

cuyo p rcentaje es el de TRES PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO

DE DERE HOS Y ACCIONES, a favor del señor GUIDO JOSELITO CAMPÙES

TRÉVOLES.- CUARTA: En la promesa de compraventa se fijo de mutuo

acuerdo entre las partes la cantidad de ONCE MIL DOLARES

AMERICANOS. QUINTA: FORMA DE PAGO: Mediante la presente

escritura pública de ratificación de promesa de compraventa se

confirma una vez más que el precio de la venta de los derechos y

acciones antes descritos es el de ONCE MIL DOLARES AMERICANOS,



los mismos que la promitente vendedora a esta fecha tiene

cobrado en su totalidad de la siguiente forma: Uno.- QUINIENTOS

DÓLARES AMERICANOS, que fueron depositados en la Cuenta de

Ahorros número uno cero uno seis uno cinco seis seis cinco siete

del Banco del Pacifico, a nombre de la promitente vendedora, el

cuatro de agosto del dos mil seis. DOS.- Mediante pago en

efectivo de la cantidad de CINCO MIL DÓLARES AMERICANOS, el día

de la firma de la escritura de promesa de compraventa realizada

el viernes primero de septiembre del dos mil seis, tal cual

consta en la cláusula respectiva. TRES.- La diferencia, esto

es, CINCO MIL QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS, en efectivo que la

promitente vendedora recibe en esta fecha al momento de la firma

de esta escritura de ratificación de promesa de compraventa.

SEXTA.- Obligación de la promitente vendedora.- por el hecho de

que existe el impedimento por parte del Municipio de realizar la

transferencia de dominio como quedó indicado, la promitente

vendedora se compromete a lo siguiente: Uno.- A realizar

la escritura a su nombre en la que individualiza su

propiedad, esto en razón de que se aprobará los planos con ayuda

Municipal para la legalización del barrio, cuyo costo _será

solventado por la promitente vendedora.- Dos.- A firmar las

escrituras de compraventa a nombre del promitente comprador,

para 10 cual no pondrá ningún inconveniente, no solicitará

aumento de precio, en fin dará todas las facilidades. SEPTIMA.-

Se ratifica también que el promitente comprador se encuentra en

vosesión de los derechos y acciones prometidos en venta, que

extra judicialmente se encuentran singularizados, desde el

primero de- septiembre del dos mil- seis.- OCTAVA: CLÁUSULA



PENAL.- Para en el caso de incumplimiento de lo estipulado en la

presente escritura de promesa de compraventa, las partes,

establecen como multa el valor de TRES MIL DÓLARES AMERICANOS,

que pagará la parte que incumpla, a la parte que persista en el

cumplimiento, si es la promitente vendedora la que incumpla

devolverá el dinero recibido, más los intereses legales y mas la

multa y si fuere el incumplimiento por parte del promitente

comprador, entregará el terreno, y solo recibirá el dinero

entregado en esta fecha, menos la multa establecida. NOVENA:

GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración y otorgamiento

de la presente escritura pública y las definitivas, son de

cuenta de la promitente compradora, a excepción de la plusvalia

que será de cuenta de la promitente vendedora. DÉCIMA.

Cualesquier dificultad que surgiera con motivo o a consecuencia

del presente contrato escriturario serán ventilados entre las

partes., ante los jueces competentes de la ciudad de Quito en

juicio ejecutivo, para la cual renuncian expresamente el derecho

al domicilio. Presente los comparecientes aceptan el total

contenido de las cláusulas que preceden, y autorizan al señor

Notario agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de este tipo de contratos.".- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La

misma que queda elevada a escritura pública, con todo su valor

legal, y se halla firmada por la Abogada MARGARITA AIGAJE DIAZ,

con matricula profesional número cincuenta veintiocho del

Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales

que el caso requiere y leida que les fue la misma, a los

comparecientes se ratifican en todas sus ,parces .y _para



constancia firman conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo

lo que doy fe.

Srta . RIA DE LOURDES PENAHERRERA PEÑABERR

c.c -Goy s 4 o 45- +

Sra. MARIA ELVIA TREBOLES LUGMANIA.

EL NOTARIO
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Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTERDS

ESCPlTUIR NUMEFO: COS MEL DDSCIENTOS CINCD (2205)

PODER ESPEC I A L En la ciudad de San

OTORGA: Francisco de Duito,

SR. GUIDO JOSELITO CAMPUES Capital de la Repò.blica

TREVOLES. del Ecuador, hoy dia DIEZ

A FAVOR DE: Y NUEVE (19) de JULIO del

to BRA. MARIA ELVIA TREBOLES ar3a dos mil, ante mi,

11 LUGMANIA. DOCTOR ENRIGUE DIAZ .

CUANTIA: INDETERMINADA. BALLESTERDS, NOTARIO

DI COFIAS **W.B.Pt* DECIND DCTAVO DEL CANTON
12 £2

-- GUITO. Comparece el sefior
14

14
.._

UIDO JOSELITO CAMPUES TREVOLES, casado, por sus propios

16
derechos.- El compareciente es de naciohalidad

17 ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de

Duito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a

quien de conocer doy fe; ya que me oresentan sus

20
documentos de identidad, bien instruido por mi el Notario

en el objeto y resultados de esta escritura, a la que
21

22
.oro-eden libre y voluntariamente de conformidad con la

minuta que me presenta para que eleve a instrumeñtc
23 .

público, cuyo tenor literal es el siguiente: " SEWOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas de la

especial, contenido en la siguiente declaración: PRIMERA:

28
fin la ciudad de GU.ito. GUIDO JOSELITO CAMPUES TREVOLES.,



ranierir coder e=,pecial a fa-.or de la seRors PY4RI3

TREBOLES L..UGMANIA, con c.Adula de ciudadani.e. uno

cero uno t.res ocho cinco dos siete - ocho, domicil en5

esta ciudad, para que a mi nombre y recrementaci n

intervenga en } os siguientes actos y contrat.os:

1 Administración de todos los bienes,, reean estos muebles

inmuebles. b) Suscriba todaclase de contratos, cobre

pensiones, e;:tienda recibos, realice pagos. c) Venda e

~11 hipoteque los bienes raices. d) Realice toda transac.ción

. 17 er. mis cuentas: bancarias, sea cualquiera e3 bani QUE.

13
:apere legalmente en el paí.5, ya sea como depósit as o

re:.Á.:iros. e) Para que me repres.ente en toda cl:e..e de
14 - ---

15
negocios, f) Para que a mi nomore y preseñ*:.:-=::1òn

rea $ice cue.1pu.ier tipo de transacción , entre of.rc:::e , de

17 denosito o retiro y ham.ta cance).ac.2.ón de ct..teni.a e . la

le
Cooperativa de Ahorra y Crédito Policia No.ci .

Limit.ada., g) Para que a mi nombre y recrement.al:) on

suse iba los. documentos necesar.3..as relacionados co;. mi
2 0 -

'
..

retiivo vc:31untario de la Polici.a Nacional del Ecuacar :..r.te
21 ---

22
3.a Jo.nta de Gesanti.a, Club de Tropa, Insti..t..it:.. t

Securidad Social de la Policía (ISSPOL), y otr:v.a. gue

tri--Qan :-'
.!acion con la ine,tituc::i.ór. P::al.a.cial, a itr. :E 0-. E

2 A ----

r.::::BI:: los"beneficios. a cue tence derecho en 325.,re.et:E,

co·ur i.son e.1 c<:..bra de cheaues a ot.com valore:-:.. SE3DNDA: "..7
26. ---

us.o.dataria en -fin aneda investide de to:ias irr, :?4::·...
-.

.a

27 .

--- -

:4.::F::::Cr:.ae, cara el carolimiento cabei del r.ora.y.t: :.
.
28 .

--- -



\

Ðr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS01

2
añíenide=·~

e el articulo cuarenta y acho del Codizio ie

3
Procedimiento Civil. Usted, Señor Notario, se a:÷rv.ra

/
A e.gregar las demás cláusulas de estilo para la olena

5 validez de este instrumenta." HASTA AGUI LA MINUTA, la

6 misma que queda elevada a escritura pública con todo el

7
valor legal y ee encuentra firmada por el Abogado Gabriel

Cáceres Gandolfi, con matricula profesional número seie.

mil trescientos treinta y nueve del Colegio de Abogados

del Gua..·as.- Para la celebración de la presente escritura

11 se observaron todos los preceptos legales del cas.o y

leida que le fue al compareciente por mi el Notario, se -

etifice en todas y cada una de su=· partes, para

4
(:T.snatencia 1irma conmigo an unidad de acto, de todo la

cual doy fe

In

7

SR. GUIDO JOSELITO CAMPUES TREVOLES

C.C.171059757-4

1 .

DR. ENRIGpE DIAZ BAL EROS

NOTARIO DECIMO DCTAVO DEL CANTON GUITO



...torgó ante mi. en fe de 6110 confierg esta SEPTIMA COP

CERTIFICADA, solicitada por la señora Maria EMa Trèboles Lupmania

con cédula de ciudadania No. 170138527-8, debidamente firmada v

sellada en Quito e, CATORCE DE AG STO DEL AÑO DOS Mit

SIETE -

I

DocTOR E IQUE DIAZ BA = STEROS

NO AÑObF sk OCTAVO DEL CANTÓN QUITO.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
RFf;1cTRT) f)F 2A F'fff)f"Fiktil" ""owno ' CERTIFlCADO No.: C10422646001

r FECHA DE INGRESO: 05/07/2007

CERTIFICACION

Referencias: 10/06/1993-3-1365f-1578i-19607r
urjetas::TOOOOO161309:
Alatriculas::Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de estä bantón.luego de revisado los índices y .

libros que reposan en el archivo, en Ïe'galy debida forma certifica que:
!).- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:I

DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE..TERRENO NUMERO
CUATRQsituado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón.
2,- PROPIETAR10(S):
Adquirido por MARÏ A.DE LOURDES PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA soltera.
B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a José Carlos Humberto Toral- Cordero, viudo; y otros, según escritura
otoreada el once de febrero de mil novecientos noventa y tres, ante el..notario Dr Nëlson
Chá$ez. irtscrita eÏdiez dijuiilo dél inismd añó. J

.- GRAVAMENES Y OIi$ERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL '

5 DE JULIO.D 7 ocho a.m.

.:, È , =DOR

llillIlillIlllil\\1\\IlIllllllll

LOS DA TON CONSIGN kDOS ERRÒNEA O DOI.OSA31ETI E EX13113 DE RESPONSAIULIDAD AL CERTIFlCANTE
VA1.IDEZ DLL CERTIFICADO 3() DIAS



Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de la RATIFICACIÓN DE PÌtOMESA DE
COMPRAVENTA Y PAGO, que otorga MARIA DE LOURDES
PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, a favor del señor GUIDO
JOSELITO CAMPUES TREVOLES, debidamente sellada y firmada en
Quito,a quince de agosto del año dos mil siete.

Dr. Juan Villacís Medina
Notario Noveno del Cantón Quito(E)

REGISTRODEI.APROPIEDAO1]UITO

IIRlllllMllllmil1|lllill
DD-0058287

R.P Q.



SUSPENSA
Proforma: DD-0058287
Asesor: AFLOR
Fecha ingreso: 20/08/2007 9:35:12

RAZONES DE SUSPENSlÓN

CERTIFICADO DE GRAVAMENES DONDE CONSTE LEGALMENTE
INSCRITA LA PROMESA DE COMPRAVENTA OBJETO DE LA
RATIFICAClÒN (

LM).-

Sr. Usuario, NO RETIRE NINGÚN DOCUMENTO HABILITANTE

Nota.- Una vez cumplidas todas las razones de suspensión, favor
acercarse a donde el Dr. Agustín Vásconez (AREA DE RECLAMOS)



SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo sp'rvase incluir
una de la compra venta de acciones y derechos/de un lote de
terreno, at tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de
escritura de compra venta de acciones y derechos, por una
parte la señorita María de Lourdes Peñaherrera Peñaherrera
de estado civil soltera, mayor de edad, ecuatoriana, por sus
propios y personales derechos, a quien a'ra efectos de este
contrato se le llamarà LA VENDEDORA , por otra parte, el
señor Guido Joselito Campués Trévoles de estado civil casado
con la señora Clotilde Elizabeth Pozo López, ecuatoriano,
mayor de edad, legal y debidamente por su Apoderada la
señora María Elvia Tréboles Lugmania, según consta del poder
que se agrega, a quien para efectos de este contrato se
denominará EL COMPRADOR, todos los comparecientes
domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, quienes libre
y voluntariamente convienen en celebrar este acuerdo de
voluntades.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura
pública otorgad /'el once de Febrero de mil novecientos
noventa y tres apte el Notario Vigésimo Quinto del Cantón
Quito, Doctor Nplion Chávez Muñoz, legalmente inscrita en el
Registro de la,Propiedad del Cantón Quito, el diez de Junio del
mismo año,/ la señorita María de Lourdes Peñaherrera
Peñaherrera, adquirió por compra a José Carlos Humberto
Toral Cordero y otros, los derechos y acciones equivalentes al
tres punto cincuenta y seis por ciento del lote de terreno
número Cuatro, ubicado en la Parroquia Conocoto del cantón
Quito, provincia de Pichincha.- TERCERA: COMPRAVENTA.-
Con estos antecedentes LA VENDEDORA, da en venta y
perpetua enajenación a favor del COMPRADOR, los derechos .

de acciones equivalentes al tres punto cincuenta y seis por 3r
ciento sobre el lote Número Cuatro, ubicado en la parroquia
Conocoto, del cantón Quito, provincia de Pichincha.- Los
linderos generales del inmueble donde se asientan estos
acciones y derechos, de conformidad con el título adquisitivo
de dominio, son los siguientes: Por el NORTE, en una parte
con propiedad del señor León Murillo, en otra con predio en
que se encuentran los tanques de agua, y con callejón-
escalinata a los mencionados tanques, en una extensión de
ochenta y cinco metros; por el SUR, con propiedad de la
señora Carmelina Muñoz, en una extensión de sesenta y cinco
metros; por el ESTE, con la Urbanización La Armenia, espacio
verde, en una extensión de sesenta y cuatro metros; y, por el
OESTE, en una parte con propiedad del señor Fausto Carrera,
en otra con propiedad del Doctor Flores y por último con
propiedad de la familia Pupiales, en una extensión de sesenta
y seis metros.- La superficie total es de cinco mil seiscientos
diez metros cuadrados.- Las partes acuerdan que para efectos
de una futura subdivisión debidamente aprobada por el J.



Municipio de Quito, los derechos y acciones antes
mencionados corresponderán al Lote número Tres.- CUARTA:
PREClO Y FORMA DE PAGO.- El precio que las partes
convienen de mutuo acuerdo por los derechos y acciones
motívo de la presente venta es de SIETE MIL VEINTE 00/100
dólares de los Estados Unidos de América (US $ 7.020,00)/,
cantidad que el COMPRADOR ha pagado a la VENDEDORA en
dinero efectivo, en moneda de curso legal, en la República del
Ecuador y con anterioridad a la firma de la presente escritura,
por lo que la VENDEDORA se declara satisfecha del precio y
modo de pago, sin tener nada que reclamar por este concepto
al COMPRADOR por este concepto.- QU1NTA: GASTOS.- Las
partes convienen de mutuo acuerdo que todos los gastos que
ocasione la celebración de la presente escritura hasta su
inscripción en el Registro de la Propiedad correrán de cuenta
del COMPRADOR, en caso de existir plusvalía será asumida
por la VENDEDORA.- SEXTA: GRAVÁMENES.- LA
VENDEDORA manifiesta que sobre las acciones y derechos
motivo de la presente compra venta no pesa ningún gravamen
ni prohibición de enajenar, en el supuesto caso de que
existiera se obliga al saneamiento por evicción conforme a la
Ley.- SEPTIMA: EL COMPRADOR queda facultado para
legalizar la presente escritura en una Notaría, así como
proceder a su inscripción en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito.- OCTAVA: ACEPTAClÓN.- Los comparecientes
aceptan todas y cada una de las cláusulas precedentes por
estar hecha en seguridad de sus intereses.-
Usted, señor Notairio, se servirá añadir las demás cláusulas de
estilo para la plena validez de este instrumento.-

O Z ALMEIDA
T. o. 5644 CAP.



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR

LA SRTA. MARIA DE LOURDES PEÑAHERRERA

PEÑAHERRERA

A FAVOR DEL

SR. GUIDO JOSELITO CAMPUES TREVOLES

CUANTÍA: US $ 7.020,00

(DI: 22. COPIAS)

E. C.

Escritura No.

Campues-derace ven

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República

del Ecuador, hoy día nueve ( 9 ) de Octubre del año dos mil

siete, ante mi Doctora Paola Andrade Torres, Notaria

Cuadragésima. Suplente del Cantón Quito, por licencia

concedida al titular Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, mediante

Oficio DDP-JAR-1479, de cuatro de Septiembre del dos mil

siete, suscrito por el Doctor José Alomía Rodríguez, Jefe de la

Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la

Judicatura, comparecen: La señorita María de Lourdes

Peñaherrera Peñaherrera, de estado civil soltera, por sus

1



propios derechos; y, la señora María Elvia Tréboles Lugmania,

de estado civil casada, en su calidad de Apoderada del señor

Guido Joselito Campués Trévoles, ecuatoriano, casado con la

señora. Clotilde Elizabeth Pozo López, según consta de los

docúmentos habilitantes que se agregan; bien instruídos por mi

la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública,

a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe,

en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación, cuyas copias se adjuntan a este instrumento

público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me .entregan, cuyo tenor literal y que

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro

de escrituras públicas a su cargo sirvase incluir una de la

compra venta de acciones y derechos de un lote de terreno, al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARE CIENTES.- Comparecen a la celebración de

escritura de compra venta de acciones y derechos, por una

parte la señorita María de Lourdes Peñaherrera Peñaherrera, de

estado civil soltera, mayor de edad, ecuatoriana, .por sus

propios y personales derechos, a quien para efectos de este

contrato se le llamará LA VENDEDORA; y, por otra parte, el

señor Guido Joselito Campués Trévoles, de estado civil casado

con la señora Clotilde Elizabeth Pozo López, ecuatoriano,

mayor de edad, legal y debidamente por su Apoderada la señora

Maria Elvia Tréboles Lugmania, segûn consta del poder que se

2



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

agrega, a quien para efectos de este contrato se denominará EL

COMPRADOR, todos los comparecientes domiciliados y

residentes en la ciudad de Quito, quienes libre y

voluntariamente convienen en celebrar este acuerdo de
voluntades.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante

escritura pública otorgada el once de Febrero de mil

novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo Quinto
del Cantón Quito, Doctor Nelson Chávez Muñoz, legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el diez

de Junio del mismo año, la señorita María de Lourdes

Pefíaherrera Peñaherrera, adquirió por compra a José Carlos

Humberto Toral Cordero y otros, los derechos y acciones

equivalentes al tres punto cincuenta y seis por ciento del lote

de terreno número Cuatro, ubicado en la Parroquia Conocoto

del cantón Quito, provincia de Pichincha.- TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes LA VENDEDORA,

da en venta y perpetua enajenación a favor del CONlPRADOR,

los derechos de acciones equivalentes al tres puntO Gincuenta y

seis por ciento sobre el lote Número Cuatro, ubicado en la

parroquia Conocoto, del cantón Quito, provincia de Pichincha.-

Los linderos generales del inmueble donde se asientan estos

acciones y derechos, de conformidad-con el título adquisitivo

de dominio, son los siguientes: Por el NORTE, en una parte con

propiedad del señor León Murillo, en otra con predio en que se

encuentran los tanques de agua, y con callejón-escalinata a los

mencionados tanques, en una extensión de ochenta y cinco

metros; por el SUR, con propiedad de la señora Carmelina

Muñoz, en una extensión de sesenta y cinco metros; por el



ESTE. con la Urbanización La. Armenia, espacio verde, en una

extensión de sesenta y cuatro metros; y, por el OESTE, en una

parte con propiedad del señor Fausto Carrera, en otra con

propiedad del Doctor Flores y por último con propiedad de la

familia Pupiales, en una extensión de sesenta y seis metros.-

La superficie total es de cinco mil seiscientos diez metros

cuadrados.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El

precio que las partes convienen de mutuo acuerdo por los

derechos y acciones motivo de la presente venta es de SIETE

MIL VEINTE 00/100 dólares de los Estados Unidos de América

(US S 7.020,00), cantidad que el COMPRADOR ha pagado a la

VENDEDORA en dinero efectivo, en moneda de curso legal,

en la República del Ecuador y con anterioridad a la firma de la

presente escritura, por lo que la VENDEDORA se declara

satisfecha del precio y modo de pago, sin tener nada que

reclamar por este concepto al COMPRADOR por este

concepto.- QUINTA: GASTOS.- Las partes convienen de

mutuo acuerdo que todos los gastos que ocasione la celebración

de la presente escritura hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad correrán de cuenta del COMPRADOR, en caso de

existir plusvalía será asumida por la. VENDEDORA.- SEXTA:

GRAVÁMENES.- LA VENDEDORA manifiesta que sobre las

acciones y derechos motivo de la presente compra venta no pesa

ningún gravamen ni prohibición de enajenar, en el supuesto

caso de que existiera se obliga al saneamiento por evicción

conforme a la Ley.- SEPTIMA: EL COMPRADOR queda

facultado para legalizar la presente escritura en una Notaría, así

como proceder a su inscripción en el Registro de la Propiedad

4



DOCTOR O,S ALDO MEJÍA ESPlNOSA
NOTARIA CUADIiA GESIMA CANTON QUITO

del Cantón Quito.- OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Los

comparecientes aceptan todas y cada una de las cláusulas

precedentes por estar hecha en seguridad de sus intereses.-

Usted, señor Notario, se servirá añadir las demás cláusulas de

estilo para la plena validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ
EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal, la misma que se halla

firmada por el Doctor Germán Paz Almeida, con matrícula

profesional número cinco mil seiscientos cuaren‡p y cuatro del

Colegio de Abogados de Pichincha; para su otoriamiento se han

observado todos los preceptos legales del caso, y leída que les

fue a los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz,

se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello

firman juntamente conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.-

A DE LOURDES PEÑAEERRERA PEÑAHERRERA

MARIA ELVIA TREBOLES LUGMANIA
C.C.No.: /7-013 2 92 F~Ÿ



. o FIANAR V44 4

CEDULA DE ÛIO No. 1 '
- N ARIA NFLE.40 PUBLICO

MHERRERAPEMBERRERAMARIAD LOURDES o oc.

C DOTACUNGA/LA.MATE12 ERA
6'° 6E

02 .00157

TSŠ¾057 707540454
o; ÓE

I e PENAHERRERA HERRERA MARJA DE
l.ÒUÑDES

- Þ|CHÏNCHA ÍQUfTO
. PR IA CANTON

il



QUITO-ECUADOR

1
ESCPITUPA NDMBU: COS MEL COSCIENIUS CINCO (2205)

5
ODER ESPEC I A L En la ciudad de San

TORGA: Francisco de Quito,a --

R. GUIDO JOSELITO CAMPUES Capital de la República
7 --

REVOLES. del Ecuador, hoy dia DIEZr .

FAVOR DE: Y NUEVE (19) de JULIO del

to RA..MARIA ELVIA TREBOLES año das mil, ante mi.

USMANIA- DOCTOR ENRIGUE DJAZ.
11 --

UANTIA: INDETERMINADA. BALLESTEROS. NOTARIO

. I E COPIAR **W,6.93: DECIMO GETevu UEL CANTON

QUITO, comparece-el señor

a IIDO JOSELITO CAMPUES TREVOLES, casado, por sus propios

d rechos.- El compareciente es de nacionalidad16

17
.e-uatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de

O ito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a
la

qLien de ·conocer doy fe, ya que me presentan sus
is

& dccumentos de identidad, bien instruido por mi el Notario
720-

ž1
_en el objeto y resultados de esta e=critura, a la que

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la
22

minuta que me presenta para que eleve a instrumento

24 público, cuyo tenor literal en el siguiente: " SENOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas .de la25

notaria a su cargo, sirvase insertar una de poder

especial, contenido en la siguiente declaración: PRIMERA:

2a n la ciudad de Guito, GUIDO JOSELITO CAMPUES 1 E2,



ecuatorianc, mayor de edad, de esta.do civil casado

mi propia voluntad y en forma escontánea. rence

conferir poder especial a favor de la señora MARÏ& E

TREEGLES LUGMANIA, con cèdula de ciudadanía uno si

cero uno tres ocho cinco dos. siete - ocho, domiciliadi en

esta ciudad, para que a mi nombre y reDresentaci6n

intervenga en los siguientes .actos .y
..contrates:

¯ä

Administra.ción de todos los bienes, sean estos muebleëi o

inmuebles. b) Suscriba todaclase de contratos, cobre

pensiones, ertienda recibos, realice pagos. CT Vendá Tã '

11 _hipo.teque los bienes raices. d) Realice toda transacción

17
.

en mis cuentas bancarias, sea cualquiera el banco Qua

opere legalmente en el pais, ya sea como depósitos :o :

retiros. ·e) Para que me represente en toda clase de

negocios, 1) Para que a . mi nombre y representación

realice cualquier tipo de. transacción, entre otras, de

17 depósito o retiro y hasta cancelación de cuenta en.la

Cooperativa de Ahorra y Crèdita Policia Nacional
ta .

Limitada. g) Para que a mi nombre y representacign
I 9 - --- -

suscriba los documentos necesarios relacionados con mi
20- .

retiro voluntario de la Policia Nacional del Ecuador ante

la Junta de Cesantia, Club de Tropa, Instituto de

Securidad Social de la Policia (ISSPOL), y otras que

tengan relación con la Institución Policial, a fin de que
2A .

·-

reciba los beneficios a que tengo derecho en las mismas
25 .

Como sorr el cobro de cheques y otros valores. SE5UNDA L

mandataria en fin queda investida de todas las _fäcui

necesarias para el cumplimiento cabal del mandata ou



. . . torg ante mi, en fe de ello confiero esta SEXTA

COPIA CE.RTIFICADA, debidamente firmada y sellada en

Quito a, SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÊO DOS MIL SEIS.-

6CI

o ocrAv
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gécifno

Dr.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS

VA autTo scuAco

1 le confiere cor el Dresente instrumento y, las ¿L

2 contenidas e el articulo cuarenta y ocho_...del Cd

Procedimiento Civil. Usted, Señor Notario, se servir

agregar las demás cláusulas de estilo para 1,a plena

s validez de este instrumenta." HASTA AGUI LA MINUTA, la

6
misma que queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal y se encuentra firmada por el Abogado Gabriel

Cáceres Gandolfi, con matricula profesional número seis

mil trescientos treinta y nueve del Colegio de Abogados

10 del Guayas.- Para la celebración de la presente escrit.ura

it se observaron todos los preceptos legales del caso y

17 leida que 1.e fue al compareciente por mí el Notario, se

constancia firma conmigo en unidad de acto., de odo 10

cual doy fe.-

17

SR. GUIDO JOSELITO CAMPUES TREVOLES

C.C.171059757-4

DR. ENRIGpE DIAZ BA "lEROS

NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO
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ßEGUñ DA

COMPRAVEúTA

FRMICISCO JAVIER SAÑOHEZ YEPEZ Y C &lUGE

SANDRA MORCERRAT CAMPUE:STREBOLES

16 DE SŒTIBMBRE DEL 2010

JSD $ 2.000,00



v §2 NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

COMPRA VENTA

OTORGA:

FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPE2 Y

ROSA ELVIRA MOSQUERA CADENA

A FAVOR DE: GWas

SANDRA MOHCERRATCAMPUES TREBOLES

CUANTIA: USD $ 2.000,00 "*
4

DI 2 COPIAS

- - - - - Ei - la- Giudad de----San Francisco- ße Quito, -.capital..de- -la -

R µúblium del Ecuador, Loy DÏECIDEI3 DE DEPTIEHERE

d 1 año dos mil diez, ente mi DOCTOR JUAN VILLACIS

1 .DINA NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTON QUITO, según

ficio novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha

:inco de agosto del año dos mil tres, comparecen: Por

na parte los cónyuges señores FRANCISCO JAVIER

SANCHEZ YEPE2 Y ROSA EUVIRA MOSQUERA CADENA, casados

ntre si, por sus propios derechos, en calidad de

\ENDEDORES; y por otra parte, en calidad de COMPRADORA,

SANDRA MONCERRAT CAMPUES TREBOLES, divorciada,

debidamente representada por su mandataria MARIA EUVIA

TREBOLES LUGMANIA, casada, según consta del poder que

se adjunta. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y en

virtud de haberme sus documentos de identificación

cuyas copias certificadas se adjunta como habilitante

1

PRINT GRAF'C• JUNIOi2010 · 10.000 hOJAS



me presenta para que eleve a escritura pública la

siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue:

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras públicas a

su cargo, sirvase inserta una más de COMPRAVENTA

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:-

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente

escritura pública de compraventa, Por una parte los

cányuges señores FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ Y ROSA

EUVIRA MOSQUERA CADENA, casados entre si, por sus

propios derechos, en calidad de VENDEDORES; y por otra

parte, en calidad de COMPRADORA, SANDRA MONCERRAT

CAMPUES TREBOLES, divorciada, debidamente representada

por su mandataria MARIA ELVIA TREBOLES LUGMANIAr

casada, según consta del poder que se adjunta. Los

comparecientes son ecuatorianosr mayores de edad,

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES: Los vendedores son propietario de

derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de

terreno numero cuatro de la parroquia Conocoto, cantón

Quito, Provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirió

mediante compra a Carlos Humberto Toral Corderor viudo,

y otros, según escritura otorgada el once de febrero de

mil novecientos noventa y tres, ante el Doctor Nelson

Chavez inscrita el diez de junio del mismo año. Lote

de terreno demarcado por los siguientes linderos:

NORTE.- Propiedad de León Murillo, en parte y otra,

predio donde están los Tanques de agua y en ultim:a

2



NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

parte, callejón-escalinata de estrada a los mencionados

tanques, en la extensión de ochenta y cinco metros;

SUR.- Propiedad de Carmelina Muñoz antes del Doctor

Francisco Piez y Dario Miguel Sosa, en una extensión de

sesenta y cinco metros; ORIENTE.- Urbanización La

Armenia espacio verde en sesenta y cuatro metros, y

OCCIDNETE, Propiedad del señor Fausto Carrera en parte,

en otra con Doctor Flores y en otra con propiedad del

la Familia Dolores Pupieles en resents'y seis metros .

Superficie total. Cinco mil seiscientos diez metros

cuadrados. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

ehpuestos los vendedores libre y voluntariamente de en

vbnta y perpetua enajenación a favor de la compradora,

e, seis punto sesenta,y nueve por ciento de derechos y

a ciones sobrantes ¿Afincados en el lote de terreno

toero cuatro, situado en la parroquis Conocoto, cantón

Qtito, provincia de Pichincha. CUARTA.- PRECIO:--El

peecio que las partes fijan de común acuerdo y como

justo valor es por la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS

I TADOS UHIDOS DE AMERICA, que la parte compradora

icancela en efectivo y moneda de circulación legal al

mdmento de la ficma de la presente escritura pública a

la parte VENDEDORA quien declara recibir a su entera

satisfacción, sin tener que hacer en el futuro ninguna

reclamación por este concepto, QUINTA.- SANEAMIENTO.-

La parte Vendedora declara que sobre los derechos y

acciones materia de esta compraventa no pesa ninguns

prohibición de enaienar ni gravamen de ninguna

3
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naturaleza que limite su dominio, conforme se desprende

de los certificados de hipotecas y gravémenes que se

agregan como documentos habilitante; sin embargo de lo

cual se sujets al saneamiento por evicción de

conformidad con la Ley y además autoriza a la parte

compradora a inscribir en el Registro de la Propiedad

del Cantón Quito, el presente instrumento público;

SEKTA:- GASTOS:- Los gastos que demande la celebración .

de la presente escritura pública hasta su inscripción

en el Registro de la Fropiedad, serán de cuente de la

parte compradora, excepto el impuesto a la plusvalia

que de haberlo será cancelado por la parte vendedora.-

SEPTIMA:- ACEPTACION:- Las partes contratantes declaran

expressmente que aceptan integramente el contenido de

las cláusulas que anteceden por estar orientadas a la

seguridad de sus intereses. OCTAVA.- JURISDICCION Y

COMPETENCIA --Las contratantes en caso de controversia

renuncian su fuero y domicilio y se someten a los

Jueces Competentes de la Ciudad de Quito, o al

trámite ejecutivo o verbal sumario a elección de la

parte Actora - Usted, señor Notario se dignará agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena validpz y

efecto legal del presente instrumento público. HASTA

AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes insertan la minuta

en la que se ratifican, la misma que _se halla firmada

por el Doctor Carlos Farinango, legalmente inscrito en

el Colegio de Abogados de Pichincha con matricula

profesional doce mil cuatrocientos treinta y seis. Para

4



§ß A NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO

el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso. Leida

que les fue a los comparecientes por el Notario en

unidad de acto, aquellos se ratifican y firman conmigo .

De todo lo que doy fe.

FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPET

c.c.

R SA ELv lKa LJaCUERA CADENA

MARIA ELVIA TREBOLES LUGMANIA

DJCTOR JUAN -

OTARIO NOVENO ENCARGADO DEL CANTON QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51388103001
FECHA DE INGREso: 28/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 10/06/1993-3-1365f-1578i-19607r
Tarjetas:;TO0000161309;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCIONDE LA PROPIEDAD: I

DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS/EN EL LOTE DE TERRENO
NUMERO CUATRO ituado,en la parroquia CONOCOTO'de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CONYUGES: FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ Y ROSA ELVIRA MOSQUERA.
3.- FORMA DE ÄDQUISICION Y ANTECEDENTES: |
Mediante compra a José Carlos Humberto Toral Cordero 'viudo; y otros, según escritura
otorgada' el once de febrero de mil novecientog noventa y tres ante el notario Dr. Nelson
Cháveziinscrita el diez de juniodel mismo año./
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara qug se revisa únicamente como consta.- Igualmente se hace constar
que han realizado ventas de derechos y acciones.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS.HASTA EL 28 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
Resp able: EDUARDO PÍOAÑO

RADOR

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE.RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS ·



PODER GENERAL

QUE OTORGA :

SANDP.A MONCERRAT CAMPUES TREBOLES /

A FAVOR DE :

MARIG ELVIA TREBOLES LUGMANIA

CUANT A : INDETERMINADA

DI 2 30PIAS

En le. ciudad- de San Francisco de Duito , Distrito Me-

troo itano , Ca.pital de la Repú.blica del Ecuador , hoy

dia VEINTE Y UNO ( 21 ) DE AGOSTO del aña das mil, ante

mí OOC TOR 6USTAVO FLORES UZCATEGUI , NOTARIO NOVENO DEL

CAN 06 QUITO , comparece : la señara SANDRA 'MONCERRAT

CAMPUE TREBOLES , divorciada , por sus propios derechos

La com areciente es de nacionalidad ecu.atoriana , mayor

de edad domiciliada en esta ciudad de Quito , legalmente

capaz para contratar y obligarse , a quien conozco de

que day fe , y , dice : Que eleve a escritu.ra. pública el

con ni.da de la minuta que me entrega , cuyo tenor li-

ter que transcriba a continu.ación es el siguiente :-

" SEr] R' NOTAP.IO : En el Registro de Escrituras Públicas

e.su argo , sirvase incorporar una de PODER GENERAL ,

amolio y suficiente cual en derecho se requiere , el



misma au.e se contiene en las siguientes cláusulas :

PRIMERA -- COMPARECIENTE .- Al atargamiento del presente

poder comparece la señora SANDRA MONCERRAT CAMPUES

TREBOLES , divorciada , cio.dadana de nacionalidad

ecuatoriana , mayor de edad , hábil pa.ra contratar y

obligarse .- SEGUNDA .- PODER GENERAL .- La atorgante

s:eñora SANDRA MONCERRAT CAMPUES TREBOLES portadora. de la

cédula de identidad númera cien doscientos diez

seiscientos setenta y nueve guión cinca, en forma libre

y volu.ntaria , confiere Poder General , generalisimo ,

amplia y suficiente cual en derecho se requiere en favor

de su madre la señora MARIA ELVIA TREBOLES LUGMANIA ,

para que a su nombre y representación, intervenga en los

siguientes actos y contratos: a ) Suecriba cualquier

acta a contrato que tenga relación con sus bienes pro-

pias, tanta muebles como inmuebles a vehiculas de su

propiedad; b ) Administre todos los bienes existentes,

mean mu.ebles o inmuebles; c ) Adquiera en la posterior y

a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles o

inmu.ebles se hallen estas ubicados en el pais como en el

exterior fijando precios, formas de paga, condiciones,

etcétera ; d ) los de en arriendo; e ) Suscriba escritu-

ras públicas de compraventa, cancelaciones de hipotecas

f ) Suscriba contratos de arriendo , fije condiciones ,

plazos , etcétera estipule el canon de arrendamiento ,

cobre las pensiones y extienda los recibos de cance-

lación de las mismai, gi ) Recibia a de dinera a mu.tuo ,

en depósito a cu.alqu.ier título , aceptando o constitu.-



:.iudiciales a extrajudiciales que tengan como objeto los

'oienes de la mandante e ) Cobre las remuneraciones que

le correspondan , firmanda las recibos , roles de paga a

documentos que fueren del caso.- De manera especial y

especialisima faculta a mi mandataria a que realice

cu.anto trámite sea necesario en la Embajada de España

con el fin de obtener la visa de trabajo y/o residencia,

para que solicite a la Policia Nacional mi Récord

Policial y realice tanto ente las Autoridades

Ecuata3ianas como Españolas todos los requisitos que

mean n cesarias a fi.n de conseguir mi residencia en la

Repúbl ca Española.- También le faculto a mi madre a que

solic e la salida del País de mi hijo el menar de edad

CARL GABRIEL-VEGA CAMPUEZ , en el Tribunal de Menores

Quede nvestido la mandataria de las mAs amplias facul-

tad a nherentes a los.procuradores inclusive las espe-

cia.es constantes en el articulo cuarenta y acho del

Cádigo de Procedimienta civil vigente , de tal forma que

no e la falta de cláusula o poder la que obste el fiel

cumpliniento del presente mandato -- Queda la mandataria

debidanente facultada para poder sustituir o delegar el

presente poder en todo o en parte en favor de una per-

sana de su entera confianza y para el casa de procura-

ción °udicial delegar en favor de un Abogado en libre

ejere io profesional.- La cu.antia del presente instru-

mento ide naturaleza indeterminada.-. Usted señor Nota-

rio se servirá agregar las demás .cláusu.las de estilo "

Har=ta aquí la minuta , la misma qu.e qu.eda elevada ·a



yendo hipotecas prendas u otras cauciones ; h ) Ju.dicial

o extrajudicialmente cobre a perciba todos los créditos

que se adeudaren a la mandante par cualquier razón o

título , reciba el dinera o valores que se adeudaren ,

confiera reci.bas , otargue cancelaciones y dé finiquitas

i ) Abra cuentas corrientes y de ahorras en be.ncos o

cualauier institución bancaria o de crédito y las admi-

nistre en toda la extensión de la palabra ; j ) De exis-

tir las anteriores given sobre ellas , así mismo las

- administre solicite préstamos , inclusive a personas

particulares ; k ) Realice toda. Clare de tré.mites a.nte

cualquier institu.ción encaminados a obtener préstamos ;

1 ) Give cheques,, libranzas , letras de ca.mbio ,
paga-

rés ; y , en general todos aquellas documentos que cans-

tituyan título ejecutiva, lo cada ·y endose, los acepte a

proteste; m ) Intervenga en negocios comerciales ,
agri-

colas , industriales y en todos aquellos permitidas par

las leyes n ) Celebre- toda clase de contratas con

arregla a las leyes ; o ) Constituya, modifiqu.e ,
di-

suelva , fusione , transforme y liquide sociedades ,

compañias o empresas de cualquier naturaleza , ejercite

los derechos y obligaciones que le carresponda entre

atras , representar än Juntas Benerales a de Directoria

de acu.erdo a las leyes pertinentes; p ) Compre acciones

en empresas establecidas; q ) Acepte a repudie heren-

cias, donaciones o asignaciones, suscribiendo los

escritos , documentos o escrituras que fueren necesarios

a. est fin ; r ) Comparezca a suscribir particiones



escritura pública con todo so. yalor legal, la misma que

ha sida formulada y por la mismo suscrita por la señora

doctora Dina Patricia R.amales , portadore. de la matri-

cula profesional signada. con el número cuatro mil

metentry seis del Colegio de Abogadas de Quit Para el

atorgamiento de la presente escritura. pública , se han

observado y cumplido con todos y cada una de los precep-

tas y requisitos legales que el ca.so así lo requiere y

demanca ; y , leida que le fue por mi el Notario ,
inte-

gramerte a la compareciente ésta se afirma y ratifica en

todo u contenido , para constancia y en fe de ello

firma conmigo , en u.nidad de acto .- De todo lo cu.al day

fe --

· r

Se otorgo ante mi , en fe de ello confiero esta SEGUbiBA

COPIA CERTIFICADA. firmada y sellada.en Duito a veinte y

da

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZOATEGUI

NOTARIO NOVENO. Eco



NOTARIA DEL CANTÓN GUITO

Direcci6n Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

0384155 CANTÓN GUITO

Señor/a OTROS CANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va e celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de Û3rogmµe c6 ÛprecIto cCÑGo.

con fecha de otorgamiento O1 90 Ñ .

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia Porcentaje %

predio/s N . Superficie

Otorgado por: cad (LU ) ISVB StBStPSI

-rfavor de A (DonceMO · CON pu Ile o::°;.deUSO. /COO O

Total $

Valor especie $ O.20 El Notario
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SE OTORGO ANTE Mi, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA

ESCRITURA DE: COMPRA VENTA, OTORGADA POR:
FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ YR IRA

MOSQUERA , A FAVOR DE: SANDRA MONC CAMP
TREBOLES, DEBIDAMENTE FIRMADA Y. ELLA
QUITO, A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE

ITO



CONTRATOS
PRIVADOS(PROMESAS DE

COMPRA VENTAY OTROS)



ACTA DE COMPROMISO PARA LA TRANSFERENCIA DEL AREA

VERDE A FAVOR DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

En la ciudad de Quito, a los 01 días del mes de Agosto del año 2012,

comparece la señora María de los Ángeles Martínez Robalino con cédula

de ciudadania número (170464324-4) en su calidad de representantes

de los Copropietarios del Barrio "AMERICA"

Por medio de la presente Acta la señora María de los Ángeles Martínez

Robalino en su calidad de copropietaria del BARRIO AMERICA; de

manera libre y voluntaria acuerda dejar un porcentaje de terreno como

área verde a favor Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Para constancia firmo la presente acta y en caso de ser necesario

realizare un reconocimiento de firma y rubrica ante un Notario Público

del cantón Quito.

SRA. MARÍA DE LOS ANGELES MARTÍNEZ

C.C. Nro. 170464324-4



Centro
de Mediación
y Negociación

Secretaiade
Seguñdad y
Gobemabilidad

ti tentro ae ivieaiación, autorizado por el Consejo Nacional de la Judicaturacon el No. 62, en
virtud de lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación emite la siguiente:

ACTA DE ACUERDO No 153-2012

PRIMERA COMPARECIENTES.-

En Quito,a los 26 días del mes de abril del dos mil doce, comparecen por una parte la señora,
lviaría Elvia Trevoles Lugmania, con cédula de ciudadanía No. 170138527-8, de
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, como apoderada del señor Guido Joselito
Campues Trevoles, posesionario del lote descrito, domiciliada en la parroquia de Conocoto,
barrio América, de esta ciudad de Quito y por otra parte comparece la señorita María De
Lourdes Peñaherrera Peñaherrera, con cédula de ciudadanía No. 170754045-4
eauatoriana, domiciliada en la esta ciudad de Quito,de estado civil soltera, en calidad de
propietaria de un lote de terreno ubicado en la Parroquia de Conocoto, Barrio, por sus propios
derechos; conjuntamente con Fredy Llanos Peña, mediador de este Centro de Mediación.

SEGUNDAANTECEDENTES.-

La señora María Elvia Trevoles Lugmania, presentó el jueves 26 de abril del 2012 en el
Centro de Mediación y Negociación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una
solicitud de audiencia de mediación para dialogar con la señorita María De Lourdes
Peñaherrera, en calidad de propietaria, para llegar a un acuerdo sobre el reconocimiento de la
Transferencia de Dominio e inscripción del inmueble en el Registro de la Propiedad del lote de
terreno una vez que sea individualizado a favor del señor Guido JoselitoCampues Trevoles,
inmueble ubicado en la parroquia de Conocoto, Barrio América, de esta ciudad de Quito,ya que
es necesario este acuerdo para continuar con el proceso de Legalización en la Unidad Especial
Regula Tu Barrio del Municipio de Quito.

Con estos antecedentes el Centro de Mediación y Negociación, invitó a las partes a la audiencia
de mediación señalada para el jueves 26 de abril del 2012 a las 10HOO, audiencia a la cual
comparecieron las partes y firmaron Acta de Acuerdo, mediación que se realizó en la sala de
reuniones del Centro de Mediación y Negociación, ubicado en el Primer Piso del Centro
Comercial "Pasaje Baca" junto al Banco Pichincha - Plaza Grande, calle Espejo Oe3- 45 y
Venezuela.

TERCERA: CONSIDERANDOS.-

Los comparecientes son personas capaces para suscribir la presente Acta de Mediación, por sus
propios y personales derechos, declaran que no requieren poder de ninguna naturaleza para
suscribir este documento.

Quienes,han acudido de forma libre y voluntaria, en sus diferentes calidades al Centro de
Mediación del Municipio de Quitoy dejan expresa constancia que no ha existido ni existió
fuerza física ni psicológica, para los acuerdos constantes en la presente Acta de Mediación, así
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como también que la firma y rubrica corresponden a las mismas personas que suscriben la
presente acta, en actuación de buena fe y sin dolo de ninguna naturaleza.

En virtud que la materia sobre la que versa la presente mediación es transigible por su
naturaleza, por lo tanto no existe incompatibilidad ni falta de objeto en la presente acta.

CLAUSULACUARTA: ACUERDOS COMUNES DE LAS PARTES.-

Las comparecientes: la señorita María De Lourdes Peñaherrera Peñaherrera, en calidad de
propietaria de un lote de terreno ubicado en la Parroquia de Conocoto, Barrio América;
y la señora, María Elvia Trevoles Lugmania, como apoderada del señor Guido Joselito
Campues Trevoles, posesionario del lote descrito, ponen fin al conflicto, llegando a establecer
el siguiente acuerdo:

La compareciente señorita María De Lourdes Peñaherrera Peñaherrera, por sus propios
derechos y en calidad de propietaria de derechos y acciones fincados en el lote de terreno No.
Cuatro situado en la parroquia de Conocoto de acuerdo al certificado de Gravámenes No.-
C10422646001, mediante escritura otorgada el 11 de febrero de 1993, ante el notario Dr.
Chávez e inscrita en el Registro de la Propiedad el 10 de junio de 1993, reconoce una venta
realizada de de dicho lote de terreno a favor del señor: Guido Joselito Campues Trevoles
quien esta posesionado del lote mencionado, proceden a través de esta acta de mediación la
autorización respectiva para la legalización y la transferencia de Dominio de un lote de terreno
descrito, a favor del actual posesionario.

La compareciente señorita María De Lourdes Peñaherrera Peñaherrera, por sus propios
derechos y en calidad de propietaria de derechos y acciones fincados en el lote de terreno No.
Cuatro situado en la parroquia de Conocoto, se compromete de requerir el caso a firmar cuanto
escrito sea necesario en cualquier institución pública o privada, con el fin de transferir dicho
lote de terreno cuando esté individualizado para que se proceda a la entrega de las escrituras
individuales a favor del señor Guido JoselitoCampues Trevoles, actualmente posesionarios,
conforme el plano que apruebe el Municipio, dentro del proceso de regularización que
establece la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Mediante esta Acta de Mediación, acuerdan libre y voluntariamente las partes para que se
proceda con la transferencia de dominio de este lote de terreno anteriormente mencionado a
favor de los posesionarios arriba nombrados y posteriormente la protocolización en una de las
Notarías del Cantón Quito,para su posterior Inscripción en el Registro de la Propiedad.

Las partes acuerdan que ninguna persona podrá alegar que no ha habido el consentimiento, ya
que mediante esta Acta de Mediación, acordaron que dicho reconocimiento de la venta
realizada, se pueda continuar dentro del proceso de regularización y entrega de las escrituras
individuales a favor de los compradores, fueron con el consentimiento expreso de cada una de
las partes, y por lo tanto nadie en el futuro podrá reclamar ningún concepto económico
adicional, puesto que ya ha sido cancelado en su totalidad el valor del lote de terreno, materia
de este acuerdo.
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COMPROMISOS DE LASPARTES

Las partes se comprometen a respetarse mutuamente.

CLAUSULAQUINTA.- ACUERDO DE BUENA FE.-

Las comparecientes reconocen que todo lo mencionado en la Audiencia de Mediación responde
a la verdad, y en base a esas verdades se ha llegado al acuerdo plasmado en la presente Acta de
Mediación.

CLAUSULASEXTA: CONFIDENCIALIDAD.-

Las partes y el mediador se comprometen a respetar la confidencialidad del proceso de
Mediación, así como a no utilizar la información obtenida en este proceso en caso de futuros
litigios, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

CLAUSULASEPTIMA: DE LA VALIDEZ DEL ACTA Y COMPETENCIA

Sobre la base a los acuerdos antes descritos, arribados de forma libre y voluntaria por las
partes, ellas de forma expresa e incondicional renuncian a cualquier tipo de reclamo futuro
judicial o extrajudicial relacionado a la controversia que se dio por terminada con esta
mediación.

De conformidad con el artículo 47 de la Ley de Arbitraje y Mediación, esta acta tiene efecto de
sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y se ejecutará del mismo modo que las sentencias de
última instancia siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde ejecución acepte excepción
alguna.

En caso de incumplimiento de la presente Acta de Mediación, las partes se comprometen a
reconocer las costas procesales que se ocasionaren por la ejecución posterior de este
instrumento legal.

Las partes expresamente manifiestan, renuncian fuero y domicilio y se allanan a la jurisdicción
y competencia de los Juecesde lo Civil de Pichincha, para la ejecución de la presente acta, en
caso de ser necesario fijan como su casillero Judicialel No. 4686.

Las partes renuncian a iniciar cualquier tipo de acciones tendientes a obtener la nulidad de la
presente Acta de Mediación.

CLAUSULA OCTAVA.-DECLARACION

Toda esta información consta en el expediente No. 288-CMN-2012 de la hoja de información y
control del Centro de Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.
1.- Las partes aceptan que los acuerdos establecidos en la presente Acta de Mediación son de
obligatorio e incondicional cumplimiento.
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2.- Las partes ratifican las estipulaciones contenidas en las cláusulas precedentes, en fe de lo
cual suscriben el presente documento, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y
Mediación.

3.- Las partes declaran que tienen suficiente capacidad legal para obligarse en esta acta, y
adicionalmente señalan que conocen que la presente acta de mediación tiene efecto de
sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y que se ejecutará del mismo modo que las sentencias de
última instancia siguiendo la vía de apremio, sin que el Juezde la ejecución acepte excepción
alguna, salvo las que se originen con posterioridad a la suscripción del acta de mediación.

Para constancia de todo lo actuado en el presente Acuerdo, las partes firman tres ejemplares de
igual tenor y valor, un ejemplar se entregará a la señora María Elvia Tréboles Lugmania,
como apoderada del señor Guido JoselitoCampues Trevoles, el segundo ejemplar a la
señorita María De Lourdes Peñaherrera, y el tercer ejemplar se lo adjuntará al Libro de Actas
que conserva el Centro de Mediación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

María Elvia Trevoles Lugmania .,M De Lourdes Peñaherrera
.

COMPARECIENTE - COMPARECIENTE

MEDIACION
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120333719001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2012 ~

CERTIFICACION ,

Referencias: 10/06/1993-3-1365f-1578i-19607r VENTAS / IPG
Tarjetas: TOOOOO417919;
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones, fincados en el lote número CUATRO (4), situado en la parroquia
CONOCOTO, de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges LUIS ANTONIO LLUMIQUINGA y su señora MARIA FABIOLA PAREDES
PAREDES; MARIA DE LOURDES PEÑAHERRERA PEÑAHERRERA, soltera; WILSON
ALBERTO MENDOZA CHINGAY y su señora MONICA PATRICIA CAMPUES
TREBOLES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra hecha a JOSÉCARLOS HUMBERTO
TORAL CORDERO Y OTROS, según escritura celebrada el ONCE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, ante el Notario Doctor Nelson Chávez, e inscrita el
DIEZ DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se hace constar que no se encuentra ningún gravamen hipotecario, ni
prohibición de enajenar, ni está embargado.-. Los gravámenes se revisan tal como constan.-
Se aclara que no se emite certificación a nombre de FELIX ENRIQUE VERGARA,
MARCELO GOMEZ PEÑAHERRERA y BERTHA CASTILLO; FRANCISCO JAVIER
ZANCHEZ YEPEZ y ROSA ELVIRA MOSQUERA; GUSTAVO EFRAIN
LARCORIVADENEIRA y SANDRA SANTACRUZ; GLORIA GEORGINA TUFIÑO,
soltera; GLORIA MERCEDES PEREZ ARELLANO, soltera; LUIS RECALDE PAZMIÑO
y LUISA MARGOTH MEJÍA, por haber vendido sus derechos y acciones. Ni de ROSA
ORTEGA VELASCO, por no constar en la inscripción como compradora.- Para un detalle de
las ventas, solicite un certificado de ventas.-. a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
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1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por.los particulares y que puedan inducir a error.o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 30 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: Ve
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Û

CERTIFICADO No.: C120333711001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/04/2003-PO-19840f-8736i-22786r
Tarjetas:;TOOOOO435906;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito ÍVÏetropolitanode Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el inmueble situado en la parroquia Conocoto de este
cantón.- Con Matrícula número CON-00005644.
2.- PROPIETARIO(S):
ELSITA MAGALY VERGARA MORAN, Soltera, por Sus Propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a Los Cónyuges señores BERTA BEATRIZ CAMPOS
PALACIOS Y MANUEL MESIAS MERA DAVILA, según escritura pública otorgada el
CINCO DE ENERO -DEL DOS MIL UNO, ante el Notario del cantón Rumiñahui, Doctor
Carlos Martínez Paredes .Queingresó a esta oficina por primera vez, el once de octubre del
dos mil uno, Habiendo sido Objeto de negativa la misma que es como sigue: Niégase la
inscripción de la presente escritura ingresada a este Registro con el repertorio número
CINCUENTA Y NUEVE MIL CUTROCIENTOS TREINTA Y SEIS, de fecha once de
Octubre del dos mil uno, por cuanto se está vendiendo derechos y acciones sobre un lote
fraccionado de uno de mayor extensión y no se ha presentado la respectiva Autorización
Municipal para fraccionar.- Negativa que la fundamento en lo establecido en el Artículo 11
literal a) numerales 2 y 5 de la Ley de Registro de Inscripciones.- Quitoa 11 de Octubre del
2001, La misma que se procede a inscribir por orden del señor Juez Sexto de lo Civil de
Pichincha, según sentencia dictada el once de noviembre del dos mil dos, inscrita el veinte y
nueve de abril de dos mil tres, repertorio 22786. ANTECEDENTES.- Y los vendedores
habiendo adquirido mediante compra hecha a Francisco Javier Sánchez Yépez y Rosa Elvira
Mosquera, según escritura celebrada el primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro,
ante el Notario Doctor Gonzalo Román, inscrita el nueve de noviembre de mil novecientos
noventa y cuatro; quién adquirió por compra a José Carlos Toral, el once de febrero de mil
novecientos noventa y tres, ante el Notario Doctor Nelson Chávez, inscrita el diez de juniodel
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
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inmediata modificación.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego
de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro
de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)
Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
m MENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333712001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 09/02/1995-PO-1891f-2355i-5633r
Tarjetas:;T00000435964;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al VEINTE Y CINCO POR CIENTO, fincados en
el LOTE DE TERRENO signado confo I - C, situado en la parroquia CONOCOTO de este
Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señor EDISON ALFREDO UREÑA LLERENA, soltero, por sus propios derechos.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA al señor Joaquin Anibal Yánez Falconí, viudo por sus propios derechos,
según escritura pública otorgada el veinte y dos de diciembre de mil novecientos noventa y
cuatro, ante el Notario Décimo Noveno doctor Adolfo Benítez Pozo, inscrito el NUEVE DE
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
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o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado, c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 23 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120333713001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 25/05/2000-PO-27105f-13211i-30758r
Tarjetas:;TOOOOO435957;
Matriculas:/7/.;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote número cuatro, situado en la parroquia
CONOCOTO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LUZ MIRELY SEGOVIA QUEZADA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores MANUEL SERAFIN QUESADA TAPIA Y
GABRIELA ESMERALDA MORENO, según escritura pública otorgada el nueve de mayo
del año dos mil, ante el Notario vigésimo Segundo de este cantón, doctor Fabián Eduardo
Solano, e inscrita el veinte y cinco de mayo del año dos mil. Habiendo éstos adquirido por
compra a los cónyuges señores Francisco Xavier Sánchez Yépez y Rosa Elvira Mosquera,
según escritura celebrada el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, *ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y seis de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Los mencionados derechos y acciones no se encuentran embargados, hipotecados, ni
prohibidos de enajenar.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
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el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE
ABRIL L 2 .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO lyn

REGIDETRODELANPR(PIOEDAD
CERTIFICADO No.: C21443654001
FECHA DE INGRESO: 30/09/2010

CERTIFICACION

Referencias: 10/06/1993-3-1365f-1578i-19607r
Tarjetas:;T00000161309;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD•
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO
NUMERO CUATRO situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CONYUGES: FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ Y ROSA ELVIRA MOSQUERA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido EN JUNTA DE OTROS mediante compra a José Carlos Humberto Toral Cordero,
viudo; y otros, según escritura otorgada el once de febrero de mil novecientos noventa y tres,
ante el notario Dr. Nelson Chávez, inscrita el diez dejunio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se revisa únicamente como consta.- Igualmente se hace constar
que han realizado varias ventas y para mejor detalle se debe solicitar un certificado de ventas.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 30 DE
SEPTIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Res sable: EDUARDO PROANO

ENCARGADO

Illl||llIllIll!IIIIIllMilIII
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REGISTRO DE
I,.APROPIEDAD (

N° 00086594
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120333718001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2012

CERTIFICACION
Referencias: 18/03/1999-PRO-5777f-4201i-11202r Tarjetas:;TOOOOO377999;Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al TRES PUNTO SIETE POR CIENTO, fincados sobre el
lote de terreno número Cuatro del Barrio América, situado en la parroquia CONOCOTO, de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
RECALDE RECALDE EDWIN WILLAN C.C. 1001121829, Soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a RECALDE PAZMIÑO LUIS GONZALO C.C. 1703136612, Casado, y
MEJIA ALVARES LUIZA MARGOTH, C.C. 1700692914, Casado, según
escritura otorgada el primero de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario
Décimo Sexto Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el DIECIOCHO DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- ANTECEDENTES.- Habiendo los
vendedores adquirido mediante compra a José Carlos Toral Cordero e hijos, según escritura
otorgada el once de febrero de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario doctor Nelson
Chávez, inscrita el diez de juniode mil novecientos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE
ABRIL DEL 2012 och .m.

Responsable: D
Revisado GA

.
- O . TIFICACIONES

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0021073 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120333709001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 01/02/2011-PO-8345f-3230i-8698r
Tarjetas:;TOOOOO435888;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
SEIS PUNTO CUARENTA Y TRES POR CIENTO (6,43 %) de los derechos y acciones
fincados sobre el Lote de terreno signado con el número CUATRO (4), ubicado en el barrio
América calle sin número, parroquia CONOCOTO, de este cantón. con matrícula número
CONOC0017827.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señor JAVIER ROBERTO TENISACA MOPOSITA, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a el señor MILTON RAFAEL CHAVEZ FIERRO, soltero, según escritura
pública otorgada el TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el uno de
Febrero del dos mil once.- ANTECEDENTES: Adquiridos Mediante compra realizada a los
cónyuges SONIA BELGICA SOCORRITO BARRAGAN Y WILSON VIÑAN VALVERDE
BAYAS, según consta de la escritura otorgada el DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL, ante el
Notario DÉCIMO SEXTO de este Cantón, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el seis de
Junio del dos mil; Habiendo éstos adquirido mediante adjudicación hecha por el Juez Séptimo
de lo Civil de Pichincha, mediante auto de remate de veinte y siete de abril de mil novecientos
noventa y ocho, protocolizado el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho,
ante el notario doctor Jaime Aillón Albán, inscrito el veinte y ocho de octubre de mil
novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
N1NGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. En virtud de que los

METROPOLITANO



datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, eL
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.- c) El presente certificado
tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- OS
RE S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE MAYO

cho a.ma 2

sa: GP

6° CF TIFICAC10NES

C OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ( NE 00086624
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333710001
FECHA DE INGREso: 23/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 07/05/2001-PO-19654f-9821i-25453r
Tarjetas:;T00000064629;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO PUNTO SETENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados
en el inmueble ubicado en la parroquia CONOCOTO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges SIMON BOLIVAR BORJA GAVILANES y JUDITH GRACIELA
GUERRERO BRAVO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges GUSTAVO EFRAIN LARCO RIVADENEIRA y
SANDRA LEONOR SANTACRUZ ESTRELLA, según escritura otorgada el VEINTE Y
SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL, ante el Notario Doctor Remigio Poveda Vargas,
inscrita el siete de mayo del dos mil uno; habiendo adquirido por compra a José Toral, según
consta en la escritura celebrada el once de febrero de mil novecientos noventa y tres, ante el
Notario doctor Nelson Chávez, inscrita el diez de junio de mil novecientos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
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actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 23 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: VAV

Validado por: FHP

l CTOR DE CERTIFICACIONES
OOP

ANO DE QUITO
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REGISTRO DE
' LA PROPIEDAD (

N° 00086798
DISTRITOMETROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ,

-

CERTIFICADO No.: C120333717001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2012

CERTIFICACION
Referencias: 18/02/1998-PO-2620f-3036i-7959r Tarjetas:;TOOOOO388191;Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

ETE PUNTO DOCE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, del siete punto
trec por ciento que poseen, fincados en el lote de terreno número Cuatro, situado en la

quia CONOCOTO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ORLANDO VINICIO VAQUERO TAPIA y MYRIAM CECILIA ESPINOSA
BELTRAN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a las señoritas Elva Gladys Proaño Mera y Marcela Eugenia
Proaño Mera, solteras, según escritura otorgada el treinta de enero de mil novecientos noventa
y ocho, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el diez y ocho de febrero del mismo
año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de enajenar.- "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación".- a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediarte acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administrãöión no se -

responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 23 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: GAL

Re,yi
'

or: G
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 0008668 5 )
DISTRITOMETROPOLITANO /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120333716001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 04/04/2011-PO-24697f-9366i-25476r
Tarjetas:;TOOOOO435839;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL NUEVE PUNTO OCHENTA Y CINCO
POR CIENTO, Fincados en el el Lote Número CUATRO, situado en la parroquia
CONOCOTO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ ROBALINO, casada, con ALONSO
VIRGILIO CARTAGENA PAREDES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MARCELO GOMEZ PEÑAHERRERA y BERTHA
ELIZABETH CASTILLO RIOS, según escritura pública otorgada el PRIMERO DE MARZO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor
Fernando Polo Elmir, inscrita el cuatro de abril del dos mil once. Los cónyuges MARCELO
GOMEZ PEÑAHERRERA y BERTHA CASTILLO, son propietarios de los Derechos y
acciones fincados en el lote número 4 situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón,
adquirido En junta de otros mediante compra hecha a José Carlos Humberto Toral Cordero y
otros, según escritura celebrada el once de febrero de mil novecientos noventa y tres, ante el
Notario Doctor Nelson Chávez, inscrita el diez de junio de mil novecientos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
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o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su
inmediata modificación" LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 23 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

Responsable:

VALIDADO POR F '

.D i OF EADCIONES

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (

N° 00086766
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20333715001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 08/04/2011-PO-26199f-9937i-27035r
Tarjetas:;TOOOOO435811;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
NUEVE PUNTO SESENTA Y CUATRO POR CIENTO ( 9.64%) de derechos y acciones,
fincados en el Lote Número CUATRO, situado en la parroquia CONOCOTO, de este cantón,
con matrícula número CONOC0017827,
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por FAUSTO VINICIO CARTAGENA ALVARO, divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA a los cónyuges MARCELO GOMEZ PEÑAHERRERA Y BERTHA
ELIZABETH CASTILLO RIOS, por sus propios derechos , según escritura pública otorgada
el DOS DE MARZO DEL DOS MIL ONCE ante el Notario VIGESIMO SÉPTIMO del
cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el ocho de abril del dos mil once.-
ANTECEDENTES .-Los cónyuges MARCELO GOMEZ PEÑAHERRERA y BERTHA
CASTILLO, son propietarios de los Derechos y acciones fincados en el lote número
CUATRO situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón, adquirido En junta de otros
mediante compra hecha a José Carlos Humberto Toral Cordero y otros, según escritura
celebrada el once de febrero de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Doctor Nelson
Chávez, inscrita el diez de junio de mil novecientos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error



o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha .

de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 23 DE ABRIL D ocho a.m.

Responsable: RCAM
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (No 0014208 -A)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120333714001
FECHA DE INGRESO: 23/04/2012

CERTIFICACION

Referencias: 09/04/1997-O-4328f-5202i-13056r
Tarjetas:;T00000435802;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Sefíor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPC DE LA PROPIEDAD:
El dos coma o por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno número
CUATRO, situ o en la aarroquia CONOCOTO de este cantón.
2.- PROPIE RIO(S):
Cónyuges F STO TENISACA MASABANDA y ZOILA GLORIA MOPOSITA YUGLA.
3.- FORM DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Gloria Mercedes Pérez Arellano, según escritura otorgada el dieciseis de
enero d mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Edgar Terán, e inscrita el
nueve e abril de mil novecientos noventa y siete. Habiendo adquirido mediante compra a
José Carlos Humberto Toral y otros, según escritura celebrada el once de febrero de mil
novecientos noventa y tres ante el notario doctor Nelson Chávez, inscrita el diez de junio del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error



o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 16 DE MAYO DEL 2012 och a.m.

Responsable: JAR

Revisado: FHP

DI OR DE CERTIFICACIONES
REGIS'TRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51388103001
FECHA DE INGRESO: 28/07/2010

CERTIFICACION

Referencias: 10/06/1993-3-1365f-1578i-19607r
Tarjetas:;T00000161309;
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan eri el anhive, en Iegal y debida förma certifica que:
1.- DESCRIPCIONDE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS ./EN EL LOTE DE TERRENO
NUMERO CUATRO $ituado,enla parroquia CONOCOTG'de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CONYUGES: FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ Y ROSA ELVIRA MOSQUERA.
3.- FORMA DE ÄDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a José Carlos Humberto Toral Cordero-,'viudo; y otros, según escritura
otorgada' el once de febrero de mil novecientog noventa y tres ante el notario Dr. Nelson
Chávez inscrita el diez de juniodel mismo año./
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara-q se revisa únicamente como consta.- Igualmente se hace constar
que han realizado venta's 'd erechos y acciones.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO$1-IASTA EL 28 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.
Resp able: EDUARDO PROANO

RADOR

I
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RESISÍRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0042063 -Al
DISTRITOMETROPOLITANO N /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100294985001
FECHA DE INGRESO: 14/05/2012

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere
certificación de gravámenes del inmueble situado en la parroquia CONOCOTO adquirido por
FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ entre otros, mediante escritura pública otorgada
el once de febrero de mil novecientos noventa y tres ante el Notario Doctor Nelson Chavez
inscrita el diez de junio de mil novecientos noventa y tres; por cuanto al margen de la
propiedad existen varias v ntas mayores al porcentaje inicialmente adquirido por el sefior
Francisco Javier Sán h Yépez, ya que el mismo adquiere conjuntamente con más
propietarios, por lo q es propietario de derechos y acciones del inmueble. Se aclara que
existen ventas las mis as que son detalladas a continuación: A fojas 1365 No 1578 de 3ra
clase tomo 124, y co fecha diez de junio de mil novecientos noventa y tres, se encuentra
inscrita una escritur otorgada el once de febrero de mil novecientos noventa y tres, ante el
Notario doctor Nel on Chàvez, de la cual consta que JOSE CARLOS HUMBERTOTORAL
CORDERO YO ROS venden a FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ Y ROSA
ELVIRA MOS UERA Y OTROS todos los derechos y acciones que individualmente
poseen y están facados sobre el lote de terreno número CUATRO situado en la parroquia
CONOCOTO de este Cantòn, superficie cinco mil seiscientos diez meros cuadrados, se hace
constar que al margen de la presente inscripción se encuentra venta marginada de Francisco
Javier Sànchez Yèpez, y es como sigue; a fojas 6713 No 7577 de Propiedad Ordinaria tomo
125, y con fecha veinte y seis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, se encuentra
inscrita una escritura otorgada el diez y ocho de mayo del presente año, ante el Notario doctor
Gonzalo Romàn, de la cual consta que FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ Y ROSA
ELVIRA MOSQUERA vende a MAHNUEL SERAFIN QUEZADA TAPIA Y GABRIELA
ESMERALDA MORENO los derechos y acciones equivalentes a la superficie de doscientos
metros cuadrados situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantòn; a fojas 14583 No

UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



16516 de Propiedad Ordinaria tomo 125, y con fecha diez y siete de octubre de mil
novecientos noventa y cuatro, se encuentra inscrita una escritura otorgada el seis de juniode
mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Gonzalo Romàn, de la cal consta que
FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ Y ROSA ELVIRA MOSQUERA venden a
JOAQUIN ANIBAL YANEZ FALCONI los derechos y acciones equivalentes al VEINTE Y
CINCO POR CIENTO fincados en el lote de terrenoubicado en la parroquia CONOCOTO de
este Cantòn; a fojas A fojas 15725 Nr. 17988 de PO tomo 125 y con fecha nueve de
noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, se encuentra inscrita una escritura otorgada el
primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Doctor Gonzalo
Román, de la cual consta que; los cónyuges FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ Y
ROSA ELVIRA MOSQUERA venden en favor de los cónyuges BERTHA BEATRIZ
CAMPOS PALACIOS Y MANUEL MESÍAS MERA DÁVILA, los derechos y acciones
fincados en el lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón.- Superficie
total CINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS; por la razón ya indicada,
no se confiere la certificación de gravámenes solicitada.- QUITO 14 DE MAYO DEL 2012
ocho a.m.

Responsable: LSY

g"° CERTIFICAClONES
- DI CTOR DE CERTIFICACIONES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDELRODELANQROPIOEDAD CERTIFICADO No.: C21440116002
FECHA DE INGRESO: 14/09/2010

CERTIFICACION

Referencias: 10/06/1993-3-1365f-1578i-19607r
Tarjetas:;T00000161309;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO
NUMERO CUATRO situado en la parroquia CONOCOTO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CONYUGES: FRANCISCO JAVIER SANCHEZ YEPEZ Y ROSA ELVIRA MOSQUERA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido EN JUNTA DE OTROS mediante compra a José Carlos Humberto Toral Cordero,
viudo; y otros, según escritura otorgada el once de febrero de mil novecientos noventa y tres,
ante el notario Dr. Nelson Chávez, inscrita el diez de juniodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que se revisa únicamente como consta.- Igualmente se hace constar
que han realizado varias ventas y para mejor detalle se debe solicitar un certificado de ventas.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
SEPTIE BRE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable LENIN SALINAS

DOR

ililillillillililllilliiÐ\Me

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
..

..
Direepión¾etropolitana Financieg

4:. ' .Títátó"de crédito Ñ ; Og
PREDIAL URBANO - +

nuo de c esto. 20115625710 Fecha de amison: 2010-12-31
Mo Tru utac:en 2011 Fecha de Pago: 2011-05-16

er a - aut 10000201272796
cent uysete. CHAVEZ FIERRO MILTONRAFAEL

e va catastrav 21908 11 030 Predio: 0562571

o recoon: CALLESN Let Casa:L

aama Parrono: maca: 00001

E *"**60,00mts A N DE TOTAL
TERRENO "5.St0,00m2 12.80 71.808,00 '

CONSTRUCOlON**1.776.64m2 213,39 379.118.97
AVALUOCOMERCIAL 450.926.97

A LOS PREDIOS URBAN S 20.30 .
.

- TASA SEGURIDAD CIUD S 1.48
EMMOPQPARROQUIAS $ 0.07 . DESCUENTOS GENERALES $ 0.41
SERVICIOADMINISTRA S 1.00 .

CUERPO DE BOMBEROS S 4.35

OBRAS EN EL DISTRITO S 5.37.
For r, es "W EFE Parciae 0.41

ca.ete MARTHA CECILIA stadios, samaro*Ley

van anre csandoval Agenro «VALLEDE LOS CHILLOS sowatai 32.16
Ts,ns venapa2 673197 i sa : Totas, 32,16

UNEEN EN
EFE

...
0.00



lÑUNICI bl ŠTRIT ÍËT JTANO DE L

PREDIALURBANO '

Titulo de Créd! o 20115625710- '- Fecha de Emisión 2010-.12-31

Año TributacÏõn2011._,. Pachade Pagó: 4011O'3a10 '

friformaciárf Personaf: '- .-

C4dula I Re
.

Õ001/0754045 '

Contribuye .PAANERRERAPE AHERRERAMAR1ADE LOURDES )
U icaciárr:

21908 11 030 Predio: 0562571lave Catastral:
.

' .CAL.LESN -

. Let Casa:L -

Direcció.n: .. .

Barrio Parr 'ula: Placa: 00001

E * 0,00mts A . TAL
TERRENO **5.610,00rn 0 Y

CONSTRUC OVAN1

LU

ADMIMŠTRAC N

A LOS PREDIOS URBAN $. 16.92 TASASEGURIDAflCKJD $ 1.23
EMMOPQPARROQUIAS $ 0.06 DESCUENTOSGENERALESS 1.02
SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00 (
CUERÈÕD'ÉBOMBEROS S 3.63

. N
OBRAS EN ELDISTRITO$ 4.48

Forma de Pago: -- EFE onscÛnci 1.02
cajaio VALERYBRUMELY Institución Rebaja de Ley

ventanilla:- vsuarez . Agencia: VALLEDE LOS CHILLOS Subtotal: 26.30
Trans. Municipal: 441957 Trans. sanco: . Total: 58.88



MUNICIPIO DBCDIST TO MET LITANODE QUJI

REDIAL URBANO
. Titulo de Crédito: 20115625710 -

. cha de E Isión: 200 12-31
y

"AfioTrlbutacl6Ë.2Û11..

'
..

-
- - Fecha de Pago: 20114 10 .

Iñíormaci'énfersonaf .

Cédula / Ruc. 10001703083236.
Contribuyente: SANCHEZYEPEZ FRANCISCOJAVIER

UliiniciÈ§'S
21908 11 030

.
Predio: 0562571Clave Catastral:

Dirección:
CALLESN Let. Casa:L ·

. Barrio: Parroquia: Piaca: 00001

E "*"$0,00mts RAZt i

/ TERRENO **5.610, m2 ÈT ATUCION'CIUDADANACONSTRUCCIOW*1.776,64mí 213,39 7 .116,97

Dàsiiri ci vi

AVALUOCOMERr: 6

JUNICIPALMLLE $
E LOS CHILLOS

.

A LOS PREDIOS URBÀN S 21.12 TASASEGURIDADC10D $ 1.54
EMMOPQPARROQUIAS $ 0.07 DESCUENTOS GENERALES5 1.27
SERÝICIOADMINISTRA$ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 4.53
OBRAS EN EL DISTRITO$ ' 5.59

Forma de Pago: EFE o.sc$$2ag 1.27
calãso: VALERYBRUMELY institución: Rebaja de Ley

ventanilla: vsuarez X - Agencia: VALLEDE LOS CHILLOS Subtotal: 32.58
Trans. Municipal: 441956 Trans. sanco: Total:



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
-.. Direc ° kgetropolitana Financierp

de Crédito $; 2-
PREDIALURBANO

Tituto da crodho: 20115625710 Focha da Emislòn: 2010-12-31
Ano Trit=uta län: 2011 Fachade Fago: 2011-03-01

cedular Ruc: 10001704614443
Contribuyante: LLUMIQUINGA LUtS ANTONIO /

clave catastrap 2190tL11 030 Predio: 0562571
otracción: CALLESN Let. Casa:L

Balvio: Parroq ria: . Placa: 00001

E "***60,00mts A R N DE TOTAL
TERRENO .**5.610,00m2 Y 12,80 71.808,00

CONSTR\JCOiON**1.776,64m2 213,39 379.118,97
AVALUOCOMERC1AL 450.926,97

til

A LOS PREDIOS URBAN S 16.92 TASASEGURIDADCIUD S 1.23
EMMOPQPARROQUIAS S 0.06 DES0ÙENTOS GENERALES $ 1.02
SERVICIOADMINISTRAS 1.00 .
CUERPO DE BOMBEROS $ 3.63
OBRAS EN EL DISTRITO$ 4.48

- Forma du Pago: EFE Parotal: 1.02
Desctrento o

• ca;oro: MARTHACECILIA institucion: . Rebajadet.oy

venteniaa: csandoval Agencia: VALLEDE LOS CHILLOS Subtotat: 26.30
Trans.muntalpal: 417309 Trans. Banco: Total: 26.30

EFE
,

_......... 0.00



\

.TRUID de Crédito' ,.:002 0 bA4 30 0PREDIALURBANO
Titulo da Crådito: 20115625710 Fecha da Emisión: 2010-12-31

.co T;outacion: 2011 - Facha d Pagä: 2011-02-07

i tirsuc: 10001702304237 y <

conteuyenta: GOMEZPE AHERRERAFLAVIOMARCELO

21908 11 030 . Predio: 0562571Clave Catastral:
CALLESN Let. Casa:L .-

Dirección:

Barrio: Parroqula: Placa: 00001

PREN la "***60,00mts A RgON DE TOTAL -

TERRENO **S.610,00m2.....s.12,80 \ 71 808,00
CONSTRUCplON "1.776,64m2 213,39 >379.118,97

AVALÍTOCOMERCIAL 450.926,97 -'

A LOS PRiiDIOS U ÁN $ 1.09 TÁŠASEGURIDAD CIUD S-, 2.27
EMMOPQPARROQUIAS 5 . 0.10 DESCUENTOSGENERALES $ 2.49
SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS

,$
6.66

3RAS EN EL DISTRITO S * 8.23 -.
- i s

Forma de Pago: ÈFE Parcial: 2.49Descuento oca¡aio: MARpO LEOROLDO Institución:. ~ Rebaja de Ley

j ventanille: mlcisneros - 'Agencia: DIRÉCClONMETROPOUTANAfaNAN46.86 \
Trans.Municipal: ,316612

Trans.sanco:-s .

. Total: 46.86



NlCIPlÖDELÒÏST) TO ËT L NO

Título de Cr a 2011.5625710 " 2010-12-31
2011 '-' 2ût1-05-20

Mo Tributación .---- Fecha de P

CidulaiRUC: --
- --.

- - GONJEZPENAHERRERAFLAVIOMARCEL
Contribuyente:

Ubicacion~
-- .

- 1 930 Pre io: 62571
c. ?fŠ- C LE Š N Let casa L

-. Direcclán: . --

00001
sarrc:' a uta: / e :

nrormación 0,00mts A. ON Q.E . TÔTÄl.
TERRENO "5¾Ïto,00pii2 12,80 71.808g0-

- CONSTRUCCION."f.776,64m2 213,39 379518 97
VALUOCOMERCIAL 450.926,97

Desc ipciän

Con epto

A LOS PREDjoS))RBAl S÷ 28 09 TASA.SEG DAD CIUD $ 2.27 -

EMMOPOPARROQlllAS S O 10 DESCUE S GÈÑERALESS 0 56
SERV CIO ADMlNISTRAS 1.00
CUERPO DE BOMBEROS 6,66 -

OBRÄS.EN Ej:LDISTRITO5 8.23 '

rormad•Paso: ..
EFE , 0.56

- MARCOLEOPOLDO
-- odscuentoo

.

- Cajero: .. . Institución:
.. .. Rebaja de Ley

ventanilia:- -

micisneros
.

'
Agencia: DIRECCIONMETROPOLITAISIgN45.79 \

. 694358 ' '
..45.79Trans. Municipal: - Trans. Banco: Totah "

0.00

a .



MUN1CIP DE Ð ßTR TO MET OL TANO U LTO

rédito
EDIALURBANO

o a 20 56 5 -12

Tribu ci .--- acha ÃaP
MENEREEN.

Tð00100112 f829CéduÍai RUC. ... -
-- - --

- BECALDERECALDE EDWINWILLANContribuyente.

US 11 030 - Predio: 05625
Clave Cata'stral

CALLESN s. Let. Casa:L
Direccis

¯

00001

IË 6 ,00

tS. Parr qula:DE

T TAL\ .

Placa:

TERRENO 5,610 00m2 12,80 71.808 00-
dONSTRUCCION"1.776,64m2 213,39 379318 97

AVALUOCOMERCIAL 450.926,97

A LOS PREDI S URB 92 TA E URIDADCIUD S 1.23
EMMOPQPARROQUlAS 5 0.06 DFSCUE OS GENERALESS 1.35 /

- SERVIQI.QADMINISTRA$ 0.20
CUERPO DE BOMBEROŠ $ 3.63 '

OBFÏASEÑEL DISTR1TO$ 4.48 '
,

- Forma de Pago: EFE Paretat: .1,35

/

caler IVIANA PATRICIA institución:
. R$ caSeÊt.

, ventanitia: vpromero
. Agencia: DIRECCIONMETROPOLITAMädN25.174

.

'
Trans. Municipal: -

-300654 Trans. sanco: Total: - 25.17



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
.. Dir c.ción.. tropolitana Fin aciet,a -

ogg NO ObŠÔ
Titplo da Cr6dito: 20115625710 Fecha de Em lån:

2010-12 31
Año Trlbutación: ., 2011

- Fecha de Pago:
011-03-30

Información Personal:
100005018524C6dula I RUC:
SEGOVIA QUEZADALUŽ MIRELY

11 030 -
-

...

. ,
Predio: 0562571

Clave Catastral: ' I
ALLESNy ' Let. Cisa:L

Direccl6pf
'

00001
Barrio: --

, ,
r. Parroquia: . Placa:

Información:
- E *Ñ60;00mtR ON DE T0, L

TERRENO RM16,Q0m2 12,80 71.808 00 .

CONSTRUCCidN **D76,64m2 213,39 379.118,97
AÝALUOCOMERCIAL 450.926,97

Descripción:

Concepto:
- A I.OS,PREDIQS.URBAN 5 ' 1. 2 TA SEGglDAD.CIUD $ 1.54

EMMOPQPARROQUIAS $ 0,07 CUENTOS GENERALES $ 1.06 ¯

,
. SERVIClO ADMINIST $ 1.00

' CUERPO DE BOMBERQŠ.5 , 4.53
OBAASEN'EL ptSTRITÖS 5:59

Forma deiago: . ,EFE \ Parcial: 1.06
cayro: EDISON FABIAN natitucion a

ca .°

ventanma:.. esantacruz As cl. DIRECCION METROPOLITA gN32.794
Trans. MunicTpal:

-- 52OÍSi Trans. Banca: .' Total:
- Importante:



MUNICIPIO ûEL DISTRITO METROPOLITANODE QÜlTÒ
Direcci.da.Metropolitana Fingciega -

::T:íttíÍÛe

r-éd

t b È§-
PREDIALURBANO

Titulo de Credito: 20115625710 Fecha de Emisl6n:.201042-31

Afto Tributación: 2011 · Fecha de Pago: 2011-05-16
Infariñàciäri Persännit .

Códula! RUct. 1Ò001707873335...
Contribuyente: URENA LLERENA EDI30N ALFREDO

Gliicacidtd -i¾
.

clava
catàstrai· 21908 11 030

..

- Predio: 0562571
... 'CALLE SN Let. Casa:L

Direcciong

Barri Parroq : Placa: 00001

E ***i*6Ò.00mtsA N DE TOTAL --

TERREN0 **S.BTOÑQin2 12,80 71.808,00: ;ý.CONSTRUCCJON'**1.776,64m2 213,39 379.118,97
-gVALUO COMER 450.926,97

Congepfop

- A Los PREblOS URBAN & 21.12 TASA SEGORIDAD CIUD $ 1.54
EMMOPOPARROQU1AS S 0.07 DESCUENTOS-GENËRALESS ,

O42
SERVICIO ADMINISTRÁ-S 1.00 .

CUERPG DE BOMBEROS $ 4.53 .

CBg\S EN EL O!STRITO 3 5.56 .

Forma de Pago: EFE '
.

Parcial: 0:42 .

Descuento o acajero: MAUR:CIOAr..EJANDROinstitución:-

.. Rebaja da.Ley
~

ventaniita: mcajiac Agencia: NORTE EUGENIOESPEJO Subtotal:. 33.43
Trans. Municipai 672568 Traca. sanco: Total: 33.43

importante::h;



Título do crédito20115625710 « Feclia de
Emisión2010-12-31

Año Tributacinn2011
/ A Fecha de

Pago2011-02-24

.10001705993341Códula / RUC.
BAQUERO TAPIA ORLANDO VINICIO /

Contribuyen

9W030 Predio: 0562571
clavecatastralCALLE SN Let Casa:L

Dimcción:
. 00001

Barrio Parroquia: -- Placa:

*****60,00mts A R ON DE TOTAL.
TERRENO **5.610,00m2 12,80 71.808,00 ..

CONSTRUCCION *** >='?,8 Yl? o- "'n niYr

^"^¾"Y§¾¾&pfiWoróncivoavan
ammma .

RAIN.ISTRACIñN r

A LOS PREDIOS URBAN $ 39.§9 iTAS SEGURIDADCIUD y (2.17)
EMMOPQ PARROQUIAS $ 0.13 DESCUENTOS GENERALES 5 .76 .

SERVICIO ADMlþ\STRA 5 1.00
CUERPO DE BÓMBEROS $ 8.44
OBRAS EN EL DISTRITO $ 10.43

Forma de Pago: EFE Parcial:2.76

calero: NELSON GUILLERMO institucion a
$"Ê.°.°

ventanliia: nbalseca Agencia:\ ALLE DE LOS CHILLOS subtotal:59.50
Trana, Municipal: 398430 Trans, sance: Total:59.50

MålädERWd ·¯



oc
MUÍ41C D D RIT TR P LI N

tulo de Cr dito 20115 6 10 Focha de Emisión 2010-12-

Año TrÎbuËci60 Fecha de Pago
2011--05-11

nfó Mací¾R á!i.
.

' 100002011ò8271Códula l RUC
BORJAGAVILANEZ SIMOI BO VAR

11 030 , .., Predi : 05625Ti
Clavo.Catastra '

C LLESN .. Let. Casa:L
Irecci

00001
Barr o

. Parroquia: Placa:

*3*60,00mts RA N Di T L
TERRENØ **5.4 0Jh2 12,80. 71.808 QO

CONST lU C10NFL776,64m2 213 39 379.118,97
VALUO COMERQIA 0.926,97

A.LOS PREblOS.D. BMI S 3 00 T SEGURIDAD CIUD $ , 2.26
EMMOPQ PARROQUIAS - § Q.1o p SCUENTOS GENERALES & Q.93
SERVICIO ADMINISTRAf$' Og
C,UERPO DE BOMBEROS, $ ' 6.64
OBRÄS EN-Et DISTRITO 5 A 20

.
Forma do Paso: EFE ' Parcial: 0.93

Descuento o
Cajero:

~ MARCO LEOPQLDO instituclóri: Rebaja de Ley

vantamila micisneros - Agencia: DIRECCIONMETROPOLITANAtB¾N48.27 \
Trans. Municipal: , 659186

, Trans, sanoo:
'

Total: 48.27

mmmam '

--

'
RECCIONMETROP9LITÀNA '

Il i I i a ,, --, y FINAgERA RIBUTARIA - -w• -



GUITO , AX-MI
b wiF:TTO MFTROPOI. ITAND TNFilRME OF FFOUl ACI N LIRBANA NREi: ¯358

C F,F f'TI.lN OF PII.ANIFICACION 2001

562565
219 8 11-030 0000-000

.

i Ott2:l.828 RECAL.DE RECAI.DE EDWIN klII..i...lAN
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DIRECTIVA



Q.uito, 30 de Julio del 2012 "

Arquitecto

José Luis Valencia

COORDINADORDE "UERB-OC"

Presente

De mi consideración:

Por medio del presente, pongo en conocimiento que aunque no tenemos una
organización social particular registrada en el MIES, los copropietarios hemos
designado a la Sra. María Martínez como representante del Barrio América, para el
trámite de regularización.

Atentamente,

raldaría-M nez

C.l. 1704643244

Unidad Especial
,...... "Regula tuBarrio"

ntral
Recibido por:...................... .........,.......................

Firma:..,........... .9..........,............



NÓMINA DE COPROPIETARIOSDEL BARRIOAMÉRICA

DE LA PARROQUIA DE CONOCOTO

NO.DELOTE NOMBREYAPELLIDO C.I. M

1 Edison Ureña 1707873335

2 ElsitaVergara 1713889549

3 SandmCampues 1002106795

4 LurSegoma 0501852479

5 EdwdnRecalde 1001121829

6 Guido Campues 1710597574

7 MaríaParedes 1703757490

8 \Nilson Mendoza 1709305302

9 Javier Tenisaca 1720813029 ~

10 Simón BolivarBoga 0201108271

11 Zoila Moposita 1801915206

12 OdandoBaquero 1705993341

13 María Martínez 1704643244

14 FaustoCadagena 1705280632 '



SOCIOS



NÓMINA DECOPROPIETARIOSDELBARRIOAMÉRICA

DE LAPARROQUIA DE CONOCOTO

NO. DE LOTE NOMBRE YAPELUDO C.I. M

1 Edison Ureña a 1707873335

2 Elsita Vergara o 1713889549

3 Sandra Campues 1 1002106795

4 Luz Segovia * 0501852479

5 Edwin Recalde a 1001121829

6 Guido Campues a 1710597574

7 María Paredes 6 1703757490

8 Wilson Mendoza 6 1709305302

9 Javier Tenisaca 4 1720813029 n

10 Simón Bolivar Borja 0201108271

11 Zoila Moposita i 1801915206

12 Orlando Baquero 3 1705993341

13 María Martínez y 1704643244 ,

14 Fausto Cartagena 1705280632



INFORMESDE
RIESGOS



INFORME EMPRESA PÚBLICA
METROPOLITANADE AGUA
POTABLEYSANEAMIENTO



[WW=lmlllW•Wl=tkWi•NiBHrM.WT.Wf.WH1.Il=f.UW•1-

O MATRI2AvMarianade JesúsentreAlemaniae llala-Apartado1370 wwwemaapqgeb.ec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.50257 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo281del23deEnerode1997

RUO.1768154260001 AUTORIZAClóNSRINo 10958735 VALIDOHASTA 11-04-2013 g,g
FECHADE EMISlÓN: 1 2012 Factura 01 - 001 - 001848085

CUENTAN•: 510016390 .wCICI: 1709305302 CICLO SEG.... RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE; MENDOZACHINGAYWILSON TELÉFONo.
19 510 54 7 3370 0 1

CONSUMO(M3) 21 N.DEP TARIFA Dom
DIRECCIÒN:BAAMERICAPA SIN LTSC FACTURAClÒN Real SEC.ECO. 7
PLACAPREDIAL:N4-2131 278683 SECTOR: CONOCOTO
N*DEMEDIDOR: 933532 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 663
04-07-2012 259 31-07-2012 280 ALCANTARILLADO 2 56

ADMINCLIENTES 2 10

PERIODO M3 . , .

.

. . . , , , ...

.

.. .
•

11-11 17
11-12 15

MONTOSUBSIDIADO USD: 10.0212-01 26
12-02 11 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE12-03 13 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO12-04 15 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIOY
12-05 14 VALORES POR JU1CIOCOACTIVO
12-06 11
12-07 12

SUBTOTAL 11.29
IVA 0 % 0 00FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO

EmpmsaPüb c nece cc del
15-08-2012 06-09-2012 MESESDEUDA

.29

cumpitmiento de la norma INEIM108 TOTALAPAGAR USD



© MATRILAvMananadeJesús entreNemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgob.ec - Atenci6nalcliente:1800-242424I 2994400I ExL5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIALPeggi del23deEnerode 1997 11-04-2013

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo
,

VALIDOHASTA Factura 01 - 001 - 001848086
FECHADE EMI5!ÓN: 1 012

CUENTAN°: 510335710 RUCICI: 1702304237 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PlSO DPTO

GOMEZ PEÑAHERRERA
MARCELOCONSUMIDOR FINAL 19 510 54 7 3400 0 1

CLIENTE TELÉFONO
CONSUMO(M3) 12 N.DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN.BA AMERICA PA S/N LT SIN FACTURACIÓN Real SEC.ECO.
PLACAPREDIAL:

E7-73 562564 SECTOR: CONOCOTO
*DEMEDIDOR. 7016851 CTA.ESP. O DESCRIPCIÓN Le r i ., VALORUSD

AGUA 1 < 3 35.¾v-N a 1,U.M 31-0t-2012 1,051 ALCANTARILLADO 4' i 29
ADMINCLIENTES 2 10

PERIODO M3 .
.a . .

- - - e e . .se

- .e-

.

11-08 17

|1-11 17
|1-12 20
|2-01 5 MONTOSUBSIDIADO USD: 6.28
12-02 7
|2-03 6 'FACTURA SUBSfDIADA:" CONSULTA DE PAGOS,

LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO|2-04 5 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
|2-05 5
I2-06 6
|2-07 5

SUBTOTAL 6.74
IVAO % O 00

SG FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO
El Agua Potable de esta 15-08-2012 06-09-2012

Empresa PúbHca tiene cmtificacl6n del MESESDEUDA 74
cumpilmlentode la normaINENit0s TOTALAPAGAR USD



G MATRILAvMananadeJesús entreAlemaniae llalia-Aparlado1370 wmemaapqgobec - Atención alcliente:1800·242424I 2994400I Ext.5025 I 299Ã450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 m.¾ Ë

RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 110958735 VAUDOHASTA 11-04-2013
.74%"

FECHADEEMISIÓN: 2012 Factura 001 - 001 - 001359072
CUENTAN*: 510110917 ...0/01: 1001121829 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE RECALDE RECALDEEDWINWIL TELÉFONO: 19 510 54 7 3310 0 1
CONSUMO(M3) 16 N.DEP TARIFA DOm

DIRECCIÓN: BAAMERICAPA S/N LT2C FACTURACIÓN Real SEC.ECO. 7
PLACAPREDIAL N4-218 562565 SECTOR. CONOCOTO
N"DE MEDIDOR 933291 CTA.ESP: O T>Q ) (_Ti 3 DESCRIPCIÒgt-D

Ty 3 C) VALORUSD

AGUA02-06-2012 229 04-07-2012 5 1-3 ALCANT I [to
ADMINOtlENTE(D 2 10

PERIODO M3 II

11-12 16 MONTOSUBSIDIADO USD: 8.39 Q oo
"FACTURA SUBSIDIADA: "CONSULTA DE PAGOS,

12-03 12 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
GRATISAL FONO: 1-800-242424.

12-04 15
12-05 15
12-06 13

SUBTOTAL 8.28

I IVA0% 000
SG FECHAEMISlÒN FECHAVENClMIENTO

EmpresaPúb c ne
aca

i el
17-07-2012 09-08-2012 MESESDEUD

cumpilmientode la normaINEN110s TOTALA PAGAR USD

I



G MATRiLAvMananadeJesúsentreAlemaniae Itala- Apartado1370 wwmemaapqgobec - AtenclónalCIIente:1800-242424I 2994400I Ext5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECML:Resoluci6nNo.281del23deEnerode1997 '^¾¾.T.

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo 1110958735 VAUDOHASTA 11-04-2013 I '"©'"°"°•

FECHADEEMISIÓN: Frti. "1 ", "1CUENTAN, gg12 CICLO S-.a WJ A VL "
SECUENCIA PISO DPTO.510279328 CONSUMIDOR FINAL 1701385278

CUENTE: TREBOLES LUGMANIAMARIAE TELÉFONO: 19 410 51 7 3360 77 77
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA

DIRECClóN: BAAMERICA PA SIN LT4
FACTURACIÒN q SEC.ECO. yDom

PLACAPREDIAL: N4-203 562566 SECTOR: C.ONOCOTON*DEMEDIDOR:
1707015328

CTA.t-m"
0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 0 56
02-06-2012 122 04-07-2012 124 ALCANTARILLADO 0 22

ADMINCLIENTES 2 10
PERIODO M3 . . . . -

, , -

11-09

11-11 1
MONTO SUBSIDlADO USD: 1.0411-12 6

12-01 13 "FACTURASUBSIDIADA:" CONSULTA DE PAGOS,
12.02 5 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
12-03 3 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
12-04 1
12-05 0

12-06 0

I
SUBTOTAL 2.88

SG FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO IVA 0 % 0 00
ElAgua Potable deesta

Empresa Públicatienecertlficaclôndel 17.ñ7.90 1 9 , C nom MESESDEUDA
cumplimientode la norma1NENlion <1 TOTALAPAGAR USD

,gg



G MATRIZAvMananadeJesusenteAlemaniae llaria-Apartado1370 wwwemaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400/ Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECA:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997

RUC.1768154260001 AUTORIZACIÒNSRINo 1108194383 VALIDOHASTA 2011-04-30
Factura No: 001 -001 - 691617

CUENTAN*: 510382526 RUCICl: 1713889549 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL 19 510 54 7 3330 0 1

3LIENTE: VERGARAMORANELSITAMAGA TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 0 N.DEP TARIFA Dom

)lRECCIÓN: BAAMERICAPA SIN LT SIN FACTURACIÒN Real SEC.ECO.
=LACAPREDIAL:

562561 SECTOR: CONOCOTO
PDE MEDIDOR: 21066198 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÒN VALORUSD

ADMINCLIENTES 2,10
2010-05-08 2 300 2010-06-08 2 300 TASAX NOMENCLAEMOP 0,86

PERIODO M3

09-06
09-07 15
09-08 - 15
09-09
09-10
09-11 ' "ESTlMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
09-12 ' SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO
10-01 11 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-02 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-03
10-04
10-05 · if

I
SUBTOTAL 2,96

FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO
IVA0 % 0.00

El Agua Potable de esta
"mpmsaPúblicatlenecertificacióndel 7010-06-25 2010-07-19 MESESDEUDA Ž,96
:umplimiento de la normalNEN1108 1 TOTALAPAGAR USD



© MATRE.Av.MananadeJesúsentreAlemame ltalia-Apaliado1370 www ec - Atencl6nalcliente:1800-242424I 29944001 Ext.5025 I 2994450
CONTRlBUYENTEESPECIAL:Ri¾Ô$6/35del23deEnerode1997 -2013 « ---

RUC. 1768154260001 AUTORI2ACIÓNSRINo 4-2012 VALIDOHASTA Factur · 001 - 001 - 0385404 m:
51085376gECHA DEEMISIÓN: 1801915206CUENTAN*: CONSUMIDOR, C: CI O S R RT M SEC A Pl O DP 0.

MOPOSITAYUGLAZOILAGLOR
CLIENTE: TELÉFONO: 18 Dom

BAAMERICAPA SIN LT 11C CONSUMo(M3) Real N.DEP TARIFA 4
DIRECCIÓN: N4-244 562571 CONOCOTO FACTURACIÓN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: 21081927 SECTOR: 0N*DEMEDIDOR. CTA.ESP: púgSÇ](IPÇlÒN VALORUSD

CO .ALCANTARILLADO r. .... O I 2.15
D .CLIENTES 03 2.10

NOMENCLA.EMOP 0.50
PERIODO M3 . c) I

11-05 - 6 * * * * * I HC
11-06 - 12 * * * * * * ¯

11-07 - 12 •• • i GNUMM 1•I

1148 r - 15 '
11-09 16
11-10 14 MONTOSUBSIDIADO USD:8.65
11-11 14
11-12 14

"ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO12-01 12 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVIClO Y

12-02 20 VALORES POR JUIClO COACTIVO
12-03 mum------- 15 '
12-04 - 25

SUBTOTAL 10.33
IVA0 % 0.00

SGSElAguaPotab1.dessta g ggN FEgggggTO
0.33

Empresa Pública done certmcaclôndel MESESDEUDA
cumplimientode la normaINEN1108 TOTAt.APAGAR USD



INFORME EMPRESA
ELF'CTRICAO,UITO



EMPRESA LasCasasEi-24yAv.10deAgostoRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoRUC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°.5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITO S.A.E.E.Q.

Factura No. 001-007--001889683
...._

QUITOS.A.E.E.Factu.-
..o,

001-007-001889683
Autorizaclón SRI: 1110588751 Autorizaclón SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 156742014-7K Fecha de autorlzacion: 01/02/2012 o. de Control: 156742014-7K
V611dahasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 7.61 válidahasta: 13/01/2013 alor a pagar: 7.61

14/08/2012 31/08/2012 14/08/2012 31/08/2012

' INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: ' 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1567420 - 2 i GoMEZ PENAHERRERAMARCELO SUMINISTRO: | 1567420- 2 | GOMEZ PENAHERRERAMARCELO
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401567420 cédula/ R.U.C.: 170230423-7 CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401567420 C6dula / R.u.c.: 170230423-7

Dirección serviclo: N4F E7-73 PB REGIMIOCRESPO TORALAMERICA Direcc16n servicio: N4F E7-73 PB REGIMIOCRESPO TORALAMERICA
Dirección notificaciòn: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 68 01-04-004-0550 PlanlGeocódigo: 68 01-04-004-0550
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DtSTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 14/08/2012 Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 14/08/2012

St,iMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: QTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 577689-SAX-AB Factor de multipilcacl6n: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:13/07/2012 Hasta: 13/08/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.04

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 6,60 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

1 Descrioción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 9 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 2.50 9
Energía 3095.0C 3000.00 9E kWh 6.€ SUBSIDIOCRUZADO - 1.45 DC , .. ... .. CC

05Ž2h00 kWh C ALUMBRADOPUBLICO. 0.60
2|100 07h00 kWh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.34 co cn

an núd
Cliente

k
UB ARI.DIG.COME -

Maxima kW C TOTALSERVICIO ELECTRICO (1}:
.4

5.11 Valorservicio eléctrico(1): 5.
B gma en pico .o. kW c Otros valores a pagar (2): 2.50 5

' es á Ï0$$Ê$ Su ahao laesariefa de

1(*)BASE PARARETENCION 1%: 0 001
i -- 1 Pagar hasta: 31/08/2012

a VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



> EMPRESA l.asCasasE1-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001/CONTRIBlkENTEESPECIAL/RESOI.lCIÓNIP.5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001/CONTRIB(lYENTEESPECIAl./RESOLUCIÓNN°.5368

|ELÉCTRICA ELÉCTRICA ••

QUITOS.A.E.E.Q Factura No. 001-007-001623691
.........

QUITOS.A.E.E
actur .. . 001-007-001623691

Autorizacl6n SRI: 1110588751 --- - Autorlzación SRI: 1110588751 ,
Fecha de autorizacion:01/02/2012 \ o. de Control: 142610917-03 Fecha de autorizacion:olio2/2012 No. de Control: 142610917-03
Válida hasta:, 13101/2013 Valor a pagar: 2.98 Vállda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 2.98

47107/2012
31/07/2012 17/07}2012

31/07/2012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR. s rijvFORMAGIQiv uti UUNät.aviluuN:

SUMINISTRO: 1426109 - 5 CAMPUES TREVOLES GUIDO SUMINISTRO: 1426109 - 5 | CAMPUES TREVOLES GUIDO
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401426109 Cédula IR.U.C.: 171059757-4 CODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401426109 Códula IR.U.C.: 171059757-4

Dirección servicio: PASJ. N-4-F N-4-203 PB REMIGIOCRESPO TORALAMERICA Dirección serviclo: PASJ. N-4-F N4-203 PB REMIGIOCRESPO TORALAMERICA
Dirección notificación: Domicillo Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 68 01-04-004-0480 PlanlGeocódigo: 68 01-04-004-0480
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITOMETROPOLITANOQUlTO Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/07/2012 Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 17/07/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO EL.ECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 529408-HEB-AB Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformacl6n: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
Desde:12/06/2012 Hasta: 13/07/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.32

LECTURAS 3 Valores VALORFACTURABLE: 0.61 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
i Descrioción Actual Ã

Ïe¯Ïiir
Consumallinid. I COMERCIALIZAClON 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.78Energia __ 898.00 889.00 9[kWh .61 SUBSIDIO CRUZADO - 0.6207h00-22h00 |kWh 0 ALUMBRADOPUBLICO. 0.15

2h00-07h00 kWh 0 l.V.A.(0%) 0.00
eacti akin kva h SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.35

TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 1.20
o Maxima kW Q Valor servicio eléctrico (1): 1.20

Maxima en pico kW 0 Su ahorro por la Tarifa de Otros valores a §abir2): 1.78
Ela Dí• i0d es de

ASE PARA RETENCION 1% 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO PQR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 31/07/2012

CONCEPTO VALOR con es

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR - SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.UC.:1790053881001/COWIRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNIP.5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPEClAL/RESOLUCIÒNN°.5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q Factura No. 001-007-001623731 ,_ _ QUITOS.A.E.E actu - o. 001-007-001623731

Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 118656106-20 Facha de autorizacion: Dil02/2612 o. de Control: 118656106-20
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 6.58 Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 6.58

!//0//2012

31/07/2012
17/07/2012

31/07/2012

,--INFORMACIGN-DEL CONSUMIDOR. , clNFORMACION DEL L;UNSUMIL)UR:
SUMINISTRO: 1186561 - 5 RECALDE RECALDE EDWINWILLAN SUMINISTRo: 1186561 - 5 RECALDE RECALDEEDWINWILLAN
CODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401186561 Cédula IR.U.C.: 100112182-9 CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401186561 Cédula IR.U.C.: 100112182-9

Dirección servic:o: REMIGIOCRESPO TORAL N-4-2-18 PB PASJ. N-4-F AMERICA Direccl6n servicio: REMIGIOCRESPO TORAL N-4-2-18 PB PASJ. N-4-F AMERICA
Dirección notificación: Domicilio Direccl6n notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo 68 01-04-004-0900 Plan/Geocódigo: 68 01-04-004-0900
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITOMETROPO.!TANO QUITO Parroquia - Cant6n: CONOCOTO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/07/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/07/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 463059-ISK-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS diF¾nsa Contra incendios 1.46
Desde:12/06/2012 Hasta: 13/07/2012 Días: 31 TIpo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Or ng Municipia! 0.84

lECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 5.32 VALORES PENDIENTES DE PAGO PO 50:
i Descrinción Actual Anterior IConsumalUnid. COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAAAg.L2L 2.30 O
Energhi 9391.0C 9314.0C 77 kWh 5.34 SUBSIDIOCRUZADO - 1.35 : X- U ETOB/LD/LE -

07h00-22h00 kWh 0 ALUMBRADOPUBLICO. 0.50 < 090000- 00-190-110
.2h00 07h

ente
h

OEMCE

-

ax kW 0 TOTAL SERVW ElÃCTRICO (1):
~

4.28 4 Valorservicioeléctrico (1): 4.28
axima en pico kW o Otros valores a pagar (2): | 2.30

SupalhaDrr oralaesarifa de

Ì(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00 RC "gI Pagar hasta: 31/07/2012
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: 02-901999811

CONCEPTO VALOR ,
cons" A II STOS/LO/LE

TOTAL VALORES PENDIENTES: ", 090000-300-190-II0

Illlllllllll
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasEl-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001/COWTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN.5368. EMPRESA LascasasEl-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001/COWTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.EQ FacturaNo. 001-007-001623692

..u.a.

QUITOS.A.E.E. actur . .

001-007-001623692
Autorización SRI: 1110588751 Autorizaclón SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012

Nõ¯de¯Cönthil:¯¯T22000BYTD
Fecha de autorizacion:01/02/2012 o. de Control: 122000617-07

válidahasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 14.40 Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 14.40

luutizulz FITO/I20T2 T7/07/2012 31/07/2012

INFORMAGION DEL GONSUMIDDR: clNFORMACION DEL-CONSUMIDOR.

SUMINISTRo: 1220006 - 4 CAMPUES TREBOLES MONICA PATRICIA SUMINISTRO: 1220006 - 4 CAMPUES TREBOLES MONICA PATRICIA
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401220006 CédulalR.U.c.: 100178071-5 CODIGO ÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401220006 Cédula IR.U.C.: 100178071-5

Dirección servicio: PASJ. N4-F N4-213 PB E7 R CRESPO TORAL NUEVOHORIZONTE Dirección serviclo: PASJ. N4-F N4-213 PB E7 R CRESPO TORAL NUEVOHORIZONTE
Dirección notificaciòn: Domicatio Dirección notificaclôn: Domicilio
Plan/Geocódigo: 68 01-04-004-0-190 Plan/Geocódigo: 68 01-04-004-0490
Parroqula - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cant6n: CONOCOTO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/07/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17;D7/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 446162-TEC-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:12/06/2012 Hasta: 13/07/2012 Días: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.52

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 9.21 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
DucrÏuÃn Actual Anterior IConsumo!Unid. COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.gEnergia 16166.00 16035.00 131 kWh ALUMBRADOPUBLICO. 0.80 9

07h00-22h00 kWh 0 I.V.A.(0%) 0.00
liõ0-07h00 kWh 0

0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1):
.

11.42 ( CD
daa_Client kh

Su ahorro por la Tarifa deM ma _ kW D . la Dignidad es de . .
Valor servicio eléctrico (1): 11.42. 4

Maxima en pico kw D
0.00 otrosvalores a pagar (2): 2.98| I

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIC/O ELECTRICO:

Pagar hasta: 31/07/2012

CONCEPTO VALOR m
consumos

TOTALVALORES PENDIENTES:

ANCELADC

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR - « ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgosfoEf-24yAv.LasCasasli.UC.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAI./RESOLUCIÓNib.5368
,

ELECT~'
QUITO

Factura No. 001-007-002126686 Iflllll!
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 101884202-19
Välida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 5.55

14/09/2011 03/10/2011

'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: 1018842 - 3 MOPOSITA YULGAZOILA GLORIA

Cédula I R.U.C.: 180191520-6 13IOS/2011

Dirección servicio: ORIENTE S/N PB PASAJE A AMERICA
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 68 01-04-004-0860
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.46
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.71
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.49

f.aEnergía ya

(*)BASE PARA RETENCION 1%: o.oo Pagar hasta: 03/10/2011

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR



\
EMPRESA Av.10deAgastoEl-24yAv.lasCasasRUC 1790053881001/0 " ' TENTEESPECIAL/RESOLUGÓN5368 EMPRESA Av10deAgosfoEi-24yAv LasGasas.RUC.1790053881001/CONTRIB(IVEN1EESPECIAURESOLlDÓNNo5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0094444
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0094444

al
haa

a nr
1107823 33 N . de Control: 117985705-33 Au rizhaacióanSRI 1107823 33 No. de Control: 117985705-33

V lor a pagar: 3.23 Valor a pagar: 3.23

15/02/2010 01/03/2010 15/02/2010 31/03/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1179857 - 8 VERGARA M. ELSITA SUMINISTRO: | 1179857 - 8 | VERGARA M. ELSITA

Cédula I R.U.C.: 171388954-9 15/02/2010 Cédula I R.U.C.: 171388954-9 15/02/2010

Direccl6n servicio: BARRIOAMERICA ASCAZUBI CONOCOTO Dirección servicio: BARRIO AMERICA ASCAZUBI CONOCOTO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 68 01-04-004-1030 Plan/Geocódigo: 68 01-04-004-1030
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: QTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 444781-NAN-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.23
Desde:14/01/2010 Hasta: 12/02/2010 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 1.09

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 2.45 o TASA RECOLECCION BAS OrdenháMunicipial 0.51
i Descrioción Actual Í Anterior IConsumo!Unid. COMERCtALI2ACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

he00-a22h00 10491.04 10455.00 3€ h 2.4 BM
S

UC EDN
RG.

·

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
OL 1.83

22h00-07hOO Kwh 0 I.V.A.(0%) 0.00 r , = p 3 a m ie-

Rava Kwhr 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.22
DAe anda Cliente O TOTAL SERVICIOVLECTRico 0);

, , i TOTAL A PAGAR
Maxima en pico KW d Su ahorro por la Tarifa de Valor servicio eléctrico (1): 1.40

pe r i a le'ntO la Dignidad es de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: I (*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 01/03/2010

CONCEPTO VALOR - m

TOTAL VALORES PEND1ENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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CONSULT IRM Página 1 de 1

00 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
- · DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolitarlo
Consulta de datos de zonificacián

fecha: Lunes 20 de Junio del 2011 (13:40)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 562571 I
Clave Catastraf: 21908 11 030 011 000 000
Cédula de identidad: 00001705993341
Nombre del BAQUERO TAPIA ORLANDO
propietario: VINICIO Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: NUEVOS HORIZON Ê
Datos de terreno *

Áreade terreno: 5610,00 m2
\rea dþ construcción: 1776,6 m2 ' /

Frente: 60,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 8.0 AL EJE DE LA VÍA 4.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:AB(A603-35)' Altura:9 m Frontal:5 m
Lote minimo:600 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 °/o

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- AFECTACIÔN PARCIALY VARIABLE POR REGULARIZACIÓN VIAL, SOLICITE EL REPLANTEODEL MISMO EN ESTA
ADMINISTRACIÓN.- EL PREDIO SI CUENTACON TODOS LOS SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA.
- ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del sueloe instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero__predio=562571&c... 20/06/2011
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INFORMES

UERB



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 007-UERB-OC-2012

CABIDASY LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 14-08-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: AMERICA Áreabruta Catastrada: 5610.00 m2
Parroquia: CONOCOTO Áreabruta en escritura: 5610.00 m2
Administración Zonal: LOSCHILLOS Áreabruta del levantamiento: 4613.24 m2

N° de Predio: 562571
Clave Catastral: 21908-11-030-011

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por N/A
la DMC. con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnico)

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este infor e ene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERBCentro Oficina Central.

Arq. L 1s win Semblantes G.
RESPONS BLETECNICO "UERB"-OC



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

c c on (Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME LEGALPARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 008-UERB-OC-2012

FECHA:15/06/2012

1.- IDENTIFICACIÔN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: BARRIO AMERICA

Administración Zonal: CHILLOS Parroquia: CONOCOTO

2.- INFORMELEGAL:

INFORME LEGALDELBARRIOAMERICAEXP75CH

ANTECEDENTES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 11 de febrero de 1993, ante el Notario
Vigésimo Quintodel cantón doctor Nelson Chávez Muñoz el señor José Carlos Humberto Toral Cordero
y otros dan en venta el lote Número 4 de 5.610m2 a favor de varios copropietarios, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 9 de julio del 2010.

1. Francisco Javier Sánchez Yépez y su cónyuge Elvira Mosquera
2. Luis Gonzalo Recalde Pazmiño y su cónyuge Luisa Margoth Mejla
3. María de Lourdes Peñaherrera Peñaherrera
4. María Fabiola Paredes Paredes y su cónyuge Luis Antonio Llumiquinga
5. Wilson Mendoza y su cónyuge Mónica Patricia Campues
6. Felix Enrique Vergara
7. Gustavo Efraín Larco Rivadeneira y su cónyuge Sandra Santacruz
8. Gloria Georgina Tufiño
9. Marcelo Gómez Peñaherrera y su cónyuge Bertha Castillo
10. Gloria Mercedes Pérez Arellano

LINDEROSGENERALES.-
NORTE.- Propiedad de León Murillo en parte y en otra predio en que están los Tanques de Agua y en
última parte callejón escalinata de entrada a los mencionados tanques en una extensión de 85m.
SUR.- Propiedad de Carmelina Muñoz, antes del doctor Francisco Páez y Darío Miguel Sosa en una
extensión de 65m.
ESTE.-Urbanización la Armenia espacio verde en una extensión de 64m
OESTE.-Propiedad que antes fue del doctor Chávez Ramírez y hoy son del señor Fausto Carrera en una
parte del doctor Flores en otra y de la familia de Dolores Pupiales en la parte final, todo este lindero en
66m.
SUPERFICIE.- 5.610m2.



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

ic c án lte de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Nota.- Dentro de la escritura de compra venta por cuanto no se encuentran detallados porcentajes se
entiende que adquieren el lote de terreno proindiviso; pero dentro de la mencionada escritura se
establece en la clausula sexta una aceptación y acuerdo para una futura desmembración y que se
someten al plano debidamente levantado y que consta de habilitante para determinar sus porcentajes,
lo cual han tomado de base para proceder con las ventas posteriores en derechos y acciones; dentro
del Registro de la Propiedad se ha dado una confusión por el hecho de que en algunos certificados se
hizo constar como cuerpo cierto los lotes del plano adjunto y otros en derechos y acciones.

VENTASPOSTERIORESDE FRANCISCOJAVIERSANCHEZYEPEZ

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de junio de 1994 ante el Notario
Decimo Sexto de O.uito Doctor Gonzalo Román Chacón, el señor Francisco Javier Sánchez Yépez y
Sra. dieron en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Manuel Mesías Mera Dávila y
Bertha Beatriz Campos Palacios los derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m2 fincados
en el terreno 1C e inscrito en el Registro de la Propiedad el 9 de noviembre de 1994.

1.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de enero del 2001, ante el Doctor
Carlos Martínez Paredes Notario del cantón Rumiñahui, los cónyuges Manuel Mesías Mera
Dávila y Bertha Beatriz Campos Palacios dan en venta los derechos y acciones equivalentes a un
lote de 200m2 fincados en el terreno 1C a favor de Elsita Magaly Vergara Morán, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 29 de abril del 2003. 0120333711001.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de junio de 1994 ante el Notario
Decimo Sexto de Quito Doctor Adolfo Benítez Pozo, el señor Francisco Javier Sánchez Yépez y Sra.
dieron en venta y perpetua enajenación el 25% de derechos y acciones a favor del señor Joaquín
Aníbal Yánez Falconi, inscrito en el Registro de la Propiedad el 17 de Octubre de 1994.

1.2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de diciembre de 1994 ante el
Doctor Adolfo Benítez Pozo Notario Décimo Noveno del cantón Quito el señor Joaquín Aníbal
Yánez Falconi da en venta el 25% de derechos y acciones a favor de Edison Alfredo Ureña
Llerena, inscrito en el registro de la propiedad el 9 de febrero de 1995. CERTIFICADONo.
0120333712001

1.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de mayo de 1994 ante el Notario
Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón el señor Francisco Javier Sánchez
Yépez y Sra. dio en venta los derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m2 a favor de
Manuel Serafín QuesadaTapia y Gabriela Esmeralda Moreno, inscrito en el Registro de la Propiedad
el 26 de mayo de 1994.

1.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada 9 de mayo del 2000 ante el Notario
público Vigésimo Segundo de Quito doctor Fabián Eduardo Solano el señor Manuel Serafín
Quesada y Sra. dan en venta los derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m2 a favor
de Luz Mirely Segovia Quezada,inscrito en el Registro de la Propiedad el 25 de mayo del 2000.



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
coordinación OFICINA CENTRAL
aÍ¡'c$cÏón(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

CERTIFICADONO. 0120333713001.

Nota.- Dentro de las ventas del señor Francisco Javier Sánchez se ha evidenciado una serie de
errores en lo que respecta a las escrituras e inscripciones en el Registro de la Propiedad lo cual
se quiere regularizar en el presente acto; ya que de acuerdo al plano adjunto al señor le
corresponde derechos y acciones equivalentes a un lote de 800m2, el mencionado señor en las
tres ventas que realiza vende derechos y acciones equivalentes cada una a 200m, por lo que en
la actualidad el señor posee derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m conforme
consta del certificado No. C21443654001.

VENTASPOSTERIORESDE LUISGONZALORECALDE PAZMIÑO

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de marzo de 1998 ante el Notario
Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón el señor Luis Gonzalo Recalde Pazmiño y Sra. dan
en venta el 3.7% de derechos y acciones a favor de Edwin Willan Recalde Recalde, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 18 de marzo de 1999. CERTIFICADONO.0120333718001.

VENTASPOSTERIORESDE FELIXENRIQUEVERGARA

3.1.Mediante adjudicación hecha por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, conforme el auto de
remate de 27 de abril de 1998, protocolizado el 29 de mayo de 1998 ante el doctor Jaime Aillón
Albán a favor de los cónyuges Sonia Bélgica Socorrito Barragan y Wilson Viñan Valverde Bayas,
inscrito el 28 de octubre de 1998.

3.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de mayo del 2000 ante el Notario
Decimo Sexto de este cantón doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Sonia Bélgica
Socorrito Barragan y Wilson Viñan Valverde Bayas dan en venta y perpetua enajenación
derechos y acciones equivalentes al lote numero 6-C a favor de Milton Rafael Chávez Fierro,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de junio del 2000.

3.1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de diciembre del 2010, ante el
Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón Quito el señor Milton Rafael Chávez
Fierro da en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones equivalentes al lote numero
6-C a favor de Javier Roberto Tenisaca Moposita, inscrito en el registro de la propiedad el 1 de
febrero del 2011. CERTIFICADONO. 120333709001.

VENTASPOSTERIORESDE GUSTAVOEFRAINLARCORIVADENEIRA

4.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de noviembre del 2000, ante el Doctor
Remigio Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo del cantón Quito los cónyuges Gustavo Efraín
Larco Rivadeneira y Sandra Leonor Santacruz Estrella venden todos los derechos y acciones que le
corrar ponde equivalenaves a 5 °/o a favor dReI s cóndyeugesSirn dBolívarB70rjae

a o de 20 1
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CERTIFICADONO. C120333710001.

VENTASPOSTERIORESDEGLORIAGEORGINATUFINO

5.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de agosto de 1996, ante el Notario
Doctor Jorge Campos, la señora Gloria Georgina Tufiño vende los derechos y acciones equivalentes
al 7.12% a favor de Elva Gladys Proaño Mera y señorita Marcela Eugenia Proaño Mera, inscrito en
el Registro de la Propiedad el 18 de septiembre de 1996.

5.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de enero de 1998 ante el doctor
Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto de Quito las señoras Elva Gladys Proaño Mera y
señorita Marcela Eugenia Proaño Mera dan en venta el 7.12% de derechos y acciones a favor
de los cónyuges Orlando Vinicio Baquero Tapia y Myriam Cecilia Espinoza Beltrán, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 18 de febrero de 1998. CERTIFICADONO. 0120333717001.

VENTASPOSETERIORESDE MARCELOGOMEZ PEÑAHERRERA

6.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de marzo del 2011, ante el Doctor
Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el señor Marcelo Gómez
Peñaherrera y Sra. venden los derechos y acciones equivalentes a 9.85% a favor de María de los
ÁngelesMartínez Robalino, inscrito en el Registro de la Propiedad el 4 de abril del 2011.
CERTIFICADONO. 0120333716001.

6.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de marzo del 2011, ante el Doctor
Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el señor Marcelo Gómez
Peñaherrera y Sra. venden los derechos y acciones equivalentes a 9.64% a favor de Fausto Vinicio
Cartagena Alvaro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 8 de abril del 2011. CERTIFICADONO.
¢120333715001.

VENTASPOSTERIORESDE GLORIAMERCEDESPEREZARELLANO

7.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de enero de 1997, ante el Doctor
Edgar Patricio Terán Notario Quinto del cantón Quito la señora Gloria Mercedes Pérez Arrellano
venden el 2.8% de derechos y acciones que en una futura partición representan el lote 11C a favor
de los cónyuges Fausto Tenisaca Masabanda y Zoila Gloria Moposita Yugla, inscrito en el registro de
la propiedad el 9 de abril de 1997. CERTIFICADONO.0120333714001

PROMESAS DE COMPRA VENTA.-

• Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 1 de septiembre del
2006, ante el Notario Doctor Juan Villacis Medina, la señorita Lourdes Peñaherrera
Peñaheerrerra promete vender los derechos y acciones que posee a favor de Guido Joselito

Gribaldo Miño S/N y Ave. llaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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Se realizo un acta de mediación No. 153-2012 de fecha 26 de abril del 2012 en la cual la
señora María de Lourdes Peñaherrera se compromete a transferir los derechos y acciones
una vez legalizado como lote a favor del señor Guido Joselito Campues sin ningún tipo de
prestación económica por cuanto se reconoce que el valor ya ha sido cancelado.

COMPRA VENTANO INSCRITA.

• Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de septiembre del 2010 ante
el doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno Encargado del cantón Quito, el señor
Francisco Javier Sánchez Yepez y Sr. Venden el 6.69% de derechos y acciones equivalente a
los derechos y acciones sobrantes, a favor de Sandra Moncerrat Campues Treboles, la
presente escritura no se pudo inscribir en el registro de la propiedad por cuanto no estaba
bien establecido el porcentaje que se vendía.

ACTADE MEDIACIÓN.-

• Mediante acta de mediación celebrada el 26 de abril 2012 comparece la señorita María de
Lourdes Penaherrera Peñaherrera la cual se compromete que una vez fraccionado el lote
realizara la transferencia correspondiente a favor de Guido Joselito Campues Trevoles sin
ningún tipo de prestación económica a favor de la vendedora.

CERTIFICADOSDEGRAVAMENES.-

NOMBRE CERTIFICADO
LUISANTONIO LLUMIQUINGAY MARÍA FABIOLA PAREDES,MARÍA C120333719001
DE LOURDES PEÑAHERRERAPEÑAHERRERA, WILSON ALBERTO
MENDOZACHINGAYYMONICA PATRICIACAMPUESTREBOLES
FRANCISCOJAVIERSANCHEZYÉPEZYROSAELVIRAMOSQUERA C21443654001
ELSITAMAGALYVERGARAMORAN C120333711001
EDISONALFREDOUREÑALLERENA ¢120333712001
LUZMIRELYSEGOVIAQUEZADA C120333713001
RECALDE RECALDEEDWINWILLAN €120333718001
JAVIERROBERTOTENISACAMOPOSITA C120333709001
SIMON BOLIVARBORJAGAVILANESYJUDITHGRACIELAGUERRERO C120333710001
BRAVO
ORLANDOVINICIO VAQUEROTAPIA Y MYRIAM CECILIAESPINOSA €120333717001
BELTRAN
MARÏADE LOSANGELESMARTINEZROBALINOY ALONSOVIRGILIO C120333716001
CARTAJENAPAREDES
FAUSTOVINICIOCARTAGENAALVARADO C120333715001

Gribaldo Miño SINy Ave. Ilaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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FAUSTOTENISACAMASABANDAYZOILAGLORIAMOPOSITAYUGLA C120333714001

Recomendación.- Una vez que se ha comprobado la superficie y linderos del inmueble a regularizar se
recomienda que se inicie con el trámite de regularización en la parte técnica

RESPONSABLELEGAL UERB-OC

3.- VALIDACIÔNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- OC Ab. Juan Pintado, cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

rq. JoséLuis Valencia
dOORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

A . dwi blantes
RESPONSA TÉCNICOUERB-OC

Gribaldo Miño SIN y Ave. Ilaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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INFORME SOCIO - ORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAI
N° 0013 - UERB-OC-2012

FECHA:31/05/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: "AMÉRICA"

Administración Zonal: LOSCHILLOS Parroquia: CONOCOTO

Años de Asentamiento: 18 Organizaci6n social: AD-HOC

No. de posesionarios: 14 Poblaci6n beneficiaria: 56

2.- INFORME SOCIOORGANIZATIVO:

El asentamiento humano denominado "Barrio América", se conforma a raíz de la compra venta de un lote en derechos y
acciones, ubicado en la parroquia de conocoto,por parte de un grupo de personas en el año 1993; posteriormente las y los
copropietarios/as consolidaron el asentamiento, perteneciente al Barrio América de conocotoy signado como Sector "C"

En la actualidad suman 18 años de asentamiento y una consolidación aproximada del 60%; adicionalmente cuentan con todos
los servicios básicos y un espacio destinado para áreas verdes y comunales; las personas copropietarias de este sector del
barrio, han decidido conformar una organización social ad-hoc destinada para efectos de representación en el proceso de
regularización del asentamiento, para lo cual han presentado documentación de respaldo.

Por lo expuesto se emite criterio socio organizativo favorable para continuar con el proceso de regularización.

3utŒdispn Caldorón P.

RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVOUERB - OC

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB-OC, Soc. Edison Calderón P., cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal.

frq.JoséLuiÍValenc a
/OORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

RESPONSABLE LEGAL UERB-OC
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INFORME LEGALDELBARRIOAMERICAEXP75CH

ANTECEDENTES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 11 de febrero de 1993, ante el
Notario Vigésimo Quintodel cantón doctor Nelson Chávez Muñoz el señor José Carlos Humberto
Toral Cordero y otros dan en venta el lote)Lúmero 4 de 5.610m2 a favor d varios coprgpi tarios,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 9 de julio del 2010. (Q

1. Francisco Javier Sánchez Yépez y su cónyuge Elvira Mosquer / i

2. Luis Gonzalo Recalde Pazmiño y su cónyuge Luisa Margoth Mejía Sj '

3. MarÏa de Lourdes Peñaherrera Peñaherrer

4. María Fabiola Paredes Paredes y su cónyuge LuisAntonio Llumiquinga
5. Wilson Mendoza y su cónyuge Mónica Patricia Campues 3,§&
6. Felix Enrique Vergara

7. Gustavo EfraÏnLarco Rivadeneira y su cónyuge Sandra Santacruz
8. Gloria Georgina Tufiño/
9. Marcelo Gómez Peñaherrera y su cónyuge Bertha Castillo /
10. Gloria Mercedes Pérez Arellano '

. yn

LINDEROSGENERALES.-

NORTE.- Propiedad de León Murillo en parte y en otra predio en que están los Tanques de Agua y
en última parte callejón escalinata de entrada a los mencionados tanques en una extensión de
85m.

SUR.- Propiedad de Carmelina Muñoz, antes del doctor Francisco Páez y DarÏoMiguel Sosa en una
extensión de 65m.

ESTE.-Urbanización la Armenia espacio verde en una extensión de 64m

OESTE.- Propiedad que antes fue del doctor Chávez Ramírez y hoy son del señor Fausto Carrera en
una parte del doctor Flores en otra y de la familia de Dolores Pupiales en la parte final, todo este
lindero en 66m.

SUPERFICIE.-5.610m2.

VENTASPOSTERIORES.-

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de junio de 1994 ante el Notario
Decimo Sexto de 0,uito Doctor Gonzalo Román Chacón, el señor Francisco Javier Sánchez
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Yépez y Sra. dieron en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Manuel Mesías
Mera Dávila y Bertha Beatriz Campos Palacios los derechos y acciones equivalentes a un lote
de 200m2 fincados en el terreno 1C e inscrito en el Registro de la Propiedad el 9 de noviembre
de 1994.

1.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de enero del 2001, ante el
Doctor Carlos Martínez Paredes Notario del cantón Rumiñahui, los cónyuges Manuel
MesÏas Mera Dávila y Bertha Beatriz Campos Palacios dan en venta los derechos y acciones
equivalentes a un lote de 200m2 fincados en el terreno 1C a favor de Elsita Magaly
Vergara Morán, inscrito en el Registro de la Propiedad el 29 de abril del 2003.
0120333711001.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de junio de 1994 ante el Notario
Decimo Sexto de Quito Doctor Adolfo Benítez Pozo, el señor Francisco Javier Sánchez Yépez y
Sra. dieron en venta y perpetua enajenación el 25% de derechos y acciones a favor del señor
Joaquín Aníbal Yánez Falconi, inscrito en el Registro de la Propiedad el 17 de Octubre de 1994.

1.2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de diciembre de 1994 ante el
Doctor Adolfo Benítez Pozo Notario Décimo Noveno del cantón Quito el señor Joaquín
Aníbal Yánez Falconi da en venta el 25% de derechos y acciones a favor de Edison Alfredo
Ureña Llerena, inscrito en el registro de la propiedad el 9 de febrero de 1995.
CERTIFICADONo. 0120333712001

1.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de mayo de 1994 ante el Notario
Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón el señor Francisco Javier
Sánchez Yépez y Sra. dio en venta los derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m2 a
favor de Manuel Serafín QuesadaTapia y Gabriela Esmeralda Moreno, inscrito en el Registro
de la Propiedad el 26 de mayo de 1994.

1.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada 9 de mayo del 2000 ante el Notario
público Vigésimo Segundo de Quitodoctor Fabián Eduardo Solano el señor Manuel Serafín
Quesada y Sra. dan en venta los derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m2 a
favor de Luz Mirely Segovia Quezada,inscrito en el Registro de la Propiedad el 25 de mayo
del 2000. CERTIFICADONO. 0120333713001.
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2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de marzo de 1998 ante el Notario
Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón el señor Luis Gonzalo Pazmiño y Sra. dan en
venta el 3.7% de derechos y acciones a favor de Edwin Willan Recalde Recalde, inscrito en el
Registro de la Propiedad e118 de marzo de 1999. CERTIFICADONO.0120333718001.

3.1.Mediante adjudicación hecha por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, conforme el auto de
remate de 27 de abril de 1998, protocolizado el 29 de mayo de 1998 ante el doctor Jaime
Aillón Albán a favor de los cónyuges soniaBélgica Socorrito Barragan y Wilson Viñan Valverde
Bayas, inscrito el 28 de octubre de 1998.

3.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de mayo del 2000 ante el
Notario Decimo Sexto de este cantón doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Sonia
Bélgica Socorrito Barragan y Wilson Viñan Valverde Bayas dan en venta y perpetua
enajenación derechos y acciones equivalentes al lote numero 6-C a favor de Milton Rafael
Chávez Fierro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de junio del 2000.

3.1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de diciembre del 2010, ante
el Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón Quito el señor Milton Rafael
Chávez Fierro da en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones equivalentes al
lote numero 6-C a favor de Javier Roberto Tenisaca Moposita, inscrito en el registro de la
propiedad el 1 de febrero del 2011. CERTIFICADONO. 120333709001.

4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de noviembre del 2000, ante el
Doctor Remigio Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo del cantón Quito los cónyuges
Gustavo Efraín Larco Rivadeneira y Sandra Leonor Santacruz Estrella venden todos los
derechos y acciones que le corresponde equivalentes a 5.79% a favor de los cónyuges Simón
Bolívar Borja Gavilanes y Judith Graciela Guerrero Bravo, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 7 de mayo del 2001. CERTIFICADONO.0120333710001.

5.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de agosto de 1996, ante el
Notario Doctor Jorge Campos, la señora Gloria Georgina Tufiño vende los derechos y acciones
equivalentes al 7.12% a favor de Elva Gladys Proaño Mera y señorita Marcela Eugenia Proaño
Mera, inscrito en el Registro de la Propiedad el 18 de septiembre de 1996.

5.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de enero de 1998 ante el
doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto de Quito las señoras Elva Gladys
Proaño Mera y señorita Marcela Eugenia Proaño Mera dan en venta el 7.12% de derechos
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y acciones a favor de los cónyuges Orlando Vinicio Baquero Tapia y Myriam Cecilia
Espinoza Beltrán, inscrito en el Registro de la Propiedad el 18 de febrero de 1998.
CERTIFICADONO.0120333717001.

6.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de marzo del 2011, ante el Doctor
Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el señor Marcelo Gómez
Peñaherrera y Sra. venden los derechos y acciones equivalentes a 9.85% a favor de María de
los ÁngelesMartínez Robalino, inscrito en el Registro de la Propiedad el 4 de abril del 2011.
CERTIFICADONO. 0120333716001.

6.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de marzo del 2011, ante el Doctor
Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el señor Marcelo Gómez
Peñaherrera y Sra. venden los derechos y acciones equivalentes a 9.64% a favor de Fausto
Vinicio Cartagena Alvaro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 8 de abril del 2011.
CERTIFICADONO. 0120333715001.

7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de enero de 1997, ante el Doctor
Edgar Patricio Terán Notario Quinto del cantón Quito la señora Gloria Mercedes Pérez
Arrellano venden el 2.8% de derechos y acciones que en una futura partición representan el
lote 11C a favor de los cónyuges Fausto Tenisaca Masabanda y Zoila Gloria Moposita Yugla,
inscrito en el registro de la propiedad el 9 de abril de 1997. CERTIFICADONO.0120333714001

PROMESAS DE COMPRA VENTA.-

• Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 1 de septiembre
de12006, ante el Notario Doctor Juan Villacis Medina, la señorita Lourdes Peñaherrera
Peñaherrera promete vender los derechos y acciones que posee a favor de Guido
Joselito Campues Treboles.

COMPRA VENTANO INSCRITA.-

• Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de septiembre del 2010
ante el doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno Encargado del cantón Quito, el
señor Francisco Javier Sánchez Yepez y Sr. Venden el 6.69% de derechos y acciones
equivalente a los derechos y acciones sobrantes, a favor de Sandra Moncerrat
Campues Treboles, la presente escritura no se pudo inscribir en el registro de la
propiedad por cuanto no estaba bien establecido el porcentaje que se vendía.
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CERTIFICADOSDE GRAVAMENES.-

NOMBRE CERTIFICADO FECHA
LUIS ANTON10 LLUMlQUINGA Y MARÍA FABIOLA €120333719001 23/04/2012
PAREDES, MARÍA DE LOURDES PEÑAHERRERA
PEÑAHERRERA, WILSON ALBERTO MENDOZA
CHINGAYY MONICAPATRICIACAMPUESTREBOLES
FRANCISCOJAVIER SANCHEZYÉPEZY ROSA ELVIRA C51388103001 28/07/2012
MOSQUERA
ELSITAMAGALYVERGARAMORAN C120333711001 23/04/2012
EDISONALFREDOUREÑALLERENA €120333712001 23/04/2012
LUZMlRELYSEGOVIAQUEZADA €120333713001 23/04/2012
RECALDERECALDEEDWINWILLAN €120333718001 23/04/2012
JAVIERROBERTOTENISACAMOPOSITA €120333709001 23/04/2012
SIMON BOLlVAR BORJA GAVILANES Y JUDITH C120333710001 23/04/2012
GRACIELAGUERREROBRAVO
ORLANDO VINIClO VAQUERO TAPIA Y MYRIAM C120333717001 23/04/2012
CECILIAESPINOSABELTRAN
MARÍA DE LOS ANGELES MARTINEZ ROBALINO Y C120333716001 23/04/2012
ALONSOVIRGIUOCARTAJENAPAREDES
FAUSTOVINICIOCARTAGENAALVARADO C120333715001 23/04/2012
FAUSTO TENISACA MASABANDA Y ZOILA GLORIA C120333714001 23/04/2012
MOPOSITAYUGLA

Abg. Juan intado López
Responsable Legal UERB-OC

Gribaldo Miño SINy Ave. Ilaló, Conocoto• Teléfono: 3989 - 300, Ext 22962
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ANTECEDENTES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 11 de febrero de 1993, ante el
Notario Vigésimo Q,uinto del cantón doctor Nelson Chávez Muñoz el señor José Carlos Humberto
Toral Cordero y otros dan en venta el lote Número 4 de 5.610m2 a favor de varios copropietarios,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 9 de juliodel 2010.

1. Francisco Javier Sánchez Yépez y su cányuge Elvira Mosquera
2. Luis Gonzalo Recalde Pazmiño y su cónyuge Luisa Margoth Mejía
3. María de Lourdes Peñaherrera Peñaherrera

4. María Fabiola Paredes Paredes y su cónyuge Luis Antonio Llumiquingq
5. Wilson Mendoza y su cónyuge Mónica Patricia Campues
6. Felix Enrique Vergara
7. Gustavo Efraín Larco Rivadeneira y su cónyuge Sandra Santacruz
8. Gloria Georgina Tufiño
9. Marcelo Gómez Peñaherrera y su cónyuge Bertha Castillo
10. Gloria Mercedes Pérez Arellano

LINDEROSGENERALES.-

NORTE.- Propiedad de León Murillo en parte y en otra predio en que están los Tanques de Agua y
en última parte callejón escalinata de entrada a los mencionados tanques en una extensión de
85m.

SUR.- Propiedad de Carmelina Muñoz, antes del doctor Francisco Páez y DarÏo Miguel Sosa en una
extensión de 65m.

ESTE.-Urbanización la Armenia espacio verde en una extensión de 64m

OESTE.- Propiedad que antes fue del doctor Chávez Ramírez y hoy son del señor Fausto Carrera en
una parte del doctor Flores en otra y de la familia de Dolores Pupiales en la parte final, todo este
lindero en 66m.

SUPERFICIE.- 5.610m2.

VENTASPOSTERIORES.-

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de junio de 1994 ante el Notario
Decimo Sexto de 0,uito Doctor Gonzalo Román Chacón, el señor Francisco Javier Sánchez
Yépez y Sra. dieron en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges Manuel Mesías
Mera Dávila y Bertha Beatriz Campos Palacios los derechos y acciones equivalentes a un lote
de 200m2 fincados en el terreno 1C e inscrito en el Registro de la Propiedad el 9 de noviembre
de 1994.



1.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de enero del 2001, ante el
Doctor Carlos Martínez Paredes Notario del cantón Rumiñahui, los cónyuges Manuel
Mesías Mera Dávila y Bertha Beatriz Campos Palacios dan en venta los derechos y acciones
equivalentes a un lote de 200m2 fincados en el terreno 1C a favor de Elsita Magaly
Vergara Morán, inscrito en el Registro de la Propiedad el 29 de abril del 2003.
0120333711001.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de junio de 1994 ante el Notario
Decimo Sexto de Quito Doctor Adolfo Benítez Pozo, el señor Francisco Javier Sánchez Yépez y
Sra. dieron en venta y perpetua enajenación el 25% de derechos y acciones a favor del señor
Joaquín Aníbal Yánez Falconi, inscrito en el Registro de la Propiedad el 17 de Octubre de 1994.

1.2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de diciembre de 1994 ante el
Doctor Adolfo Benítez Pozo Notario Décimo Noveno del cantón Quito el señor Joaquín

Aníbal Yánez Falconi da en venta el 25% de derechos y acciones a favor de Edison Alfredo
Ureña Llerena, inscrito en el registro de la propiedad el 9 de febrero de 1995.
CERTIFICADONo. 0120333712001

1.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de mayo de 1994 ante el Notario
Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón el señor Francisco Javier
Sánchez Yépez y Sra. dio en venta los derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m2 a
favor de Manuel Seraffn QuesadaTapia y Gabriela Esmeralda Moreno, inscrito en el Registro
de la Propiedad el 26 de mayo de 1994.

1.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada 9 de mayo del 2000 ante el Notario
público Vigésimo Segundo de Quitodoctor Fabián Eduardo Solano el señor Manuel Serafín
Quesada y Sra. dan en venta los derechos y acciones equivalentes a un lote de 200m2 a
favor de Luz Mirely Segovia Quezada,inscrito en el Registro de la Propiedad el 25 de mayo
del 2000. CERTIFICADONO. 0120333713001.

2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de marzo de 1998 ante el Notario
Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón el señor Luis Gonzalo Pazmiño y Sra. dan en
venta el 3.7% de derechos y acciones a favor de Edwin Willan Recalde Recalde, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 18 de marzo de 1999. CERTIFICADONO. 0120333718001.

3.1. Mediante adjudicación hecha por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, conforme el auto de
remate de 27 de abril de 1998, protocolizado el 29 de mayo de 1998 ante el doctor Jaime
Aillón Albán a favor de los cónyuges Sonia Bélgica Socorrito Barragan y Wilson Viñan Valverde
Bayas, inscrito el 28 de octubre de 1998.



3.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de mayo del 2000 ante el
Notario Decimo Sexto de este cantón doctor Gonzalo Román Chacón los cónyuges Sonia
Bélgica Socorrito Barragan y Wilson Viñan Valverde Bayas dan en venta y perpetua
enajenación derechos y acciones equivalentes al lote numero 6-C a favor de Milton Rafael
Chávez Fierro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de junio del 2000.

3.1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de diciembre del 2010, ante
el Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno del cantón Quito el señor Milton Rafael
Chávez Fierro da en venta y perpetua enajenación los derechos y acciones equivalentes al
lote numero 6-C a favor de Javier Roberto Tenisaca Moposita, inscrito en el registro de la
propiedad el 1 de febrero del 2011. CERTIFICADONO. 120333709001.

4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de noviembre del 2000, ante el
Doctor Remigio Poveda Vargas Notario Décimo Séptimo del cantón Quito los cónyuges
Gustavo Efraín Larco Rivadeneira y Sandra Leonor Santacruz Estrella venden todos los
derechos y acciones que le corresponde equivalentes a 5.79% a favor de los cónyuges Simón
Bolívar Borja Gavilanes y Judith Graciela Guerrero Bravo, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 7 de mayo del 2001. CERTIFICADONO. 0120333710001.

5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de agosto de 1996, ante el
Notario Doctor Jorge Campos, la señora Gloria Georgina Tufiño vende los derechos y acciones
equivalentes al 7.12% a favor de Elva Gladys Proaño Mera y señorita Marcela Eugenia Proaño
Mera, inscrito en el Registro de la Propiedad el 18 de septiembre de 1996.

5.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de enero de 1998 ante el
doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto de Quito las señoras Elva Gladys
Proaño Mera y señorita Marcela Eugenia Proaño Mera dan en venta el 7.12% de derechos
y acciones a favor de los cónyuges Orlando Vinicio Baquero Tapia y Myriam Cecilia
Espinoza Beltrán, inscrito en el Registro de la Propiedad el 18 de febrero de 1998.
CERTIFICADONO. 0120333717001.

6.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de marzo del 2011, ante el Doctor
Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el señor Marcelo Gómez
Peñaherrera y Sra. venden los derechos y acciones equivalentes a 9.85% a favor de María de
los ÁngelesMartínez Robalino, inscrito en el Registro de la Propiedad el 4 de abril del 2011.
CERTIFICADONO. 0120333716001.

6.2.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de marzo del 2011, ante el Doctor
Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito el señor Marcelo Gómez
Peñaherrera y Sra. venden los derechos y acciones equivalentes a 9.64% a favor de Fausto
Vinicio Cartagena Alvaro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 8 de abril del 2011.
CERTIFICADONO. €120333715001.



7.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de enero de 1997, ante el Doctor
Edgar Patricio Terán Notario Quinto del cantón Quito la señora Gloria Mercedes Pérez
Arrellano venden el 2.8% de derechos y acciones que en una futura partición representan el
lote 11C a favor de los cónyuges Fausto Tenisaca Masabanda y Zoila Gloria Moposita Yugla,
inscrito en el registro de la propiedad el 9 de abril de 1997. CERTIFICADONO. ¢120333714001

PROMESAS DE COMPRA VENTA.-

• Mediante escritura pública de promesa de compra venta celebrada el 1 de septiembre
del 2006, ante el Notario Doctor Juan Villacis Medina, la señorita Lourdes Peñaherrera
Peñaherrera promete vender los derechos y acciones que posee a favor de Guido
Joselito Campues Treboles.

COMPRA VENTANO INSCRITA.-

• Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de septiembre del 2010
ante el doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno Encargado del cantón Quito, el
señor Francisco Javier Sánchez Yepez y Sr. Venden el 6.69% de derechos y acciones
equivalente a los derechos y acciones sobrantes, a favor de Sandra Moncerrat
Campues Treboles, la presente escritura no se pudo inscribir en el registro de la
propiedad por cuanto no estaba bien establecido el porcentaje que se vendía.

CERTIFICADOSDE GRAVAMENES.-

NOMBRE CERTIFICADO FECHA
LUIS ANTONIO LLUMIQUINGA Y MARÍA FABIOLA C120333719001 23/04/2012
PAREDES, MARÍA DE LOURDES PEÑAHERRERA
PEÑAHERRERA, WILSON ALBERTO MENDOZA
CHINGAYY MONICAPATRICIACAMPUESTREBOLES
FRANCISCOJAVIER SANCHEZYÉPEZY ROSA ELVIRA €51388103001 28/07/2012
MOSQUERA
ELSITAMAGALYVERGARAMORAN €120333711001 23/04/2012
EDISONALFREDOUREÑALLERENA €120333712001 23/04/2012
LUZMIRELYSEGOVIAQUEZADA €120333713001 23/04/2012
RECALDERECALDEEDWINWILLAN €120333718001 23/04/2012
JAVIERROBERTOTENISACAMOPOSITA €120333709001 23/04/2012
SIMON BOLIVAR BORJA GAVILANES Y JUDITH €120333710001 23/04/2012
GRACIELAGUERREROBRAVO
ORLANDO VINICIO VAQUERO TAPIA Y MYRIAM €120333717001 23/04/2012
CECILIAESPINOSABELTRAN
MARÍA DE LOS ANGELES MARTINEZ ROBALINO Y €120333716001 23/04/2012
ALONSOVIRGILIOCARTAJENAPAREDES
FAUSTOVINICIOCARTAGENAALVARADO €120333715001 23/04/2012
FAUSTO TENISACA MASABANDA Y ZOILA GLORIA €120333714001 23/04/2012
MOPOSITAYUGLA



CONCLUSION.-

Del análisis realizado en la parte legal se ha justificado la propiedad a favor de todos
los copropietarios, al momento de adquirir la escritura se adjunto un plano para que
en una futura partición se distribuyan de esa forma y han reservado un espacio para
área verde, este plano a creado una confusión en el registro de la Propiedad lo cual se
quiere solucionar con este proceso de regularización para que se distribuyan sus
porcentajes conforme se acordó en el contrato de venta.

En algunos certificados el registro de la propiedad hace constar como que el predio se
encuentra fraccionado conforme al plano que se adjunto en la escritura y determinan
que los derechos y acciones que se venden corresponden a una parte del lote 6C y 11C
del fraccionamiento realizado;(aclarando que no existe fraccionamiento) cuando esos
porcentajes equivalen al lote global denominado 4 de 5.610m2 y que para una futura
partición esos porcentajes se representarán en lote 6C Y11C.

Abg. Juan Pintado López
Responsable Legal UERB-OC
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MEMORANDO No. 955 CGC

PARA: ARQ. JOSÉVALENCIA ESCOBARI COORDINADOR"UERB" OFICINA
CENTRAL

DE: ING.MARCOALOMOTOI RESPONSABLE DE CONTROL URBANO

ASUNTO: CONTESTACIÓN MEMORANDOUERB -OC N°097-2012

FECHA: 19 DE JUNIO DEL 2012

En atención al memorando UERB - OC N°097-2012 relacionado con el trazado
vial de las calles aledañas que colindan con el Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado barrio "AMERICA" de la parroquia de Conocoto, se
informa lo siguiente:

Hoja de trazado vial 21908

Calle Principal:
Sección transversal: 8.00m
Acera: 1.50m clu
Calzada: 5.00m

Pasaje sin nombre
Sección transversal: 6.00m

Pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. Marco Alomoto Morales
RESPONSABLE DE CONTROL URBANO.
Anexo: 1 plano tamaño A4

Elaborado por Revisado por Visto Bueno: Observaciones:
Nombre: Ing.Marco Alomoto Nomta: Nomta: Arq. Edgar Aguitar
Firma: Firma Firma:

Unidad Espoolal
"Regula tuBarrio"

entrat
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SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALYPARTtCIPACION. UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 998
NTE: DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO Fecha de recepción Clase y número Anexos

oficio 998BQ2012 3 PlanOS
Ticket 2012-07¾ 1 gg

SUSCRIBE:

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo
04-sep-12 1 Hoja 7 Hojas

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director para conocimiento 04/09/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DR QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO OOO6 4 6"/

Ingeniero.
DiegoDávila
wwwwawirarem.rh•s-a Tsww1.t-.sw•rrwwwww.ra 9rawy w a WTawwwm a99.

DIIŒU1U1tLJEUU11VU DE Idì UIN.LUlui

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Presente

En atención al pedido que se registra con ticket 2012-079450, mediante el cual solicita emitir al
infonne del borde superior de quebrada, que colinda con af Asentamiento Humano de Hecho
"América" ubicado en la parroquia Conocota, en la hoja catastral No. 21908 de este Distrito.

A1 respecto esta Dependencia infonna que, en base a hoja topográfica raster No. 21908 del IGM
escala 1:1000 del año 1984, a restitneión aerofetogramétrica en escua 1:1000 del IGM año 2001-
2004 a11evantamiento topográficoGeoreferenciado presentado y a los archivos cartográficos que
administra esta Dirección, el Asentamiento Hmnano de Recho en mención, no colinda can borde de
quebrada y tampocose encuentra sobre relleno alguno.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y superficies· tarapoco
quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente, //

Lig. O el dalgo lalba
DIRE:TOR METROPOLITANO DE CATASTRO

Ing. Marco innsa
JEFE DE PRO IA CATASTRO Y CARTOGRAFIA (e)

Arq. Marco QuispeC.
RESPONSABLE UNIDAD DE BORDES

Oficio No. 998 BQ2012
Ref. Ticket 2012-079450
27-08-2012
Adjunto: Documentación recibida, plano sellado.

O Unidad Especial



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 990
R NTE: ECC1ÓN METROPOLITANADE CATASTRo Fecha de recepción Clase y número Anexos

Oficio No. 102-GCBIS-2012
Ticket-20124)794SO

SUSCRIBE:

SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo
03-sep-12 1 hoja i hoja

ASUNTO: Remite Informe de cabidas, Iinderos, coordenadas y borde superior de quebrada del AHHyC "América de

Conocoto"
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Director para conocimiento 03/09/2012

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administraci6n

General 0 00 64 25

Quito,

Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-458-2012 ingresado con ticket No. 2012-079450 de agosto 1
de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitóa esta Dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo "América de Conocoto", ubicado en la parroquia
Conocoto.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio global; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TECNICO
FAVORABLENo.020-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "América de Conocoto".

Atentamente,

. Ialb
DIR CTO METROPOLITANO DE CATASTRO.

Ela rado | Lbedón/ Servidor Municipal
por: | 28-08-2012 |

Vaguilar / Responsable de ' '
Revisado Proceso(E) 28-08-2012

por Emontañol Jefe de Programa
Servicios Catastrates
28-08-2012

Ticket. 2012-079450
Oficio N° 102-GCBIS-2012

Unidad Especo
"Regula tu Barrio"



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO

Direcc¾n
rm a PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

2- GESTIONCATASTRAL-BARRIOSDE INTERESSOCIALEneral
INFORME TECNICO CATASTRAL No. 020-GCBIS

GEOREFENCIACIÓN Y CABIDA LOTE GLOBAL BARRIO "AMERICA DE CONOCOTO"

1.- DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDOA No OFICIO FECHA

UNIDADESPECIAL "REGULATÚ UERB-458-2012 2012-079450 01/08/2012
IJnidad Especial 102-GCBIS-2012 28/08/2012

BARRIO" Regula tú Barrio"

2.- DATOS TECNICOS DEL BARRIO EN PROCESO DE REGULARIZACIÓN:

DESCRIPCIÓN CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDADLOTES:
LOTE EN CONOCOTO

AREA DE LOTES: . REFERENCIA
AREA VERDE TOTAL:

AREA DE VÍAS: -

.

AREA TOTAL DEL BARRIO: 4,616.42 100.00

AREA TOTAL (DMC): 5,610.00

IDENTIFICACIONPREDIAL: 562571

HOJA CATASTRAL : 21908-11-030

PARROQUIA: Conocoto '

ADMINISTRACIONZONAL: Los Chillos

3.- INFORME ACTIVIDADESREALi2ADASY PARAMETROS TECNiCOS VERIFICADOSPOR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciac]dn en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Si cumple

Revlsión de Cabida Lote Global Si cumple Dentro del margen de tolerancia.Restitución 1:1000. Hoja
topográfica1:1000 (1984)

La información presentada es correspondientecon laRevisión de Linderos del Lote Global Si cumple Cartografia Catastralde la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ), lechos de río y .

taludes. Si cumple Oficio No 998-BQ-2012

4.- NOTAS :

*Elposente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Banio.
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tienevalidez únicamente con f¡rmade los responsables técnicosde la DMC .

RESPONSABILIDADTECNICA: APROBADO:

uis B ón Arq. Víctor A ilar Arq. El s Montaño Cuenca
SERVIDOR MUNICIPAL RESPONSABLE PROCESO GC-BIS (E ) JEFE DE PROG MA SERVICIOS CATASTRALES

FECHA: agosto 28 de 2012.
Venezuela 688 y Espejo Telef 3952300
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ACTA DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DELBARRIO

No. Exp. 2.,
.

No.,0E ACTA

ADMINISTRACIONZONAL PÁRROQ.UIA ÛDROCDU -

UNIDAD (§Ê€>-OÛ- FECHA 26 SQ20/2- HORA .

QUIEN ATIENDE POR LA UNIDADREGULA TÚBARRIO liEPRESENTANTESOEL BARRIO

1.p, Ebcutg SERMMcGS 1 Ga -SM g fÆC¿<,
.

2 2 /) , Ø€UGCo unel
3 3

4 4
SINTESISREUNIÓN

yodhocio'M C,EME0aC $5 comO 32 PV Srurn lA CH3& 6EDEttat DE

ACUERDÒS Y COMPROMlŠÒS
ACUERÒO/COMPROMISO - RES RLAŽÖ OBŠERŸÀC10NES

1 EL REstbMSA SLE
.

SUEco 56 toN pgo>t <r

2 TEhef EL PIA-Mo (pene PAC Tolbt£4Wco DE
3 AJSi A. V (µlhB/2QG PAPA EL44 /E2.
4 3 ( )i

D0CUMENTA€lONANEXA
DOCUMENÍO BSEÀŸÄ€lONES

1

2

3

, 4
PARA CONSTANCIA DE LO ACTUADO FIRMAN

Por la ' "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEGIA/VÀf.O (ZACION
> .- ..

1
2
3
4



Uniciad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretario de
Coordinact6n
TerrŒterial y
Participesción

ACTA DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

N0MBRE DELBARRIO CŸ{Ä.

No. Exp. No. Ör ACTA

ADMINISTRAClúNZ0NAL C °7ÂO3. PARROQUIÀCOROC()TO .

UNIDAD C)?t0DA- CEN AÎ. FECHA .D ( i HÕRA.
QUIEN ATIENDE POR LAUNIDADREGULA TÚBARRIO V REPRESEN ANTË5ÙELBÂRRIO

i Ai /P 1 fo.¾.0E fÆCALDE

3 ÛJiß EU-yŸ HSCAN . 3 þØ3o CAfxk@GMA

4 i /hg. (p (tìM OEUR>°Œiß.

SINTESIS REUNIÓN
¡OTOWRCi COM 6 (A þE3€NoßClo'M .UK g/cgg ŸAráNGT$OS ÞGC
Of GDMO 0966 (gÆÆ4TAC (A c467 A.

ACUERDOS Y COMPROMlŠÒS
A0UERDO/COMPROMISO ESP -PLAZO CBSERVÀClÒES

1 P¢Esepr4efou DE (AChoib4 6EME¢.oC DEL

2 900C'O- 6EDEE¥E EUC¡A -eA- EC OTA

3 At 6 ÛE ORËO 2b/2. .

4 10100. A.H.
DOCUMENTACIONANEXA

, DOCUMENTO .

- GBSERVACl NES
1

2

3

4

PARA CONSTANCIA DËLOACTUADO FIRMAN -

Por la Unidad "Re ula tu Barrio" Por el Barrio:

ES RATEGIA/ VALORIZACION
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ACTA DE REUNI'ON
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

ÑÒMBRE DELBARÉlO , A NCA ,

No. Exp. #i 2 No..DE ACTA

ADMINISTRACIONZ0NAL LOS CIR - PARRO0.UIA McCotO .

UNIDAD Q $ - FEfHA 2O HORA 2 - NŠ .

QUIEN ATlENDEPOR LAUNIDAD REGULA TÚBARRIO REPRESENTANTESdEL BARR(0

1 , Etu.ng 3F/MN rER 1 JMrs. pA C.co n,t¢rfa b¿.
2 2

3 3

4 4
SINTESISREUNIÓN
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ACUERDOS Y COMPROMISOS
A0UERDO/COMPR0MISO ËESP PLAZO - BŠERVÀCIONES
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4

DOCUMENTACl0NANEXA
.

DOCUMENTO BSERVACIÓNES

1

2

3

4
PARA CONSTANÇi~DTL ACTUADO FIRMÀN

Pr a ad "Regula tu Barrio"

ESTRATEGIA/VALORIZAClbN
1
2
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LJnidad Espocial
"Regula tu Barrio"

secretariade
Coordinaclðn
Territorial y
Puedelpaci6te

ACTA DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:
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Admimstración Žonal
Los Chillos 27gg/JP/

OficioNo 002612 EH
Ref. hoja Control ZV-F..t·]-û19,ZV-FE-935

, Quito, 24 de noviembre 2010
.1 6 NOV.2010

Ingeniero
Edwin Palma
DIRECTOR METROPOLITANO FINANCIERO TRIBUTARIO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

De mi consideración:

Mediante oficio dirigido a esta Administración Zonal, que se tramitómediante hoja de
control Z FÎ-!019, el Sr. Gustavo Larco, solicitó el egreso de la información catastral
de los p(ajibs 278683 y 562564 que se registraban a nombre de LARCO
RIVADENEIRAGUSTAVO Y OTROS y LARCO RIVADENEIRA GUSTAVO EFRAIN,
emitidos g(rformaindividual sin embargo de ser parte de los derechos y acciones del
bien innibeble de 5.610,00 m2 y haber transferido todos sus derechos
correspondientes al 5,79% al señor SIMON BOLIVAR BORJA GAVlLANEZ y
JUDITH GRACIELA GUERRERO BRAVO.

Sobre el panicular, debemos señalar que sobre la base de la documentación
presentada y del análisis a la información que se registra-en los Catastros de la
Institución Municipal, se procedió a revisar los predios 278683, 562561, 562562,
562563, 562564, 562565, 562566, 562567, 562568, 562569, 562570, 562571, 563758,
563759, 586489 emitidos individualmente; por ser parte de los derechos y acciones del
bien inmueble identificado espacialmente en la clave catastral 21908-11-030, se han
realizado las siguientes actividades:

1.Revisión deudas tributarias de los predios 278683, 562561, 562562, 562563,
562564,562565,562566,562567,562568,562569,562570,562571,563758,
563759, 586489

2. Egreso de los predios 278683, 562561, 562562, 562563, 562564, 562565,
562566, 562567, 562568, 562569, 562570, 563758, 563759, 586489 emitidos

ferróneamente en forma individual
3 Revisiön de los porcentajes establecidos en escrituras exclusivamente sobre un

área útil de 3.330,0 m2 y no sobre el área total de terreno adquirido que fue de
5.610,0 m2

4.Rectificación de los porcentajes en derechos y acciones de 14 copropietarios por
haberse registrado ventas de los 11 copropietarios que inicialment dquirieron
el bien inmueble sobre 5.610,0 m2

5.Ingreso de la información en forma global sobre el predio 56257 y apertura de
fichas de copropietarios

EMISION CORREGIDA PARA EL AÑO 2011
El catastro para el año 2011, se rectificó a nombre de uno de los copropietarios
señalados en la escritura celebrada en la Not. 25 de fecha 11 de febrero de 1993,
por mantener el mayor porcentaje de los derechos y acciones y área de
construcción, de acuerdo al siguiente detalle:

1



Administración 2onal
Los Chillos

SUJETO PASIVO BAQUERO TAPIA ORLANDO VINICIOY OTROS
PREDIO 562571
CLAVE CATASTRAL 21908-11-030
AREA TERRENO 5.610,00 M2
AREA CONSTRUCCION 1776,64 M2
AVALUO (POSTERIOR A RESOLUCION) USD
DATOS LEGALES NOT. 25 del 11-02-1993
COPROPIETARIOS: SANCHEZ YEPEZ FRANCISCO JAVIER Y MOSQUERA ROSA

..
ELVIRA con 6.69%, URENA LLERENA EDISON ALFRED
con 6.69%, VERGARA MORAN ELSITA MAGALYcon 6.69%
SEGOVIA QUEZADA LUZ MIRELY CON 6.89%, RECALDE '
RECALDE EDWIN WILLIAM con 5.36%, PEÑAHERRERA
PEÑAHERRERA MARIA DE LOURDE$, con 5.36% )
LLUMlQUINGA LUIS ANTONIO con 5.36%, MENDOZA \
CHINGAY WILSON ALBERTO CAMPUES con 5.36¾, CHAVEZ J

IERRO MILTON RAFAEL con 6.43¾, BORJA GAVILANEZ
SIMON BOUVAR con 9.82%, BAQUERO TAPIA ORLANDO
VINICIO, con 12.48%, GOMEZ PEÑAHEARERA FLAVIO, con
9.85%, GOMEZ PEÑAHERRERA FLAVIO MARCELO. con

REQUIRIMIENTO DIVISION DE TI

64 ISACA MASABANDAFAUSTO, con3.58°/

Las escrituras celebradas en la Not. Vigésima Quinta del 11-02-1993 identifican
11 copropietarios sobre el bien inmueble de 5.610,0 m2, pero tanto el catastro
como las Transferencias a nuevos Titulares de Dominio han registrado a los
copropietarios en claves catastrales y predios individuales.

El error cometido por la individualización en el catastro, ha sido corregida para el
año 2011, tanto en las áreas globates de terreno y construcción como en los
porcentajes globales de los derechos y acciones, pero ha ocasionando conflictos
personales entre los copropietarios, porque consideran que Ï no contar con su
carta de pago del impuesto predial se ha tesionado su der o de propiedad, por
lo que solicito por ser de su competencia, se sirva autori r la individualización de
las cartas por concepto de impuesto predial par cada uno de los 14
copropietarios registrados sobre el predio 562571.

Lic. Susana Castañeda Vera
ADMINISTRADORA ZONA LOS CHILLOS

Adjunto. Expediente que contiene 25ho¡as

Einliomdo µor: ,7) Reutsado por RESPONSAKE DE CÙÁ Ò Observaci nes
Jaune Gangotena V Arr¡. Leonor Córdova (E)
Arma: Firma:: Artp LeonorCdrdava

. Finna:
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Arq.

José Luis Valencia

COORDINADOR UERB

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA DEL VALLE DE LOS CHILLOS

Presente.

De mis consideraciones

I os copropietarios del Barrio América de Conocoto le damos un cordial saludo y a la
vez se digne revisar de la manera más comedida el trámite de nuestros documentos

Y anexos adjuntamos los nombres de los copropietarios.

Agradeciéndole por la atención que se servirá dar a la presente.

Atentamente

Sr. Orlando Baquero Sra. Rosa de Recalde
Representante Representante

Telf. 2342198
Cel. 089938618

Unidad Especial
...,. . "Regulatu Barrio"

fio! Central
Recibidopor:........... ........................................



SEÑOR DOCTOR
JUAN PINTADO
ASESORLEGALADMINISTRACIONMUNICIPALVALLEDELOSCHILLOS.
PRESENTE

DEMI CONSIDERAClON:

En vista de que el trámite de legalir.aci6n de las escrituras del BARRIO AMERICA del sector
de CONOCOTOse encuentra en su dependencia, debo indicar que por mediode secretaria
ingreso lo siguiente:

1. COPIAS SIMPLES DE ESCRITURAS EN DERECHOS Y ACCIONES DE LOS 14

COPROPIETARIOS .

2. COPIADECEDULADECADAUNODEELLOS.

Solicito se digne tomar en cuenta los mencionados documentos para losiines pertinentes.

En caso de ser necesarias mis notificaciones las recibirá en casilleroJudicial4979 del Palacio

de.lusticia de.Quito..

Esp er at dido por s al mi pedido.

. OJtME -P.

O Uniola Essectai
,, NeumMu darrio"



COLEGIO DE ABOGADOS
DL PILiliNCHA

CREDENCIALPROFESiONAL
Dr. SEGUNDO GONZALO

JIMENEZ PUjOS

C.I.:1706549829

\\lllllllllllllllllllllllllll!



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Participación

Oficio No. UERB - 0765 - 2012

Quito DMQ,16 de noviembre de 2012

Abogado
JoséLuis Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO ENC.
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
barrio "América", ubicado en la parroquia de Conocoto, con la finalidad de que se continúe
con el trámite pertinente.

Atentamente

. March E inosa
Direc e la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 16-11-2012
REVISADOPOR: Ing. Cristina Tipanta 16-11-2012

COPCCi JO
Cl"1TROPOMTADO

4 , SECRETARIA GENERAL' RECFPCIÓN OF W "21TOS

FECN^· 20 NOV2012

García Moreno y Mejía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 I 15028
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